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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia -continúan en la ciudad de San Sebas
tián sin novedad en su importante saluda

S U M A R I O
M in is terio  d e  Estado:

Asuntos contenciosos.*-Anunciando el fallecimiento en el 
exsraojtsro del sáb litó español D. Gabriel Moro.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real or lea desistí mando varias reclamacioties formuladas 

por funcionarios de la carrera judicial en solicitud de 
que se declaren válidos los ascensos y promociones acor
dados por lo%i>obiernos de Cuba y Puerto Rico.

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos concediendo la Gran Cruz de San Herme

negildo á los Generales de Brigada que se expresan.
Rsa* orden refarente al uso de trajo de verana por Ja Guar

dia civil.
Otro concediendo Cruz del Mérito militar al Capitán de 

gemeros D Francisco Lozano Gorriti.
Ministerio de Hacienda:

Escalafóa de los J*fes de Negociado y Oficiales, activos y 
eesantos, dependientes de la Subsecretaría del Ministerio
de Hacienda*

JHreócwn general del Tesoro público.—Noticia de los pueblos 
y Administraciones donde han cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteó de la Lotería Nacional celebrado 
el ■día <fe anteayer.

Dirección general de la Deuda pública.—Relación de las ins
erí patones emitidas por los conceptos que se expresan.

Llamamiento de pagos y entrega de valores que se ex
presan*

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reabs órdenes disponiendo se anuncien á traslación las 

vacantes de cátedras que se expresan.
~ Subsecretaría*—Anuncios de cátedras vacantes.

Adm inistración provincial:
Gobierno*ciml de la provincia de Cuenca.—Subastas de aco

pios para conservación de carreteras.
Intervención 4e Hacienda de la provincia de Qmdalajara. 

Extravío de cartas de pago.
Administración municipal:

AynnUmunm $mmune%oml de Madrid.— Clasifieaeióa de las 
defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa-.Administración de Justicia:

.ISdietoK. de ¿uggados militares, de primera instancia y mu
nicipales.

Paute no oficial-:
Bosquejo histórico documental, dé la Caceta de Madridt escrito 

por, i). Juan Pérez de Guzmán.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
•4b

Habiéndose padecido error de copia en el Real decreto 
nombrando Gobernador civil de la provincia de Soria, inser
to en la Gaceta da 9 del actual, se reproduce á continuación 
debidamente rectificado. *

E R A L  DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil* de la provincia de Soria A 
D. Adolfo Porset.

Dado en San Sebastián á .siete, de Julio de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
K1 Presidente dol Consejode Ministros,
Práxedes M a tee  SagM ta.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Manuel 8alazar y  A legret, y  de conformi* 
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y  M i
litar Orden de San Hermenegildo;

Vengo en concederle la gran Cruz de la  referida 
Orden con la ant’güedad del día 6 de Marzo del co 
rriente año, en que cump ió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en San Sebastián á diéz de Julio de m il nove
cientos dos.

ALFONSO
SI Ministro d« la Querrá,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Arturo Casteilsry y  Velarde, y  de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la  Real y  
m ilitar Orden de San H erm enegildo,,

Venga en concederle la Gran Cruz de la  referida 
Orden, con ■> la  antigüedad del día 12 de Marzo del co
rriente, año en que cumplió las condiciones reglam en
tarias.

Dado en San Sebastián á diez de Julio de m il nove* 
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D.Baldomero Ibáñez Ccnstantini, y  de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y  m ilitar Orden de San Hermenegildo,

VeDgo en concederle la Gran Cruz de la  reierida 
Orden, con la antigüedad del día 30 de Abril del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglam en
tarias.

Dado en San Sebastián A diez de Julio de m il nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a l e r  1a no W é y I e í .

En,consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Luis Martí y  Barroso, y  de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y  militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la  referida 
Orden, con la.antigüedad del día 1.° de Mayo del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglam en
tarias. *

Dado en San Sebastián A diez de Julia de mil nove
cientos dos.

ALFONSO '
£1 Ministro do la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L  O R D E N

limo. Sr.̂ . Visto el expediente instruido en virtud d e  
lés reclamaciones formuladas j)or varfos fúnoionarios í

dé la carrera judicial que sirvieron en los Tribunales de 
Cuba y  Puerto Rico, en solicitud de que se declaren vá
lidos ios ascensos y  promociones acordadas por los Go
biernos insulares de aquellas colonias:

Vistos los dictámenes formulados por la Junta cali
ficadora del Poder judicial y  por el Consejo de Estado 
en pleno y  de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros;

S. M. el Rey (Q. D j G.) ha tenido á bien desestimar 
las expresadas reclamaciones, disponiendo que sólo se 
conceda á los funcionarios de que se trata las catego
rías^ qúe se les hubiera reconocido por el Gobierno 
central.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Djos guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Julio dé 1902.

. MONTILLA.
Sr¿ Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

RE A L ORDEN

Exorno. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 30 de 
Noviem bre último, al que se acompañaban las Memo-* 
riás de Ja Eseurla práctica de Jas Compañías dé T e lé 
grafos de Baleares y  Canarias, que afectas al batallón 
de Telégrafos y juntamente con la cua ta del mismo, 
tomaron parte en los estudies dé la  red óptica de las 
costas de Levante y  Andalucía;

E l Re y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe em iti
do por la Junta Consultiva de Guerra, que á continua
ción se inserta, y  por resolución de 2 del actual, ha t e 
nido A bien conceder al Capitán de Ingenieros D. Fran
cisco Lozano Gorriti, que mandaba la  citada cuarta 
compañía; la Cruz de primera clase del Mérito m ili
tar, con distintivo blanco, apensionada con el 10 por 100 
dél sueldo de su empleo hasta su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo A V . E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde A V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Julio de 1902.

WEYLER

Sr. Capitán general dé Castilla la Nueva.

Informe que se cita.

Junta Consultiva de Guerra.— Exorno. Sr.: Con Real or
den, fecha 21 de Marzo último, se remiten á informe de esta 
Junta, para determinar la  recompensa merecida por su au
tos, dos Memorias escritas por el Capitán de Ingenieros que 
mandada cuarta compañía de Telégrafos (óptica), relativas á 
los trabajas,llevados á cabo por dicha compañía y  por las de 
Baleares y Canarias, como ejercicio final de Escuela práctica, 
encaminado-á establecer una red de estaciones ópticas entre 
Valencia y Cádiz, que á la vez que para la comunicación te
legráfica, sirvan, para la observación del mar en toda la 
costa.

A  las Memorias acompaña un extenso informe del primer 
Jefe del batallón, otro del Comandante.General de Ingenierog 
de la primera región, la Real orden en que se manifestó la 
complacencia con que se había visto el- brillante.trabajo des
arrollado- en esas-escuelas prácticas y la.hoja de servicios del 
Capitán D. Kraacisoo Lozano.

Resulta-de estos antecedentes, que 1«; instrucción de las 
compañías de TeMgraf os de Baleare» y -.Canarias se -«acomen- 
dó^l batallón -de .Telégrafos, y-que pura., terminada propuso1 
el primejhJefe de.éste, y se aprobó^ que .ambas compañías y  
lacuarta del bataUón estudiaran-un proyecto y realizaran
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después sobre el terreno 1*. Instalación de una red de estacio
nes ópticas qae uniera Valencia con Cádiz y vigilará las eos 
tas intermedias, para lograr el doble objeto de instruir prác
ticamente al personal en la ejecución de lo aprendido y adies
trarlo en el servicio por pequeños grupos aislados* que es el 
llamado & prestar, j  dejar á la vaz hecho el estudio de una 
parte considerable de la red que debe tenerte* estudiada para 
todas nuestras costas, y que puede continuarse en años su
cesivos.La compañía de Baleares tuvo á su cargo la sección de 
Valencia á Aguilas; la de Canarias se encargó del trozo desde 
Cádi^hasta Baños, y á la cuarta compañía se encomendó el 
tramo de unión cor r escondí ente á la provincia de Almería, 
donde las dificultad s e an mayores por el complicado nudo 
orográfico que en aquella región existe.

Recibió además «d Capitán de esta compañía la misión de 
estudiar una comunicación óptica directa entre nuestras eos* 
tas y Melilla- aunoue sin realizarla por no disponer de los 
aparatos Macgín de 0 /90  que son necesarios.

A la desc ipción ordenada y minuciosa de los trabajos de 
la cuarta comp ñia está consagrada la primera de las Me
morias que se presentan, y en la segunda hace él Capitán Lo
zano el resumen general de los realizados por las tres Com
pañías, y presenta el cuadro detallado de las estaciones y un 
extenso y completo mapa de la red.

Tres son en realidad les servicios prestados por el Capitán 
Lozano, que es preciso analizar para deducir la recompensa 
á que se haya hecho acreedor.

1 /  El de estudio de la comunicación óptica directa entre 
Melilla y la costa de España,

2.° Estudio y planteamiento de la'linea óptica á lo largo 
de la costa, desde Baños hasta Aguilas, y

3.°' Ordenación y resumen del 'trabajo de las tren compa
ñías.Del primero de estos servicios puede ju g a rse  leyendo la 
primera parte de la primera Memoria, que es una discusión 
amplia y razonada, en la que el estudio de cotas, distancias 
y horizontes visibles se deducen:1.° Que disponiendo de aparatos bastante potentes (pro
yectores Magín) de 0/90, se puede establecer comunicación 
óptica entre la altura de Rostrogordo en Melilla (126 metros) 
y el Piorno en Almería (1.443 metros) ó distancia de 180 kiló
metros.

2.° Que ni la isla de Alborán, ni las Chafarinas, ni Alhu
cemas, pueden servir de puntos intermedios para comunicar 
con aparatos menores, por faltar cotas que los hagan visibles 
desde Melilla.

PuQde resumirse el juicio sobre este primer servicio de 
'acuerdo con el informe del primer Jefe del batallón, diciendo 
que es up estudio de tanteo, bien hecho, [concienzudo, y que 
da base segurja para el día en que, con aparatos adecuados, 
se intente la comunicación de Melilla con España.

Le acompañan tres planos, uno de relación entre ambas 
costas, otro de la isla de Alborán y el tercero de Melilla y el 
cabo Tres Forcas.

El segundo servicio es el más importante de los tres, y á 
él está consagrada la mayor parte de la primera Memoria.
„ Partiendo de un anteproyecto de gabinete trazado con los 
defectuosos mapas de que se disponía, el Capitán Lozano, con 
la fuerza á sus órdenes debidamente distribuida, ha recorri
do aquel intrincado nudo de montañas y ha logrado, varian
do el anteproyecto del modo que la vista del terreno aconse
jaba, establecer las estaciones de Roquetas, Almería, Níjár,

' Mezquita y Garrucha, con las'cuales ha enlazado la de'Baños 
y extrema de la línea de Cádiz con lude Cope, cerca'de'Agui
las, última de la linea de Valencia.

Ni para la elección de los mejores puntos de estación se 
qa omitido medio ni fatiga, ni para su estudio en todos con
ceptos se ha despreciado detalle.

Su situación, itinerario, condiciones locales, habitabili
dad, recursos de subsistencias y distancia á estación tehgrá 
flea, se han difallado con igual proligídad que sus mutuas 
distancias y sus respectivas cotas, horizontes visibles, horas 
de día y de noche en que es posible la comunicación, condi
ciones meteorológicas, parte del mar que registran y síluefis 
que presentan las unas, vistas desde las otras, para facilitar el 
enenentro de destellos.

Es decir, que el estudio es completísimo, tanto desde el 
punto de vista del servicio técnico cuanto desde el de condi
ciones para la estañóla del personal, hecho todo con tan acer
tado criterio y presentado con tan ordenado método, que bien i 

merece que la Junta h iga suyas las frases con que el primer 
Jefe lo juaga en su informe, diciendo que es trabajo comple
tísimo que puede servir de modelo para los de esta cl*se# y 
en el que no se omite detalle de los necesarios y convenientes 

-para una -red de Comunicaciones.
Completan y avaloran la Memoria un plano de antepro

yecto, quince dibujos de estacione®, siluetas y vistas y un 
croquis de campos de visualidad sobre el mar.

El resumen que constituye el tercer servicio prestado por 
el Capitán Lozano, y que es objeto de la segunda 'Memoria,

. es también digno efe grande estimación, porqué inspirado en 
el mismo claro criterio y ordenado método qué le sirvieron 
de norma para ejecutar y de medio para exponer su propio 
trabajo, viene á reunir y dar unidad á los de las tres compa* 
nías, condensándolo en un resumen de estaciones en que 
aparecen todas las circunstancias de interés da cada una y 
en un plano general de la r e í  oon el cual no puede ya ofre
cer dificultad alguna su establecímíetíto efettívo en cualquier 
momento, disponiendo del persona! y  material necesario qué 
desde Madrid puede salir ya distribuido y marchar áíreéta** mente 6 ceda estación. 1

May además en esta Memoria y en la anterior una parte 
que no por ser de carácter menos científico deja de ofreeex 
grande interés.

Es la presentación de las instrucciones dadas á los Jefes 
de estación, datos y formularios dé que se les proveyó para 
sus relaciones con las Autoridades locales y libretas de ob
servaciones que se les hizo llevar.

El asunto es de interés, porque la índole dél servicio tele
gráfico exige la diseminación eh pequeños grupos, en que é  Jefe de estación asume las atribuciones y funciones de Jefe 
de destacamento, y ha de saber usar las unas y desempeñai 
las otras sin exceso ni défeCtO.

En el brevísimo informé cén qué cursa las Memorias de 
Escuela práctica, el Comandante general de Ingenieros de la 
primera región recomienda también muy especialmente a] 
Capitán Lozano, á la vez que al primer Jefe y Comandante de 
Instrucción.

Prescindiendo de los dos últimos, puesto que el informe 
pedido-sólo se refiere ai primero, y dado el muy laudatorio 
informe del Jefe inmediato, cuyos términos justifica plena
mente el estudio hecho por esta Junta, corresponde á su jui
cio otorgar una recompensa al interesado, en dos conceptos 
distintos; él primero, el del trabajo por él desarrollado, que si 
bien no está taxativamente Incluido por Sú índole especial éh 
los casos especificados en el reglamento de recompensas, cabe 
incluirlo por analogía y en virtud del art. 23, en el caso 7.° 
y en el II del art. 19; el segundo concepto merecedor de re
compensa €s el brillante estado de instrucción de su compa
ñía, que se refina en todos los detalles y salta á la vista cons
tantemente al leer la primera Memoria, estado por el cual 
puede y debe considerarseá quien la manda, comprendido en 
el caso 3.° del mismo art. 19.

La hoja de servicios arroja más de catorce años efectivos. 
Tiene buenas netas de conceptuaciónn, ha desempeñado va
rias comisiones para,dictaminar sobre fortificaciones en Cuba, 
y no tiene más recompensas que dos Cruces rojas del Méritb 
militar, una sin pensión en 1896 y otra pensionada en 1897, 
ambas en el empleo de primer Teniente.

Estos antecedentes y la clasificación hecha anteriormente 
del mérito contraído, mueven á la Jonta á proponer que la 
recompensa que se le otorgue sea la Cruz de primera clase del 
Mérito militar blanca, pensionada con el 10 por 100 hasta el 
ascenso al empleo inmediato. V. E., sin embargo, resolverá lo 
más acertado.

Madrid 6 de Junio de 1902.=E1 General Secretario, Leo
poldo Cano, rubricado.=Hay un sello que dice: Junta Consul
tiva de Qfa«rra.==V.° B.°=Azcárraga, rubricado.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Con el fin de armonizar los preceptos de 

la Real orden circular de 24 de Julio de 1901 (O. L y nú
mero 162) con los de la de 2 del corriente (D. O., nú
mero 145);

El Rey (Q. D. G.) ha tenido & bien disponer lo si
guiente:

1.* Las fuerzas de la Guardia civil & quienes se hizo 
obligatorio ei uso del traje de verano señalado en aque
lla disposición, y que lo hayan adquirido, podrán con
tinuar usándolo hasta que se deteriore.

2.° Todos los Jefes, Oficiaos y tropa de dicho Cuer 
po usarán el uniforme descrito en la Real orden de 2 
del actual (.D . O., núm. 145), sin diferencia alguna en 
el color y ciase de tejido, que será igual á la muestra 
remitida á los tercios por consecuencia de ia Real or
den primeramente citada.

3.° Se prohíbe en dicho Cuerpo el uso de la gorra 
blanca.

En los actos interiores del cuartel que no sean de 
armas se usará el gorro reglamentario, según la es
tación.

4.° Los Jefes, Oficiales é individuos de tropa de Ca
rabineros usarán el uniforme de verano que describe 
Ja Real orden de 2 del actual (/>., O. núm. 145), y los 
que con anterioridad á dicha Real orden tenían seña 
lado traje de verano, continuaran en su, uso y  repon
drán sus prendas el día que lo necesiten con arreglo á 
la mencionada disposición.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos áños.f 
Madrid 10 de Julio de 1902.

WKYLEÉ
Señor « «*• • •

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

 REALES  ORDENES
I l mo. Sr.: Hallándose vacantes en las Secciones de 
Estadios elementales de Comercio de los Institutos g e 
nerales y técnicos de Almería, Granada, Huelvá, Jerez, 
Málaga, Oviedo y  Pontevedra, las cátedras de Econo-, 
mía política y Derecho mercantil;

S. M. el Bey (Q. D. G.j, ha dispuesto que se anun

cien á traslación, con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 1.® del Real decreto de 14 de Febrero último.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conodmienta 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 1.® de Julio de 1902.

O. DB ROMANONES
Sr. Subsecretario dé éste Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacantes las cátedras de Arit
mética mercantil y TeUeduria dé libréis dé láS Seccio
nes de Estudios elementales de Comercio de los Insti
tutos generalas y técnicos de Almería, Granada, Huel- 
va, Murcia, Oviédo, PónteVédrá y  San Sebastián;

S. M. el Rey (Q. 0 . G.) ha dispuesto que sé anun 
cien á traslación, de conformidad con lo preceptuado 
en el art. 1.® del Real decreto de 14 de Febrero úl
timo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Julio de 1902.

O. DÉ ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacantes en las Escuelas su
periores de Comercio de Cádiz y Valencia las cátedras 
de Legislación de Aduanas y Derecho mercantil inter
nacional;

S. M. el Rey (Q. D. G.j. ha dispuesto que se anun
cien á traslación, de conformidad con lo preceptuado 
en el art. 1.® del Real decreto de 14 de Febrero último.

De Real orden lo digo á V. I para su conocimiento 
y demás eféctos. Dioá*guardé á V. I. muchos años. Ma
drid 1.® de Julio de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacantes en  las Escuelas su
periores'de Comercio de Valencia y Valladolid las cá
tedras de Conocimiento, aplicación y  reconocimiento 
de productos comerciales;

Si M. e l' Rey iQ. D. G.) ha dispuesto que se anun
cien á traslación, de conformidad con lo preceptuado 
en el art. 1.® del Real decreto de 14 de Febrero úl
timo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma* 
drid 1.® de Julio de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacantes en las Escuelas su
periores de Comercio da Cádiz, Valencia y Valladolid, 
las cátedras de Procedimientos industriales y nociones 
de armamento de buques;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que se anun
cien á traslación, según previene el art. 1.® del Real 
decreto de 14 de Febrero último.

De Real orden lo digo á' V. I. para su conocimiento 
y demásefectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.® de Julio de 1902.

C. DE ROMANONES *
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacantes las cátedras de Al
gebra, Cálculos mercantiles y  Contabilidad general de 
las Escuelas superiores de Comercio de Alicante, Va
lencia y Val.adolid,

S. M. el Rey (Q. D. G.j ha dispuesto que se anuncien 
á traslación, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo'1.® del Real decreto de 14 de Febrero último.

De Real orden lo digo á V. I. pata su conocimiento 
y demás efectos.' Dios guardé á Y. I. muchos años. 
Madrid 1.® de Julio de 1902.

(L/DÉRDMAKdírttl 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. *

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE ESTADO

A su n tos con ten ciosos.
El Cónsul de España en Santiago de Cuba participa a este 

Ministerio el fallecimiento del súbdito español D. Gabriel Moro Fernández, de veintiocho años de odad. soltero,' óenrri- do el 21 de Mayo último.
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Relación de las inscripciones emitidas durante el mes de Mayo último por los conceptos que á  continuación se expresan
SUSCRIPCIONES DEL 4 POR lOO

Núm
eros d# 

la* inscrip
cion

es.*.*

CONCEPTOS CORPORACIONES Ó PARTICULARES f PROVINCIA8

6ápi**ías.

Peseta».

Recibos á metalice 
por interesef 
atrasados.

Pesetas.

16 209 
16.216

667'54
810^6

65‘1*

10 211 1.552 53 151‘6®
10^212 579k15 ñ6‘55
10.213 560 32 54*69
10.214 391*34 38*2®
10:215 809 62 • 79‘04
10 216 1.016*Í0 99*25
10:217 186 05 Í8‘ l1
10.218 
10 210

. 2,245£39 
7.440*42

219*3®
7v6‘8®

10.220
10.221

- 384*92 
7 457 26

37*5*
7*28*46

10:222 1.67057 I63‘ l3
10:223 25.582 ̂ 7 2.494*2*
10.224 4.096 07 458*74
10.225 1.672*59 163*3®
10 226 3 72! *57 36351
10:227 4.298*44 419*81
1QJ2528
10.229

I d e m - . I d e m j d a , 0 1 m 4 l e J í é ñ d a . - ..................... ............................................................  Iie tn ........ .......................
Id e m ............ ............... ........... ........................... Idem de Pelal-Sordo....... .. .......................................................... ........... I d e m ....................... .

7.830*25
20.989M4

764*9®
2,050*41

10;2SO 4.539410 
43*13

443*4®
10 231 4*22
10232 378*51 36*92
10.233 102.237*43 9 987*53
10.234 16 920*87 1652*9®
10-235 18.174*95

325*39
1.775*43

1 0 . » 31*78
101237
10.236
1 1 .2 »
10.240
10.241

3.497*42 
2 210'10 
1.989*03 

620 88 
19.10) *20

341*6®
215*8®
194*30
60*57

1.865*98
10.212 81 ‘54 9 93
10.243 6 315*32 616*94
10.244
10.245

2 750*79 
3.714*52

268*64
362*83

10.216 1.100*66 108 04
10 247 

' 10 248
9.60228

301‘81
938*02
29*42

10.249 2.375*24 232*02
10.250 5.289 17 516*69
10.251
10.252

10 108*23 
30.657*99 

83*40

987*45
3.874*07

8*1210 253
10.254 102*65 9*98
10.255
10.256

834 
6614 35

81*50
54*79

10.257 112*40 10*95
10 258 
10 250 
10 260

631*40 
474)4 

520 70

61*65
4*60

51*38
438*6310 261 4.490*78

10 262 11.698*33 1.142*76 
801*25 
580*29 
91*65 

i 029*18 
105-30 

2*36 
40*16 

140*69 • 
433*18 
752*31 
37*42 
24*45 - 
59*49 . 
21*41 
21*41 
10*96 
13*22 
2279 
42*70 
50*61 
20*05 
6*54 

2.797*49 
14*48 
73*08 

2.538*38 
3*52 

50*41 
25*31 
4*80 

93*97 
45 03 
52*56 
25*70 
11*26 
29*42 
4*98 

50*13 
46*79 
13*90

10.263 8 202*53
10.264 5.940*85

989 4910.265
10.266
10.267
10.268

10 535 11 
1.078469 

24*12
10.269 * 411*74 

1.440*0610.270
10.271 4.434*07

7.701 7)410.272
* 10.273 

10.274 Idem ..................... ............. ............................. Idem de Olme la del Bey................................................................. ...............  Id e m ................................
38361 
250 20

10.275 6 70 46
10.276 218734

219*0910.277
10,278 112-27
10.279 ■ 135 62 

233'6510.280
10.281 437 02
10:282 518*36 

205 29 
6 74 <ñ8

10:283
10.284 ]
10.285 ] 28.6354 Í2 

148*71 
* 748 68 

25.984*07 
36‘57 

516*44 
¿59 i 8 
49*08 

062*95

10.286 ] 
10.287 '■]
10.288 1
10.289 1
10.290 I
10.291 1

darn... i '.-'i í ., * * • * •• * Idem íí *-• ¿ rr ***■•■*. * *. . . . . . . .  * . . ,  ..■*,*............ . . . .... .Idem* » • ■ » . . » « . . ■ • . . . .

10.292 I
10.293 ■I

.10.294 I 
10.295 Ii

461.*9I
538-89

10,296 I 263'03
10.297 1 115*19

801*88
51*15

10 298 1
10.299 I dem...... ...................... ............................... /<S^m de Sorihuela....... .............. .......... . ................... Idem .................................
10 3 0 I 513*75 

479-23 
142 94

10.301 I
10.302 1
1A ÍIAÍI TJLU. dUo 1'
10.3 4 I

173 47 
10265 
554*35 

1.475*54 
2.053*57 
1.345*13 
•2.605 57 

141*14 
' 1.156*98. 

401*73 
1.286*29 

137*67 
,  769*85 
6,645*40 

384*92 
3.117*37 

188*10 
34

313*33
437*15

16*91
9*98

54*11
144*10
200*56
131*42
263*26
13*80

112*90
39*18

125-63
13*40
75*12

649*17
17*52

304*50
18*37
3*34

30*60
42*70

10-305 I
10.306 I
10.307 I
10.308 I'
10, 309 i:< 
10.310 I*
10:311 it
10.312 Ic
10.313 Ic 
10;314 l x

« 10. 315 l s
10.316 Ic
10.317 I,
10.318 Ic
10.319 Ic 
10 ¿320 Ip 
I0:321 íd 
10.322 Id

lem,.»*.#. p 0. . . ,  ^ 4 •'. -•*» "Idem de la ’RÍYepa* •*,,? • *••**«# •. .#*. .  **».., . |dem •* . „••#, »•  ?.-•»• *-*
U m ..«. f  • *#r . . . . * , # > , . r r¿• . .  .Idemde B e r ó n t a t t e l A . • * • * - • . . * * * . . . . . , . <* .  Lérida ••.•#......... ............ ..
lem .. . . . . . . . . * • * . . . , Idem de Clâ fol*#.>\*¿?■»*••• • *• • ••••«•••• * • •?• . . . . . . . . . . . . ,, Idem*..»•.•••»•,.,*• *-#■»
jem*».. *».»# #-* • * . * - f  # •  *  *  • « • • . • • • . . » , .  Iddiu 4b G%IMrtéll •> •■.». *• • • . . . . . .  *-..* • •■■•**• •. v. #-.*■ 9-r , , „  Logroño
em *> * - Îdeíu de Cadalso deloe1 Vidrios- • *,* «...*•■».«,. * .■*>#■■*. *<."••># *•#.',#*.«. *■•#«•. Édadrid.. * # *»»*.# #•. •

ífim*"********’******"***“* * •  • • • .?•••• • • • • * • * • - • » Idem#
mm. . . . . . . . . . . ,  . . . . . . . . . . . . . . .  Idem #  S aa^ am é i^ . w  ̂ . . . .  * ....................w .................. ............. Tdem.................... .

#• * *. Tdem de N^wtoredoiida.. . / # . # . » » • * . .  r*>-.• •-•-* • Idem •• • . . . .  . . . . . . . . .  •
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CONCEPTOS COnPOIlACIONBS PROVHI6ÜA8'"'

Capitales, Retibos 
& tnetilico

por'iiil»r«é»
atrasado».

:- * ' F '® - Peseta*. BeM'ües,

l  o 323 Propios............. ......................... A vtinftiimiAtiÉA dfi MífuUrnifli A m I» fllinMii».... ,. , . . .  -.. . .. . . . . .  . . . , , . . - Madr id . . , . , ............... . 3.3#6 94 330-77
10.324 Idem .................................. ........  ........... ... Idem* * * * * * * # *■* * * * * * * * * • '46181 45*00
10 325 Idem .................. .................... Idem de Ghozifl de Jal f l l e f t i , . . . . . . . . . . .  .......... ............ . * Idem* * # ♦ * * * * * * * * # * * * * #■ * 138 ai 13 50
10,326 Ite m .................................................... Idem d# Vil lie miifi É111 m . . , . , , . . , ,  „ .. á a. „ all.É. „ „ ... _ ,, l í i t ...... #. . .  (# r ,f ¥ '"Idem# * * * # * * * * * * * * # ♦ # * * * 1.(28-92 100-43
10 327 Idem ....................................... ................. . Idem de Oenieientmvr #,, .. „.,.., „,. „ . , .  , _ ,. .. „ _ „, , „ _ ai. a¡, .,,. _ ,. "Idem# # * * * * * * * * * * * * * * * # *’ '04'43 9 20
10,328 
10 329 

,10.330

Idem. . . . . . .
Idem.... . . . . .  . . . . . .
Idem ..................................................

- Idem, de • # # # #»# * •> #«•, # **'.• * # .«ir# « * « 4  *> * .*< ,# * # # * #. # # * * # # 'i1 * * * ♦ 'í*1
Idem. de ArlleíBete* #, # # *> # • # ## # * * # * #, # # ♦ # # # ## #. # ̂  # #»* *»♦ # # # #» # # # ## # • * * * * # • 
Idem de IflontetaaiM. • „< ,  *«,»* * * •,.. * *■.,,,., 4 * , . .  - « * « , , . . , « . .  „ #

Idem:# * 0 *, # ♦ * * # '#¡ * #■ * * # * é! 
Málaga* # * * * * * * * * * * * * * # • 
Idem» * * * * • * * * * * # * * * * * * *

475-67
m m

1 694 18

16-40
11-84

165-49
,10 331
JtO 332

Idem..........................................
Idem. . .......... ............................. . . . . . . . . . . . . .

..................................... . , , ,  . , ; . f  . . . „ , , . . . . . í . . .
Irletn di C a rn lr ic i ...............................................

Id©IB", # * * *#•'#, * * * # #' #' * * * * # ♦ ■#■ 
Idem# * # # * • * * * - * * * * * * # •

4.828-87
82 í * [‘7

471-00
80-22

10.333 
10 334

Ment»...................... .................................. .
Idem.............. ........................... . . . . . . .

Idem de C elvg ís............. ............................... ................... ..................
Idem d# Giem* - * * * # r r f ,, * # # ********* v * * t * r r ff r f # f g, r # #1 r r f r #..

Murcia------ -
Idem* * * * * * * * * * * * * * * #" # • *

1 372-90 
” 3(7 56

. 13103 
')O'08

,10.335
10.336
10.337 
10 338

Idem**'................... . „ .......... 0m .r é ........... 0 TilAfn -■ #. *. i. #r * i.- i,«-'«*» é' • é # 137 29 ' 13*40
Idem......................, .  , , , . . .  , * . *  ,„ * #,¿, , , .Idem de Loree, • •«, • * • • • • «* •, *»♦ • f- • • # •»♦», #■# * f • •,» # *, # „ , , , , ,  .* ,* *» ♦ ♦, #,«* * * * ld «m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,134 02 

209 V '¿  

3.024 09

110-80
29-22

'295-43Idem.-. • . . .  *,. •. • •. . «* • . *  #, •. . *#, . • •.» ,' ÍdeieiPjl:dl|l'* #'*f m0JM4J4 0 »**■* 0-010 *'# -I, * I, »: -«1 *## ;»'».', #!■"'# " . 0 # * * « #
" fdem'de 'Beit&'Ti ■ Amoes* * * # * * *-# r* # # # -■ *"* • #», * * * * •-* * ■ * # * #■ *■# • # *»# * * #■, *«• •

Idem# * * * * * * * * * * * * • * * # * *
10.3^9 I  tem ........... .... • *, .«„ #, *,, „ , , . «  „*. •«- *. » •« Navarra * # • # /* # # # *■ #■ * * * * * 1/20 0-5 

’ 617 51
19 65

10 340 Ideln. •«..#. * • • • • . . . . . .  #; •. •. /*. #, • • # * . • *  *  * -i *■ t á m m  da It i  vffOYeA .................... ............. . *, # **■•*..« ( , * *. Ilem# »!■ #, #¡ # #, # # # # #' *«# * * 16 35
10 341 Meint ■,,,»•,r , , « , ,  * * „ ■ ; » * ■  #■ # 1*t **■ «• ■ i lénir de B ttattel# - * #.. # •- # * *> # •w *  * # # # ̂  # #-# ■#»# * # #" * * * *  * *. -. # # * * * * *■ # *■■ # ,f # # # *, * * * * 

Jdam d i ’Trasmirae «.,**,******«••**••.#*•*•, , . . . .  * *-*«. •. * „ *, *, #. #, *
4.087 42 

654 .37
-484-23

10 342 Idem. . . • * * . . . . . . , • . .  • , * , . , * , , , . * . ,  #0 #•#■*• Orense. # * * *■ * # #■ * # * # * * * * * * ”03-88
10 343 Idem, L-*.................. .........................*,.**,*■ Idem de Gsltoofft.. . . .  * u * * , , . . . . . , ,  É- , , # „ , , . . ,  * , . , . Idem* *■ * * * * * *»* *»# • * • * * *¡ 1.304-'80 127-41
10 344 
10 >345 
10 346
10.347
10.348 
10-349 
I0 .B'0  
10 351 
10.352 
10 353
10.354
10.355
10.356
10.357 
10,35S 
10:359 
"10.360

10 361 
10.362" 
10.363 - 
10'. 3^4
10.365
10.366 
10.307 
10,368' 
10.369 
10.310 
10 371
1A €FT‘JÍ

MftTT* - - - .......- ........• - - - # #-,«■»•»», » t t f - r-’f r * *  t 1.088-17
1N2‘- 8

194-20 
76 40Ideóte • . . , , » ,  #■ # ái  Baltac* # r « ■ «r II , 4 # # # «. ir # -■ # 4 # Él' -■ #■ * é: # # IP * * e- m 9 #■ 4 # *- # e- * *" y ,1" 1 M' «- tf e # ni i' # p # # # # T dlfifill . ,1- i» i- , * • • # . ,

1215 3:) 
217-10

118-70
2122
17*79

IdATTI t ~ - i - » t t . . .  » # • ir -t t 1 r t ip -■ - 5 d ñ ' M  0 ífiilfl . . , . , . , , * ,.*.*■ « i, * t 0 t m i * *  * .*•*«,** * * Idem# * *' * * * * # * * * * * ** * *»* *
ídem-,* ,. •»# • • • •.. *■«.... •. •«. •«• # *. -, * «• # ♦ ídem • de P*iwie, * #, * * *, *  * #■ * • #.* *  ■ * * * * -■ * -• #* ■# #, # * *, * ■,. # * * * *  * * * * # * * * #■# * #,,#i Oviedo* # * * * * * *■ * * *■ * * * * * * J 82-20
Idem .......... . •. • » Idem B?meeee- * * - * * * - 1» * - - * * -,»-  ̂  , *> * - - ■#- - * * * * - -, # * * * * * ,  * r 0 » -1 * * * * - - * - - Idem* * # # *■ * * * ♦ * * <* * *■ * * *■ * » • 64 15 6-26
¡dem..,- _________ ___T*TT. „ . . . « M. . . Idem de ¡S^míid1# * * -, * # • * * ♦ *■ * «• # *■ *■ r #- ■# *  * ♦-#*■ *■ - *, *• * * • * * * * * *»,. *«- * * * # * # * # * *, Idem»# *' # »# # * * * ***•#*## 1.626 86 149-07
Idem... . . .  e. . . . .  .. • . . , . . . .  ••.. .
I d*m * * .  -* - - - - - . . . .  -», • *«. * *. *

Idem i,i Cttitritlo d i Dos J'«*a •,.,  * *. ,  *. *. * * • #.. *, * *, * * * • , , , .  * *. . * * * * * *.
' Tdem'dá VfHelil(i'r * *, ' . 7 r f ., „ . z w , , , , . . . .  - *, .  - „,,  * *, f. . - „ . , .  -. *.. „

Palencia........................ .
Idem* * * 4  * •  • * * * * * * * * * * * •

60 01
97

4 90
9 48

f dem. , . . ,  f , Idem di Pe?eáee ide Nove»• - ,, * * # * * * * * * * * * * # , • • * *»* * * * * * * • * * • # # #«• # * * * # Idem. #«################: 237-37 2311
Idem de Busfrlfo ¡ii  ̂SESteillás * *, #,, # * • # # * #,«• * # • •«•«# # • * * * * • * •. • * • • • * * Idsm, # ...................... :wr»-H5 37*10
Idem 'di Víllejtmma * • »■ * * * • •«*«• • * * * # • # * # * ** * * « » # • * *»»* # #-♦«• # # # * * * * * * #« Idem* * * * * * * * * * * * * • * * * * * « 81-1*2 80-13

Idem,.. .»■ * *. % * *■ ■ . *■ *. . • m «..* m • %» * «. f  % *,.* * • •- f *.« . IdoiQpi' di Gallegos de Sol.111.ifds»,, * * * * * *»* • *, * *. # # * * • * * # * * * * * - * # * # * * * * * 
Idem di Tiiarifl ......................... .......... ,*«,**,•*'«•••*, •,***•*#*,*«*•*#*•

Salamanca...........
''Idem* * * * * # * * * * * » *  * * »

7.690 •/) 
176 39

752-11
17-19

IdftTll • - - ........ , - - . . . . . . . . . . . . . . . . a , , . Ideni de MoiisíUo * • *«, • *«, • * * • * * * * # * * • * * *  * *«• • *.* * * •  * * * * * #«- * * * - #«• <■ * * * * * ■ Idem* * * * * * * * * * * * * ■* * * *»* 263 03 25-70
■vjídeiii'-de* Vi Defloees. -. - * -. -. * • - *, *«• * * - ,, *. *, - * * , ,  * *. * * * . ,  * *, - * * * * * * * * 'Idem. ___________ 2 570 64 251-05

Idem. é.«. . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ua terreno» nnm, 1,423 del lnYintftrio.de Propios de Porbujón» Ajontamiento 

-Áyantemíesio de'ÁTeYft'IillO'#♦*■* *■#'# * * *  * •  * •  * •"»***#'*# • •#"•*# *•
-dEhmtaader * * #«# • # # * * $ • # • ^
iBigCl'f Ift# # • # # # # # # # # * * * • * '*

38192
179-76

.37-52
17-49

Idem de Carbonero el Mayor .*<••••«•••••••••*•# * # * •, * * * * * # • ♦ # * * • * * # * • *«# Idem* .......... . 70 87 6‘84
; Idéate despúmales* •'** # •«*. * #., # •, # * * * * « * . , ,  •,. *. * * *, * * , , , ,  • * * * *. .,  # • # , . Idem*«* * * * * *'# * * * * * * * • ♦ • 3*6-84 30 88'
idemde Oastroií m^co • • •. * * * # *»«, •, - #, • * -, - ,#, # #, - « , , , , , , ,  - #<. *. *. *», # * .#«. -». 'Idem* # * * * * * # 0 * * * * * * * * # • 14! *85 1410

Ideal'.. * •» . .  • * * * • * • • * . . . .  * * * .  * *■ * » * ’* * *  *■. * *
Idem...». * •' * * • » . . . » ' » * . . . . . .  *. *«* * » * . . . .  *■«• • * *
I fem«•.». * • * * • *■. *• * *■ * * ■* • ■- *»-»:*»*** # * 4 * f * • 
Idem... *. »» •«•»• • • • * * . • ■ •. * •«•. * * • *»* *

Idem de Aldealcorbo*•••••*•*•*«*#**•#•****»,*,***#•****, **#•»*»■•***,•# 
Iíiem de Cobo-si de1 .Páentidnaiiii«* * *«#»* * * *, * * * * * * * * * • * •*•*•• #■* • * *  * * * * * * * * * 
Ideal- de G'irenft*. * * *•••*• * #***#•**# * < * * * * • * * # *■ * •  • *  *, * * • * * * ■* *«■* * * * * * * * * 
Idem de SiYulift, * * • • * * * * * * * * * * * * * *■ * * *  y** * * * * * * * * * * * * * * * * * * *■ * * * *'*■* *■ * ■*'* # * * * 
Ide un de Coria del Río •»#,. , # #. * *«•-, •-

Idem* * -#: * * * * • i#* * * * * 0  • * * * #
Idem,# # •«- * • <* • #■• * * •* # * * • ♦ 
.Sevilla * # * # # # * * * * * *■ * * *
Idem* # # * * *■*'#•■* # # * * * * * # # *
Idem,, • # # 4 0.0 9 f # * * 0 *  1# * * # •

641,-67 
1.052-25 

4i-8 07 
060 02 
21171

62-03 
102-19 
45-71 

■ *61-46 
20 63

Idem de La Pnebla^de los Infantes,, * *. * * . * *, *. •, # •»•, * , ,»• , *. * *,*.*•••• * * 'Idem* * * * #«• • • #«*■#■• • #: •"'# • 076' 7 ‘ 0533
Idem de Maírena del Alcor *•««•••«• * •-••*',••••*•••••*» -*- * -* *-* # *-# # *«# • •»* * • • 1 Idem*«• 0 0 0 • * * * * * * * * # JOOH5 10-28

ñ pi A1 maá An de la Plata ,., #- *., * •. *, ■' Idem. # *■ * #*■ * *■ 4 * * * * * * * # * 9̂ 3 06- 9 i‘03JLU , á  i & 

10 313
10.814
10.815
10.376
10.377 
10 373 
10 379 
10 380
10.381
10.382 
10 383 
10 384 
10 385

I'ílfrlfl', • w • » « • » , • • m-tmi * v.<* # * * . *■ » , * * » * • # •*. # *■ * *
Idem de Baberos, ,«#, *, , ,  • •«, •..  # * • •, # # Soria» • #: • #• * * 0 • • 0 * 0 * * * * * * ■ :«)2 43 38-80

- --Idem, de .OstalYillade Almazán * *. • ......... . * # • * *. *»# • * • • • • * *«* •, * * * * * Idem. * #' * * * * * * * * * * * * * * * * 83 M 8*11
Idem' d i’ jÉtai manco ................. . ... • * •••••• • • • • • Idem. ,*#•#,«# • • • # «: * # # ■ •' 453 50 44‘25

Teruel** *••• #.♦•#•#*•;*• 5i m 50-13
Idem»'«:«• * *»'* * *»■ * • • *■«* • m * • *. • * *' * * •  * * * * * *■ * * * 
Idem •»■» • * • « » •  * *. *■«* • # * *«*»• .♦*..***'•'*.* * * 
Idem. * *■ * • • * * • • * * *. * • * 0 0' * # 0 . * * * * • *, * * • * * * * * *
I' ''tai,. • * » * . * ♦ * • ♦ * * » 0 *' * 4 •' * • '* • . * * 0 * 0 0  4 0 0 4 * 0

Idem. - * * * *»* * ♦ * * . « *  * * * * • * *.»* * * * * * * * * * * *# * * 

I deiu. • * • • * • * * > • » *  *»*. 0 • * * * '*■ * * * * • ♦ * • *# *. *.' * * *
frl̂ a Wl ...

Idem, de Cedrilla ,*••##****'♦#• • * * * * * * ♦ * * * * * * * # • * * # ♦ * * * # *♦#,*• •* * * * * * *#**♦# 
Idem de Rnbielos de la Oenda, ****#**•*•#*•»•■**•**** * * * * * •  • * *•* * ***#*»♦** * 
Idem de Az-aila *'•#•*,#***•***## «** * * * * * * # *.**••* * * * * t  * * * **!' * ******** * * * * • • • 
Idem de Palomar * * * * * * • *•••#• * ******* • * **************** **t * * * * *■ * * * * * * * * 
'Idem, de límuesa#-*-* * #*,#•'* •« ,#,•*** •-*'♦*• *u* •,* f ##1» * * * # ** • * * * * * * * * *■ * * * * •• * * * * • *# 
Ideari: de Orrios. * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *■ * * * * * * * * * * * * * * •  * * * * * * * * * * * * *■

Idem*** * * * * * * *. * * # * *■ * *■ * '#!
Mein, • * * * # #: # * * * * * * * * * -»*■ 
Idem#, * * * * * * * * # * * # */ * * * *
idtim. #' * #' :# # # * , * * • '# # * • •' <# 1#
Idem# # * * -#■ # # * # * #! # # * * <*! * * *■
ídem. '• . * * * ,# #: # #: # :#' #< '# » * • * 

Ídem# «•••*.,*«•••»*»• .*.

, f'0‘«4 
590'Hrt 

2 35, ,88 
4 252-13 
6.248 60 

384 «2 
1.300'* 27

4 89 
87 63 

220-66 
4(5‘:37 
61031 
37 52 

127 01
Idem de Bueñas», •,-, •, * *  *, * • < * * *», * • • * -• -,*-•* •, •, # * * *, ■ *, ■ • • * * • • • • # *  ̂# • -, Idem, * # • # # ♦««• 0 0 • *' • # • •. 1 m .-o 10461

Idem* »*,»»*•»**•#•#*»•• 769-85 
1.502 30 

52tV06

75-12
165-52
61-39

10.386
10.387 
10 3 88 
10 389 
10.390 
10 391 
10 39i

f-Iniw*
'■Idetn,; *»;^* •; ;**» »**»*••

f Ja. rt-,. T-ium deHo' míaos., »••«•',••••••••#••••••••*#*#*.•# * * „«, * •«. * * * • • * # * • • #■, " Toledo** • • -# #■"# * * * 0 #. * * * 0 * 4.717-39 '400 80ÂAw AJUb Wlli# Mw JJ*4 * g| 'w a/* V w w IF w w m m 0 0 0 0 W
-Idem********«*»,«#• •**# 77:- 0 75*90

. TJam . . „ „
• r AlA'W-JldJt aAW W * 0* m w W W m..w 9 »mw4tw'm-mwmwmw w o 10 w *■< 0 m w <0, 0 w m ■■ w m 0 ■■ 1P7-,

fliiAm d.É AZí- ña * * • * * * •  •, • * > * «> • * -• * * #»-*- * - *»»««• *» Idem, *.***«•#•**«****** 774,31 75-02

Idem de liiescas. •.•.•« .*.•••.•*••«** .#/.. * *.. * *. * *. * •«* • .. *. * * — . *. *------
Idem* *. - :#- #' m ,#: * * -#: # i# * * * # * * ¡r»fi 10 

598 30 
79 m  

3849.17
228 «0

8*41
58‘4 l
T43

376-03
22-29

10.393
10.394 
10.305 
10 396
10.397
10.398 
10 39» 
10 400 
10.401 
10, #>2
10.408 
10 404 
10 405 
10 4 6 
10 407 
10.4(*
10.409
10.410
10.411

Idem. ,«. 0 * # *'* • *■* * *•'••*■■4 * * é-4 * * * ■* 0 • * * *■* 0 * *:* • t

I r l . . . . . . . Idem de Talavera de la Reina*. * •»*• * * * * *, * * *. •«»*,,, #,«* • * # # * * * *. * * * * * * * •

>Idem* m #- » #¡ 1*' * *■ #: * * * •  *  * #
"lien-,..##l"#:í'#l 9 0.0 0 0 :r# #::#-#■ **#
Idem* *••****;«***#•••***

Idem* * * * * * * * * * '•"* v# í  * * - y • «■«*-# * •  *• * *■* * * •' **•••** 
Idem... •. *»* * * # * ♦ .*0 • f ',..#*,###**# * * * * * * ,.*■«#*# • 
Idem,,!» «i .* #, * # ♦ # « s * • * * * * »• * *■ ***,#*# *, * *#**#**• * •

Idem,: •, * * * * * * * *'•* *4 #'• # 4ii#. * é-f • * *'** 4 * * 4  »■* * f  * « 4 ‘é

Idem. * " * * * * * * * * * * * * * * •
Idem. # • »■ *,, # * * ♦ ♦ ■*i * *■ * * * * * *■ * * »*#**#•*'##* * * * # * *  

Idem* * # *> • 0 * * * * * * * * * # * * **************** * * * * * * 

Idem, * # • 0 * 4 *  * • * * * * •  * *•* ****** ••*»••**• * * * * * * *

»ildem-divIIaffalMa •«•••'•*• *;«* •*#***•** * * * * * •  * * * ♦♦ * * * * *>* * * # * * * * * * * * * * * # *? *
Idem de dmlilia- ****,*•••*******»***** ******** * * *■;.* ..* * * *■ * * *. *# * *»*,♦•♦ *• * * * *- *
Idem de VlitaxmeYft di' -Saín- Mancio*# #̂* * i#¡- *¡- * # ♦ * * * • * * * * * *»# * * • ,* * * * * * * ♦ * * * * • 

'>Idem *deflíoraI'ée la Paa#.# #.:# * * * * * * # * # * * * ♦ •- * * * *#•#•<** *#-* * #»# ** * *,* ̂  # *!*•##;* *■ »* # 
Idem de P- ael de Arriba • # * * * * * * * * * * * * * *  * * * ♦ * * * # % *- ,* ««.* * *• * # * *■ * .# * • * • ♦.« # * * # * * 
Idem de Val verde de C&mjms * * * * * * * * * * * * * * *»* * * »-#■* * * # *■* -* * # *:• * *♦ *■ # # *-* #-* 
Idem de Pías # -■»* * * * * * * * * * * * * * *»* * * * * * ?»* * * * *,* * *;,.* *.* *..'*■» ♦*' * * # *?♦#,•# * *# ■*'»' *"*' 
Idem de Bedelía de la Polvorean * • * * • * * * * * * • # «*> •'# * * # #» # # # # #«f*» #̂ # #■»# *■# ♦

Idem.. #•#,*■#«• #, *,#### # # 
*Va!eae»e.** #> * # # * * * • * # ♦ * * 
Velladoltd % * * * * • * # # # #- *> * * 

4 Idem# ■» # # • #»# # '#!■ * ♦* 0 0  *  #'■ # # •
i'-Idem#" #- **'**?!# 4-0 0 * 0-4 0 4  0 * 0 •

Idem* "i# *»« #'’#»-i.!#i * 0-0 *  * m 0 0 * * 
Zmaora#'- *#♦ #.*# * # # *■ • * # ♦ ## #
Idem» »# * '* *i * * «i # * * • • # * * <# #1
Idem##'!* * #>;*(. ***** ♦ * 49 0 * # 0

5.002 20 
- 1.2JU-34

65“ ih 
368 07 
770-62 

2.566-42
. 13ri'3.1 

320' 9-1
u m  m

• 570-58 
125-35 

'6-85 
"30-10' 
75-22 

250*65 
13*30 

. 31-28 
28*14

m de Gnatrosepe •, *, * • *, •:..*•«• *. * * * > # • * •- • * # * #-•, •  ̂- - •«. .̂ . , , .  .. v,,,. .Idem»** * # # >#' * »"' * * 09 * #*■# * * «i 250-61. '25
I l eu  de fillalbn de la Lampreana, f * ................. .. Idem#.* <i* t #'’!* *i* i# # i#1 * # i#1"* »

lie,ti,#:#:*" '» * 0  0 0 #1 ' * # * * * "» <#: -1* * • ’ *
. 1.127 70 116*10

513'87 60*18
Idem de Peleagonzalo.................... ..... # *... * > # #, . , . . , . . « ,#,,  * *•«, # »»# *• • , Idem* # # f * * * 0 0 m i# * # # * * * * # * 1.604-75 156-70
Idem de Junquera de Tera * *...,.. * *. * * * * *, *. * * • • • * *. #.»• *,# #• • ###■* . - .Idem***.* #i-"ip'#-#' # #"# #*'# 0 1*-'*• 0636 9 8 »

Idem ......... .
Idem de Ban Pedro de Deque .. *. • * # . .  * * *... * •'# # ... # #. # *. * • # **- • - • • v #

Idem. ,••,.*#•**«< 0 0 0 * 0 * 0  # 
Idem»*» * '* # • * # 4 f  4 4  * * 0 # i#»*» *
T JUim

872 02 
680 03 

17.8117 48 
820 77 
1f6 02 

■ '517 04 
25700

® -2 l 
66-42' 

1,140-55' 
31*28 
15*23 
56-35 

, 25-10

10 4 2 
10.418
10.414
10.415
10.416
10.417
10.418
10.419
10.420 
10“ 421
10.422

.1 0 .m
10.424
10.425
10.426
10.427
10.428 

, 10.429
10.430

-W;43t
10.432
10.433 
4.847 
4.548 
4.54» 
4.550

• JLS61 .
4.552
4.553
é . m

Idem. # * # #■# * * * * * * * *1,1 * * * * * * * * * * * * * * * *# * *# *# # # * 
Idem* * * * *«# # * * * *»* * * * # * * * * # * t ,*'»■* * * * * * * * • * * *

Idem de Mieereeea de Tera* * * * • • #»# • * * • * * * * * * * * * * * * # *  # * *  •  * # <»* #.# ♦ • * * * * * » •  

Idem de Villaiuve*## * *■ * * * * #■ • • * * *■ • # #«*.*#■"* * • * * * * * * * * * # # * * # • * * * # #*» # • • * * * • • * * 
Idem áe? Mora torres, ■,, ■ é * * • * . . . « . * * . . * . . . *  .•*.*.•#• - #» #»«#»###.
Idem de it lfa lii ée Tera . #,,. #* #. , , ,  , , . . , . , , . . , . , . , , , » • > .  *«,#-

#1 «' #1' 0 0-H0 II#-# # :##'■ $ gp # #
4 0 0 0 . * ■ * *  «.#-.# # * .#:#«' 
Idem...« . .  # # " # . . . . . . . . . .#

- *. # *  *  * *•#  „ . . ,
114*04...........

'Idem,' * * # *' # *■ # *■ * * * * * * * # * * * • *#**#***» * * *■ * *i,: * * * * 
Idem* * # * * * • *■ # * ♦ • * * * * * * * • *■ * ***« * * * * * * 
Idem, • * * # * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *# * * * *  * * * * * * * * * * 
Idem, ******#*.#.#***•##•***•***•*»*******•**

Idem* *#**•«•«i i f i M H i i i i x t * •'*■• *"• * • « •  •  ■ * »!* 
Idem# # * * *.■ * # * * * ■* •#  * * * * # * * * * * * ' • * * * * * * * * * * *  * 

Idem, • # # #' #«* * * # '#■ »■ * * * * • ♦ * *' * * §«• * * •  * •  •  *»* • * ■» * 
* Idem* * iK i i i i i i iMi i  N i n i i  #***•* **1*#* •*••*** 
j[d#m* * # -t * • # # #•# * * » *  # #»# # » *  •  •  * •  0 0 * * *■ * *■1,1 *
Idem* * * * * *' •' * * * * * '** * * * * ■* * *  * 9 * * ■*' *' * * * * * * * * * *' * * *
H íííl,  1 « IM • • « « « • « 1 1 1 • 1 < 1 M 1 M l 1 i » • ' • > 1 • * i 1 # •
Idem #1 
Idem* #
Hf«J, # ............................... .
Idem»***** *•* f##***#*#*#*#! *•* t * • * * »§#****4*0

I éflÉl # * 1 4 i# *»f *# if# ff «ti <*• *••**•* # if • § * *' #
Idem
I 1'ilU# M«f M l H l l l l l l l M i  I

J/lam," u h i  • •«•• ««i*»* 1»#*#» •*# * 9 0

Idem*
Idem# # • # § 4 # # # * 0 •  9 9 • *«*■ * § • * * * 9 * * * *»* * • * * * 9 •  * *
U i t t i  f ♦ # * f * » # « f « • f 11 f t # f t 9 » • i # * » f • § 9 9 9  99 9 9 9 $

Idem de Oahada de Tera*. *, * • # •, *-----*. * * . . .  * * * * #»* * *«# #" # #■ *. • # *« ;  # -#■* * .
Idem de LoMummi* # * * • * * * # * • # • # ♦ * #»#«# * * * * * * * * #♦«**<•■# • ## * ##-** * #'*l(ji!* #* * *.#*
Idem de W  íllasueva de Aaeaque1’ # * • * # # * * # • * * * * * * +  ♦##«##•# * # *>#‘# •# ## *-# <•# *»»*
Idem de Bsimeito de Vidríales# •*•#*****•*#•• *•«*•« * * * * * # # * * * * * * #*.#♦#!#'#■#♦** 
Idem de Villa.Iueiigo* * # • * * * • * * * # * . # • . # # *  * •* * • # • # # *# * • #« * • •# # # # • • # # 
Idem- de Poramoiitases de Tdvara-## # # # «.# * # * # ♦ # • * * # # * * * * # * * • #»»»■ # • * * * • * * * * 
Idem de SAdaba* # #■ # ♦ # * * * # # # #■ * ♦ # # • # # # # # # # * * * # * # * * * * # # * * * * * * * «► *  * *  * * * • * * •  

Idem de Ar andiga • «#,,#•##,  ̂#̂# ,##*#*, i,,». *«*. .  »,i, »*»»***»# # * * # # 
Idem de Vetilla de Rbr-e*## • #*■ • * * * * * # * * * # # # * * * * * * # * * * * * * #>■ * * ♦ * ** • * *♦»#• # ♦ * ■* 
Idem de Bardailar * * * • # *s#̂  A# #» # # # # » *  # • * * * * • * * » *  * # * * * * * * # * * # • *  # * # • * 
Idem de -Losgas# # # # ♦ # * * • * * • # ♦ # * # # • *■# # • # * * * • #- # • * * #»• # * * • # *■ * # *• * • • * *»* *  * • * 
Ide® de Seria#: ,# #, * # # * * # # * #»•< • * # * * * * # -, • * * #»# # <* # # *■ * # # # # ♦ * # # # * * *  #*■»# • # ♦ <*■ # *'■ 

*" Idem de Datt* * * * * * • * * ♦»* * * * * *# * * $ 9  0 1 0 ^ 0 0  * * * * # • • * *  * #»* * ♦ ♦ # * * * • • * * * * ♦ ♦ * *»* * 
•'"-llÉettílAP Fuenteiaéeo. * * * * #* * # #♦ * * • #»#># * • # # # # * * *■ * *  * # *  * + •  * * *  ** • * 0 »  * * *

Idem de OublIJoe# * # * # * # # # * * • # # * * # *!*#>,*"**>;# * * * #»# # # # * # ♦ f  # ♦ # ♦ • *  *  * • * # *  • <#» # * # ♦ # 
^ i é m r d r  PeeeelO’dO'TAvafa •#••** #1% • # <# * * * * *«* * • *«# * * #«* •«** • # * 
f U m -deJIefersela de Táeafa * # # * * * # * * # # • # ♦ * # * ♦.#.*.# * ̂  .♦ #..# # *„* •  ♦ •# «<»,* # •>*.-* * ♦
* de<PiWSeflíis*#r#'*• ##'### 1» ## *# #»*###* *#*##■ *.*'*0 * * 4»,#?!,•'**#;»»• #♦♦ ####’• * 
^•4dispdr§twuíiisiwryr^*♦ # *##♦ # *# * * *# # *##*f#^###f #0^ 4 .0 0 0 ##*?■.# *•#■• *.*►■#*!

Idem de San Juan de JLetrÉii####,§###*######*#*«*<*#***##***• 1 ••*#*«## • ### 
La obra*píe del Fdslto de Idres de # * * § 4 $ m #»*#*« * 4 * # * * #* *.. #’#n * # #

»JÍ<MqdtatJaia*flirId»d>de ,#j ^ *»* <* »- *«* * # * 
I f  < *!»**•,;•  \ t ;; v  * v  ...............
I le ip t i l  'iMi # * 1# # # *  # Ip •  él» •  4 490 0 1# *  0*4 * •  # 4 Él «mi m *  * *  * • *  * * *  * •  » # i  •  »« • *  

H u m  di 0tt0AM»f f #» 00 4 0 ## 0 f- ## f # # • 0 0  0 0  *  *  0 09 ♦ %0 4 0 9  0 9 * 0 0 0 + 0 0 * 0 .0 * 0 * 0  010000190 -
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OONGBPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS
Pesetas.

Recibos
á^ettllee
porínteerses
«¿Asados.
Pesetas.

4.555 Hospital Cívico militar en Jaca. -Huesca. . . . . . . . . . . . . . . . . 2.693*83 264*49
4.556 
4 557

•;* * * * * •**•••** * * * • *
I I ^ . .  .....................................................

........ ................... *.

la  Beneficeneia.de Albia- .. .  . . . *........ • « . Jaén. « * . . . . . .  . . « « . . . . . . 305*53 #9 92
La Hermandad laical de Beneficencia del Claustro deSolsona. . . . . . . . . . . . . . L é r i d a . » . . . . . . . » . . 32*68 314

4.558 'La.'Beneficencia d e - B r i o n o s . . « . . . . . . . . . . . . - Logroño.• » •... 850*81 ^8306
4.559 Hospital de Buitrago... -. .. « .* «  .........•>*.••.......... «v..-. Madrid. . . . . . » . . . . » » . 201*49 19 65
4.560 Idem* ... La Junta de Beneficencia-do . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ■.» • • »• »....... M a la g a . . . . . . . . . . . . . . .

Sevilla.. . . . . . . . . . . . » » . » v
144*12 14*10

4.561
4.562
4.563

Idem. • . • • * • * • • * • * » • * • * * • * ■ * * * • * . . Mairena del Alcor. . . . . . . .  »• «* .** * »....• .« 37001 36*14
Loa niños expósitos de Soria............................................. ............ . . Soria.. . . . . . . . . .  • „ ... 16699 30*36

1 dom» •••*••* * . * '**..'**•**. * ... »• ..••••••••*• Ayuntamiento de Rcus . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............ .. Tarragona............. . 2*08 *0*20
4.564 IdCU!. • *•*#*#» *’**'**♦* * ... . . . . . . Hospital provincial de Vi Iodcis . ................. .... . Valencia.• « . . . . . . .  ►. ». 5.066*46 494 88
4.565 JdftXXh. .• ■ . .............................. ........ . • • Idem general de Palma........... ....................... ...................  • . . . . . .  • -Baleares. 763*50 74*54
1.651 La Escuela da Vsllehondo, anejo de San Lorenzo • •.. •... . • .. ..... .... ........... Avila.. •.. • •.. . . .  >* »•..» 256 62 25
1.652 Idem. .* * * . . . . . . . . . La B neficencia de D. Jerónimo Wilandrich ............................... ............ Lérida. ....«....-•... 485*40 43*37
1.653 * <*> . * • . . #' * '»"* Colegio del Corpus O l i M s t i •>•«*«• * *.-. * . . . . . .  - .* ,* »« «.. ... ... .. .. Valencia.. . . . . . . . . . . . . . . 1.651*96 161*27
2 3 6 Particulares y Colectividades intransferibles.... La fundación Motezuma* domiciliando el pago de intereses en Málaga . . . . . . Malaga * » .. . . 16.500 i
2 307 
2.308

Idem* ***.*■»'***.*••*•••• ..•••••..y•.•
Idem............ .............. ............• .. . . . . . . .

Patronato de la Obra pía d*l Abad D. Martín Fernández de Córdoba.. . . . . . . .
H. Sebastián López de Calbeiros é Meus*s da Sílveira, menor de edad bajo la

\ > 1.100 >

2.309
tutela de su madre Doña María Emiba da SO ve! a de Calbeiros é Menees.. 

Asilo de la Santísima Trinidad de esta Co te, con ar eglo á lo dispuesto en la 
cláusula 5.a, letra S del testamento otorgado por Bona Amalia Alonso Cas

a 46.660 >

2 310 Idem................................................ .
có en ilustre Colegio D. Francisco Moya . ...................... .................. .

Convento de Monjas Carmelitas de Consuegra (Toledo), cobrando los intereses
» 2.800 >

2.311
en esta Dirección......  ..........................................................................

La fundación de dotes en Consuegra (Toledo) de San Eulogio, para doncellas 
pobres que deseen contraer matrimonio, cobrando los intereses en esta Di*

i 40.000 »

*
rección................................ ............................. ........................ ..........

To tal ................................................... ................................

> 69.000

822.001*25 03.431*44

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
BFBCTOS

Pesetas.
CRÉDITOS EMITIDOS

BFBCTOS

Pesetas.

üvráuoo

Peseta».

1 Certificación de creación del ramo de Cargas de Justicia, núm. 16.100... 37.142*50 7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A, 
números 628.879 á 628.882; 2 serie C, números 139.457 y 
139.458; 1 serie 27, núm. 39.947, y un residuo de la propia 
clase y renta, núm. 59.273 ................................................ 37.142*59 >

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie Bt núme
2:800

40.000

Para su conversión en una inscripción del 4 por 100................ » l
ro 107.768; 1 serie G, núm. 73-917y 1 serie B, núm. 45 489...........

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie B, núme
ro 44.457; 1 serie D, núm.8 112, y 1 serie B% núm. 8 850..; .

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 
por 100.............. ............................................................. > »

13 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 8 serie A, números 45-339, 
45.340, 180 381 á 18o 384, 546.874, 546 875; 2 serie B, números 40.348,

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 
por 100. .......... ............................ ........................ » »

102.662; 2 serie Clnúmeros 44 343, 46 449, y 1 serie F, núm. 4 118.......
Parte de 2 inscripciones, números37 y 2.563 dei 4 por 100 del ramo de Propios.

69 000 
175.904*36 7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, 

números 667 539, 667.540; 2 serie C, números 151.107, 
151.108, y 3 serie F, números 26-092, 26.093 y 26.094, y un 
residuo de la propia clase y renta, núm. 59.562.................. 161.392*19

* 324.846*86 198.534*69 »

A M O R T IZ A C IO N E S

EFBOTOS BFBCTOS mbtXlico
CRÉDITOS AMORTIZADOS . — FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN

* Pesetas. Pesetas. Pesetas.

3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 4 serie A, núme Amortizados en el sorteo Teriflcado el día 15 de Enero de 1901... » I
ros 4.863,4 864 y 4 865.................................................................... 1.500

5 Títulos de la Deuda «mortizable al 5 por 100 interior: 4 serie A, núme Amortizados en el sorteo verificado eLdía 15 de Julio de 1901... > 1
ros 100 902,119.322 A 119 324, y 1 serie.C, núm. 27.142................. 7.000

15 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 5 serie A, núme Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1901. > i
ros 42 586 á 42 588,45 743, 45.744; 3 serie B, números 32.111 á 32.113,
y 7 serie O, números 3 622, 64.821 .«164.826................. ....................... 45.000 c

9 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por'100 interior: 6 serie A, núme Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1903... a 1
ros 6.913 i  6"916. 84.002 y 84.006; 2 serie B, números 8.276, 8 279, y .
1 serie C, núm. 3.212.............................  ............................ 13.000

122 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 1U0 interior: 24 serie A, núme Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1902... > >
ros 11 651, 11 656, 11 657, 32.101,43.511,43 514,43 515,43 518,43 519,
43.520, 50 361, 50.365, 50.366 * 50.370, 6» 311-»1 69.317; 28 -eria B, nú
meros 1 061, 1.062, 1 065, 1.067, 1 070, 2 631 á 2 63% 2 638, 2.705, * *
2.706, 2.708 k 2.710, 6.961 á 6.965. 6 067 á 6 970, 18 8V9 y 18 830;
36 serie C, números 7.19Í 6 7.104 7.196 i  7.199, 7.5-<l, 7.5*2. 7.586 á *- . . *
7.588, 13.841 á 13.850, 57.986, 57.987, 57.9-8 y 63.181 al 63 190; 19 se
rie O, números 2.881 i  2.890, 13 271 á 13 374,y 13 316 al 13 3H0; 10 se
rie B, números 4.541 á 4.545, 5.581 al 5.585, y 5 serie F, números 826
al 830................................................................................................. 809.500

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie O, núm. 10,203... 5.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1901... &
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núme Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1901. . > >

ros 41.628 y 41.620.............................................................................. 1.000
15 Títulos d« la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 12 serie 4, núme Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1902.. > >

ros 25.401 al 25.410,26.081 y 26.082; 3 serio B, números 8,272, 8,280 y
19.421.......................................................... .................................... ' ■ 13.500 ■ , .

64 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 37 serie A, núme Amortizados en «1 sorteo verificado el día 15 de Abril de 1902-.. >
ros 29.771 i  29 780, 31.386, -32.100, 32 110. 43 513, 43 517, 81.302 á
81.309. 84.184, 84.188, 105.921 á 105 923, 121 641, 121.642, 121,643,
121.645 al 121 650; 7 serie.?, números 1.066,2.701, 2.704,18 821,19.431, •
l9.432y. 19.433; 19 serie C, números 9 202, 9 205, 9.208, 9.210,30 611 &
30.620, 57.981, 57.982,57.983, 57.984 y 57.089, y 1 serie D, núm. 13.375. ' M8JOO " "

* L989AIOO-

• , * C A N J E

CRÉDITOS AMORTÉIADOS
EFECTOS - -

. - CRÉDITOS RMITIDOB
BFBCTOS usnium

Pesetas. - ... . . ** . Peseta*. f iH B .

1 resguardo, que comprende 16 residuos, de títulos del empréstito de 175 1 resguardo núm. 11.392 dé la dééizua parte por capital é inte*
millones de pesetas, presentados con Jactara números 11.448, importando reses, pwietase 4 % ....... a . a % * im t
la décibla parte que se amortiza del valor nominal la cantidad de pese ■ • ■ * .
ta s ... . . . .................................... ......................................! • , .......... 1&80 ............ "V  ' ' •’ '

.«larva,** >a. » a . .- i...

Lo qíte ie anuncia aLpubJico m, ouimíi!tííénto^ de lo digp^sto en el áecwto de
Madrid m  de Jumo de 1902.=E1 Dir#ft0fge*e£|¿, Miguel Monaree* ' ' . . . .
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Dirección general del Tesoro público 

y Ordenación general de Pagos del Estado.
LOTERÍA. NACIONAL,

Noticia de los pueblos y  Administración donde han cábido en 
suerte los 14 premios mayores de los 700 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

h ú m e r o s  Pesetas. a d m in is t r a c ió n * *

1 014 240 000 Madrid.
10.998 100.000 Barcelona.
1.121 30.000 Madrid.
5.295 5.000 Madrid.
4 308 5.000 Barcelona.
7 452 5.000 Valladolid.
6.095 5 000 Barcelona.
4.376 5:000 Madrid.

184 5.000 Oviedo,: —
12.970 5.000 Cidiz.
12.113 5.000 Madrid.
12.761 5.000 Gijón.
12 883 5 000’ Madrid.
11.807 5.000 Madrid.
Los sorteos que previenen los artículos 57 y 58 de la vi

gente instrucción de Loterías, para adjudicar premios á las 
doncellas acogidas en los establecimientos benéficos de esta 
Corté, y á hs  huérfanas fie militares y patriotas muertos
á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Oc
tubre de 1868, no han podido verificarse por no constar en 
este Centro que existan interesadas con derecho á obtenerlos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 19
de Julio 1992.

Ha de constar de 29.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á 5 pesetas, distribuyéndose 
1.015.000 pesetas en 1.450 premios, de la manera siguiente: *

PREMIOS PESETAS

1 . . . . . . . . . . . . .  d e . . . ...........................  140.000
1 . . . . . . . . . . . . .  de.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  60.000
1 fie :.........    30.000

21  . .  de 3 000.... : .................   63 000
1 .12 3 ............  .d e  5 ^ 0 . . . . . . . . ......... 651.000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero. .  49.500

99 ídem de 500 ídem ía., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo..............................  49 500

99 ídem de 500 ídem fd., para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero   49.500

2 ídem de 2 500 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior, al del
premio primero.  ..........   5.000

2 ídem de 2.o0<Mdem id. para los del
premió segundo.. . . . . . . .  é. . . . . . .  “ 4:000

2 ídem de l.oOO ídem id. para los del
premio tercero ............ . . . . . . . .  3 000

1.450 1.015.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que, si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 
29 000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde poi 
ejemplo-al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.442; 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números 
restantes de las centenas del primero, segundo y tercero, 
es defií^ desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.401 
al 13.500.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instmcclón del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad- 
Indicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, s* 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
cas) cuyas listas sontos únicos documentos fehacientes par* 
acreditar los números premiados.

#Los premios se pagarán en las Administraciones dondi 
h ayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta- 
ei én de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer e l impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo si 
hallan establecidos.

Ma drid 10 ds Julio de X902.=E1 Director general, J. B. 
deOya.-

Dirección general de la Deuda pública.
Está Dirección general hadispuesto-que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se* 
tarifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec- 
to, los pagos que á continuación se expresan; y qhe se éritre- 

los yalcres siguientes:

Dias 14 al 18.
Vago fie carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el núme
ro 27.741.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el núm. 3*039.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.559.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, 

i hasta el núm. 8.075.
Idem de títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, 

emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provi- ; 
sionales de igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre último, hasta el núm. 8Í.060.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas números 1 al 12,250.

Día 16.
Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi 

lionas del Bimestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millo
nea de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; factu
ras presentadas y corrientes.

Día 17.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

| semestre* dé 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras 
I públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.® de Julio 
| de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 
| amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y co- 
| rrientes.
I Lo llamado y no recogido por cinco vencimientos, obli- 
I gaciones del empréstito de 175 millones de pesetas y material 
I del Tesoro.
| \ Dia 18.
I Entrega de títulos del 4 por 160.
| Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por
| 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 

interior y exterior.
Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, prc- 

eédentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.
Madrid 11 de Julio de 1902.=El Director general, Miguel 

Monares.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
¡ Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Se hallan vacantes en las Secciones de Estudios elementa

les de Comercio de los Institutos generales y técnicos de Al 
mería, Granada, Huelva, Jerez, Málaga, Oviedo y Pontevedra 
las cátedras de Economía política y Derecho mercantil, dota
das con el sueldo anual de 3.000 pesetas, que se han de pro
veer por traslación, según dispone el art 1.° del Real decreto 
de 14 de Febrero último y Raal orden de esta fecha.

Pueden solicitar dichas vacantes en ei improrrogable tér
mino de veinte días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , tos Catedráticos numerarios de Es
cuelas superiores y de estudios elementales de Comercio, 
comprendidos en el art. 2.° del citado Real decreto, que ten
gan el título profesional, y los Ayudantes numerarios y Pro
fesores interinos de las indicadas Escuelas que reúnan las 
condiciones qué determina el Real decreto de 6 de Junio 
próximo pasado, y se hallen en posesión del título de Profe
sor mercantil -

Los aspirantes elevarán sus instancias, acompañadas de 
la hoja de servicios correspondiente, á esta Subsecretaría, 
por conducto del Jefe  del establecimiento en que sirvan, que 
emitirá el oportuno informe.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza da la Nación; io cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 7 de Jalio de 1902. =  El Subsecretario interino, 
L'. Puigcerver.

Se hallan vacantes en las Secciones de Estudios elementa
les de Comercio de los Institutos generales y técnicos de Al
mería, Granada, Huelva, Murcia, Oviedo, Pontevedra y San 
Sebastián, las cátedras de Aritmética mercantif y Teneduría 
de libros,dotadas ccn el sueldo anual de 3.000 pesetas, que se 
han de proveer por traslación, según dispone el art. 1.® del 
Real decreto de 14 de Febrero último y Real orden de esta 
fecha. _

Pueden solicitar dichas vacantes en el improrrogable tér
mino de veinte días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , tos Catedrático^"numerarios de Es
cuelas superiores y de esttfdiós été^^^lTés^e Comercio, com
prendidos en el art. 2.° del citado Real decreto que tengan el 
título profesional, y los Ayudantes numerarios y Profesores 
interinos de las indicadas Escuelas que reúnan las condicio, 

"nes que determina el Realjdecreto de 6 de Juniopróxinurpa-

sado y se hallen en posesión del título de Profesor mercantil.
Los aspirantes elevarán sus instancias acompañadas de 

la hoja de servicios correspondiente, á esta Subsecretaría, por 
conducto del Jefe del establecimiento en que sirvan, que emi
tirá el oportuno informe

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 7 de Julio de 1902.—El Subsecretario interino, 
L. Puigcerver.

8e hallan vacantes en las Escuelas superiores de Comer
cio de Cádiz y Valencia las cátedras de Legislación de Adua
nas y Derecho mercantil internacional, dotadas con el sueldo 
anual de 3 000 pesetas, qué se abonarán, para la primera, con 
cargo á tos fondos generales del Estado, y para la segunda, 
de los presupuestos provinciales y municipales de la misma 
capital.

Las indicadas plazas se han de proveer por traslación, se
gún dispone el art. 1.* del Réal decreto de 14 de Febrero últi
mo y Real orden de esta fecha.

Pueden solicitar dichas vacantes en el improrrogable tér
mino de veinte días, contados desda la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , los Catedráticos numerarios de Escue
las superiores y de estudios elementales de Comercio com
prendidos en el art. 2.® del citado Raal decreto que tengan el 
título profesional, y los Ayudantes numerarios y Profesores 
interinos de las indicadas Escuelas que reúnan las condicio
nes que determina el Real decreto de 6 de Junio próximo pa
sado, y se hallen en posesión del título de Profesor mercantil.

Los aspirantes elevarán sus instancias, acompañadas de 
la hoja de sevicios correspondiente, á esta Subsecretaría por 
conducto del establecimiento en que sirvan, que emitirá el 
oportuno informe.

Este anuncio se publicará en 103 Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos tos establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 7 de Julio de 1902.=E1 Subsecretario interino, 
L. Puigcerver.

Se hallan vacantes en las Escuelas superiores de Comer
cio de Valencia y Valladolid, las cátedras de Conocimiento, 
aplicación y reconocimiento de productos comerciales, dota
das con el sueldo anual de 3.000 pesetas, que se abonarán de 
tos fondos provinciales y municipales de las indicadas capi
tales.

Las indicadas plazas se han de proveer por traslación, se
gún dispone el art. 1.° del Real decreto de 14 de Febrero úl-, 
timo y Real orden de esta fecha.

Pueden solicitar dichas vacantes en el improrrogable tér
mino de veinte días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , los Catedráticos numerarios de Es
cuelas superiores y de estudios elementales de Comercio, 
comprendidos en el art- 2.® del citado Real decreto que ten
gan el título profesional, y los Ayudantes numerarios y Pro
fesores interinos de las indicadas Escuelas que reúnan las 
condiciones que determina el Real decreto de 6 de Junio 
próximo pasado, y se hallen en posesión del título de Profe
sor mercantil.

Los Aspirantes elevarán sus instancias acompañadas de lá 
hoja de serv cios correspondiente á esta Subsecretaría, por 
conducto del Jefe del establecimiento en que sirvan, que emi
tirá el oportuno informe.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo^cual se advierte 

* para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 7 de Julio de 1902.=E1 Subsecretario interino, 
L. Puigcerver.

Se hallan vacantes en las Escuelas superiores de Comercio 
de Cádiz, Valencia y Valladolid, las cátedras de Procedimien
tos industriales y nociones de armamento de buques, dotadas 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, que se pagarán, para la 
primera de fondos generales del Estado, y para las otras dos 
con cargo á tos presupuestos provinciales y municipales 
respectivos.

Las indicadas plazas se han de proveer por traslación, se
gún dispone el art. 1.® del Real decreto de 14 de Febrero úl
timo y Real orden dé esta fecha. *

Pueden solicitar dichas vacantes, en el improrrogable tér
mino de veinte días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , los Catedráticos numerarios de Es
cuelas superiores y de Estudios Elementales de Comercio, 
comprendidos en el art. 2.° del citado Real decreto que ten
gan el título profesional, y tos Ayudantes numerarios y Pro
fesores interinos de las indicadas Escuelas que reúnan las 
condiciones que determina el Real decreto de 6 de Junio próxi- 
mo pasado, y se hallen en posesión del título de Profesor mer
cantil.

Los aspirantes eleverán sus instancias, acompañadas de la 
¡hoja d| servicios correspondiente á está Subsecretaría, por 
conducto del Jefe del establecimiento en que sirvan, que emi
tirá el oportuno informe.

' Este anuncio se publicará envíos Boletines oficiales de las 
píétincias y  por medio de edictólfe¿ toddif los eétábtoéK
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mientos públicos d* enseñanza de la Nación; lo cud se ad< 
vierte para que las Autoridades respectivas disponga» qu« 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente'

Madrid 7 de Julio de 1902.= E i Subsecretario interino» 
L. Paigeerver.

Se hallan vacantes en las Escuelas superiores de. Comer
c io  de  A licante,, Valencia^y Vailadolid, las*cátedra* de Algo* 
bra, Cálculos mercantiles ■■ y C ontabilidad general,' dotadas
con el sueldo anual de 3 000 pesetas, que se abonarán, parala 
primera de'fondos generales del'Estado, y para las otra dos, 
con cargo á los presupuestos provinciales y municipales res
pectivos.

Dichas plazas se han de proveer por traslación, según dis 
pone el art. l.°  del Real > decreto‘de 14 de Febrero último, y 
Real orden de et>ta techa*

Pueden solicitar estas vacantes en el improrrcgable tér 
mino de veinte días, contados desde la publicación, de este 
anuncio en la G a ce ta »  Jos. Catedráticos numerarios de Es“ 
cuelas superiores y de Estudios ekmentales de comercio com- 

. prendidos en el sut, 2.° del citado Real decreto que tengan el 
título profesional, y los Ayudantes numerarios y Profesores 
interinos de las indicadas Escuelas que reúnan las condicio
nes que determina ei Real decreto de 6 de.Junio próximo,pa, 
sado, y se hallen en posesión del título de Profesor mercantil.

Los aspirantes elevarán bus instancias a com panada* dé la 
hoja de servicios correspondiente, á esta hubstcretaria, por 
conducto de’ J«. fe del establecimiento en que sirvan, que emi
tirá el oportuno informe.

Este anuncio pe publicará tn Jos Boletines oficiales, de las 
provincias y por mello de edictos en todos Jos establecimien
tos públicos de »n$eñanza de la Nación; para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se verifique desde luego: 
sin más aviso que el presente, -

Madrid.. 7 de Julio de. 1902.=61 .Subsecretario interino» 
L. Paigeerver.

En cumplimiento de. lo dispuesto en la,.Real orden de 27 
de Mayo último, se anuncia la provisión, por oposición, de 
una plaza de Profesor auxiliar (antes Ayudante numerario) 
de la Sección Artística, especialidad de Escultura, de Ja Es
cuela superior de Industrias y Bellas Artes de Barcelona, do; 
tada con ei sueldo ó retribución anual de 1.500 pesetas.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
mayor de veintiún años y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditándolo con certificación del Registro 
de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes, en el Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Artes* encl improrroga
ble plazo de tras msses, á contar desde la publicación de este > 
anuncio en la Gaceta. A las instancias acompañarán les do
cumentos que acreditan su aptitud legal, así como los méri
tos y servicios que les convenga acreditar.

Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid, y en 
la forma siguiente:

1.° Contentar á cinco temas, sacados á la suerte, referen 
tes á la historia de las Artas decorativas, de un programa 
formado por el Tribunal.

2.° Copiar en papel Whatman de 0 63 por 0‘48 al carbón ó 
á la aguada en los días y horas que marque el Tribunal* un 
fragmento de ornamentación sacado A la suerte, debiendo1 el 
opositor entregar al mismo tiempo .que; la  copia una ligera* 
descripción del ornato de que se trata» sd objeto en la decora 
cién en general ó' arquitectónico, estilo y época.

Dibujar en el numero de días y horas que el Tribunal 
determine en papel logres, del tamaño de 0163 por 0 48, una., 
estatua del antiguo., sacada también i  la suerte entre verías., 

"que de antemano se habrá elegido.
4.° Modelar en , alto, relieve t una composición decorativa^ 

on el plazo que se marque, de un asunto que «aire varios se' 
sacará á la Muerte y del tamaño que designa el Tribunal.

El ejercicio email# se hará por los opositores en completa. > 
•incomnnidadL

En todo lo qm  mu usté consignado, en este programa, les»; 
oposicione s se a justaran al reglamento vi gente,.

Este anuncio deberá publicarse en loa Boíeíínes oficíñhs 
de las provincias y en los tablones de anuncios de Iss Escue

las de Artes é Industrias; lo que se advierte para que las Au 
toridades competentes dispongan desde luego que-así se ve
rifique.

Madrid Í0 de Julio de . 1902.=E1 Subsecretario, L. Puig-

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno  c iv il d e  la  p rov in c ia  de  C uenca .

Sección de  Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras*públicas con fecha 20 de Junio último, este* Gobierno* 
civil ha señalado el día 21 de Agosto próximo* á las doce de 
la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las , 
obras de acopios para conservación de la carretera dé Socué- 
llames á Villárrubia» durante los años 1902, ¡903 y 1904* se
gún el proyecto redactado en 1901, cuyo presupuesto de^con- 
trata esí de 7.813 pesetas 38 céntimos.

La subasta se celebrará en, los Armiños prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego".de condiciones 
generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, plaza- de San-Frenciseo, xúhrv 8, 
donde se halla de manifiesto el proyecto con el pliego de con* 
diciones facultativas y el de las particulares y económicas 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en 
papel sedado de la clase 1 í arreglándose estrictamente al 
modelo que se inserta á continuación, y la cantidad , que ha 
dé consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 dél presupuesto de contrata, 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe 
rida instrucción,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto, y únicamente entré'sus autores, 
á una^Bégdnda licitación abierta, siendo la primera mejora 
por lo menos de 100 pesetas, y no bajando las restantes de 10 
pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, según 
lo d spuesto en la Real orden de *¿0 de Septiembre de 1875.

Cuenca 5 de Julio de 1902.=E1 Gobernador, Fidel Garre*.
Múdelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal n ú m . .
enterado del anuncio publicado jor el Gobernador civil de la
provincia de Cuenca con fecha ..... de   último, relativo á
la subasta de las obras de acopios de ptedra para conseiva 
ción de la carretera de Socuéllamos á Villárrubia, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen en el correspondiente 
proyecto, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
dichas obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos, 
y condiciones, por la cantidad de .. ..

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran

do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad de pesetas y céntimos escrita en letra, por 
la que se compromete el proppnente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) 44—B

En virtud-de. la. dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 20 de Junio último, este Gobierno 
civil ha señalado el día 22 de Agosto próximo, á las doce de 
la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de acopios para conservación de la carretera de Villa- 
mayor de Santiago á la Armuña, durante los años 1902, 1903 
y 1904, según el proyecto redactado en 1901*, cuyo presupuesto 
de contrata es de 9.446 pesetas 32 céntimos.

La subasta se Celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, plaza de San Francisco, núm. 8, 
donde se halla de manifiesto el proyecto con el pliego de conv 
diciones facultativas y el de las particulares y económicas 
que han de regir en la contrata ¿
; Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en pa

pel sellado de la clase 11.*, arreglándose estrictamente al mo
delo que se inserta á continuación, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
la subasta srrá el 1 por 100 del presupuesto de contrata, dCa
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene 1A referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto, y únicamente entre sus autores, á 
una segunda licitación abierta, siendo la primera mejora por 
lo menos de 100 pesetas» y no bajando las restantes de 10 pe
setas*

SerAde cuenta del contratista el pago de este anuncio en 
la G a c e ta  db M adrid  y Boletín oficial de la provincia, según 
lo dispuesto en la Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

Cuenca 5 de Julio de 1902.=E1 Gobernador, Fidel Gurrea.
Modelo de proposición.

D. N. Nr, vecino dé según cédula personal, núm .
enterado del anunció publicado por el Gobernador civil de la
provinciañe Cuenca con fecha ..... d e  último, relativo á
la subasta de las obras de acopios de piedra para conserva
ción de la carretera de Villam&yor de Santiago á la Armuña, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen en el corres- 
pon dienta proyecto, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución¿deidichas obras, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en quetno se exprese determinada
mente la cantidad de pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) 45—S

Intervención de Hacienda  de la  provincia de Guadala jara .
Como consecuencia de la reclamación producida por el Ayuntamiento de Cabanillas del Campo y su agregado Valbueno, 

se anuncia el extravío de las cartas de p de los depósitos necesarios de la tercera parts del 80 por 100 de Propios com
prendidos en la siguiente relación, los cuales fueron const luidos en esta sucursal á nombre de diferentes compradores por 
Ventas de fincas d* los Propios d*l referido Municipio, y cuyo edicto se publica en cumplimiento de lo prevenido en art. 41 del 
reglamento provisional d<* 23 de Agosto.de 1893, y á fin de que las personas ó Corporaciones en cuyo.poder se encuentren las 
cartas de pago se sirvan presentarlas en esta Intervención dentro del término de dos meses; en la inteligencia de que trans
currido dicho plazo sin haberlo efectuado se considerarán nulas y sin ningún valor ni efecto.

Pormenor de las cartas de pago que han sufrido extravio.

FECHA DEL INGRESO
Número 
de los 

D ia r ío s
de entrada.

Número 

dé registro. NOMBRE DEL IMPONENTE Plazo.

Importe 
de las 

cartas de pago.

: Pesetas.

14 Diciembre 1859........................
14 id- id.
4 Febrero 1861.............

22
23
3 L667

D, José María Buenavide ......................... .
El mismo.. » * • « « * « . . . . . . . . . . . . . .
El mismo..............................................................

1.°
2.° al 10.° 

9.°
2.°
3.°

16333 
1.470 

39*65 
40*66 
40 66

21 id. 1862. . . . . . . . __________ 156 296 Ei mismo........ ..................... ........................... . .
4 ĵyiayo 1863*iCSiitf’fto A ií V Oí/i É 17 597 El mismo. ................... ..........................................

23 M arzo 1864. * . . . . . . . . . . . . . , .
,24 id. 1 8 6 5 : . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

585
531

2.267
4,045 El mismo........................  . . .  . . . . .  .

4.°
5.0 40 67 

4067
18 Agosto id. • • • • • • • • • • . . • • • •  - í 1 401 4.687 1*°
17Noviembre 1866* • • . • • • • • • • • / 1 996 6 795 El mismo..................... ........... .................... . 29 t Od

4*80
4‘80
4*80

21 (Septiembre 1 8 6 7 '. . . . . . . . . . .  * 2 066 8.848 El mismo............................................. . . . . . . . . . 3>
4.°29 Agosto 1 8 6 8 . . . . . . . ________ 1.803 10.480 El mismo.. . . . . . . . .  .....................................

Guadalajara 30 Mayo de 1902.=E1 Interventor de Hacienda, Juan da Retes. 1 3578-M

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L — a y u n t a m i e n t o  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . -  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .
Clasificación de las defunciones ocurridas en M adrid el dia 12 de Junio de 1902, por causas, edades, sexos, distritos y barrios.

D O M I C I L I O  D E  L O S  

FALLECIDOSCALLE, NÚMERO Y 

CUARTOS

DISTRITOS

  BARRIOS

I
ENFERMEDAD

CAUSA DEL FALLECIMIENTO

EDAD Y S E X O  D E  L O S  FALLECIDOS

! :m 1 8* . f f  :
: 1

s  

» .

s

■ f

§ s
- : »
; ; w*<• «9

o
• i : -5*o
: **
z. «o -•

¡ I -
? s

 ̂ i \
i r

■

V.; W. V. H. V. H. V* H. V. H. V. H. V. m¿ V.
r;

.
A M|MM| Al I >|í*i , . i  • i iFerrsz, 12, bajo*.

Mendizabal, 56, bajo.•••»*•*••*»»•.*.. . .  
Peralta* 5,1 bajo.»••. . •  * *•*..*.*.*** **.*.«
Bravo MurRio, 11, ppíncipaL....... ... . .  * *
Malasaña, 19, principal..........
Monteleón, 44, cochera
Abada, 22, tercero
giva. 21. nr imero i . ............. ..........

Idem
Universidad;. *.
Idem«• ...........
Idem. . .  r • 
I d e m . ^  
1 Centro*;. . .
> Idsnz...

Arguelles.. *.. * * •
’ Idem*.. . . . . . . . . . . .»
Estrella^. . . . . . . .
Pozasí*• • . . . . . . . . .
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MAárld 20 Junio d e  \m¿

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g ó l o s  m i l i t a r e s .

BARCELONA

D. Angel Alvárez Saura, primer Teniente del batafión Ca
ladores de Fígueras, núm. 6» y Juez instructor del expedien
te que por falta grave de concentración á filas se .instruye 
«contra el recluta de este batallón, .procedente d® la zona de 
M&taró, núm. 4, Domingo Nadal Búch.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ,alex- 
presado recluta Domingo Nadal Buch, natural de Arenys de 
Mar, partido judicial de ídem, provincia de Barcelona, hijo 
de Narciso y de María, de estado soltero, de edad veintiún 
amos, oficio labrador, cuya sena personal es la siguiente; 
estatura un metro 640 milímetros, para fúe en el precisa ter
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la © a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juz
gado para responder á los cargos que le resulten en Ja causa 
que contra el mismo instruyo; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar , , w

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D* G.)» exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para qué practiquen activas (Lili- 
gencias en busca del referido Domingo Nadal Buch, y en caso 
de ser habido lo conduzcan á está plaza, can las seguridades 
debidas, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este oía.    m

Dada en Barcelona á 27 de Junio de 1902.=E1 primer Te- 
miente, Juez instructor, Angel Alvarez. 4111 M.

D. Manuel Col! B&tUe, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor nombrado 
ñor el Sr. Coronel de este regimiento para instruir expedien
te contra el soldado del mismo Francisco Noval Juste por la 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Francisco Naval Jueie, natural de A zara, provincia de 
Huesca, y avecindado en Barcelona, hijo de Francisco y de 
Damiana, de estado soltero, ed,ad veintidós anos, de oficio 
impresor, y cuyas Señas personales son: pelo negr,o, cejas ai 
pelo, oíos negros, nariz regular, barba poWa|a, boca 
Color sano, fFenté espacios!, faltándole ̂ e ^ c o r M « ^ d e  
la mano izquierda y estatura un metro 673 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la

publicación de esta requisitoria en la G aceta  de  Ma drid , 
comparezca en el cuartel de Jaime I de esta capital, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhprto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas gestiones para 
la busca y  captura del referido soldado, y caso de per habido 
lo remitán en calidad de preso al cuartel de Jaime I  de esta 
capital» y á mi disposición.

Dada én Barcelona á 28 de Junio de 1902.=Manuel Coll.
4112-r-M

CADIZ

D. Rafael Fernández Liebres, f Capitán de Infantería, con 
destino en la oficina Mayoría del regimiento Infantería de 
Páyía, núm. 48, Juez instructor nombrado portel Sr. Coronel 
del mismo Cuerpo para continuar la causa instruida contra 
los soldados de la tercera compañía del segundo batallón del 
regimiento Infantería de la Rebana, núm. 66, José Fernán
dez JLozano y Juan Sorándo Arauz, por el delito de deserción , 
con armas y municiones en tiempo de guerra y encontrándo
se puesto de centinela.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los 
antes mencionados soldados José Fernández Lozano, hijo de 
Antonio y de María, natural de Santa Fe, Juzgado de prime
ra instancia de ídem, provincia de Granada, distrito militar 
de Andalucía, avecindado en Madrid, provincia de ídem, de 
oficio jornalero, edad actual veintisiete años, su religión Ca
tólica Apostólica Romana, su estado soltero, sus señas éstas:; 
pelo castaño, ojos pardos, cejas al palo, color sano, nariz r e - '

fular, señas particulares ninguna; y  Juan Sorando Áranz, 
ijo de Angel y de Trinidad, natural de Checa, provincia de 

©uadalajara, distrito militar dé la primera región, avecinda
do en Linares, provincia de Jaén, de oficio jornalero, de edad 
de veintiséis años, estado soltero, sus señas: pelo castaño, 
ojos melados, cejas al pelo, color sano, nariz regular,' barba 
poca, boca regular, señas particulares ninguna, para >que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la fecha en 
que se publique esta requisitoria en la Gaceta* de Madrid, 
comparezcan en la plaza de Cád-z, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que les resulten en la causa que de orden 
del fexemo. Sr. Capitán general de Andalucía me ha$o ins-* 
truyendo-por delito de deserción con armas y municiones en 
tiempo de guerra, encontrándose puesto da centinela; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen en el plazo señalldo 
seriu declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya
im * ? -

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D( G.)f exhorto v 
requiero á todas las Autoridades, tantx? civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca de los referidos soldados José Fernández Lo
zano y Juan Sorando Arauz, y en caso de -ser habidos los re
mitan á este Juzgado en calidad de presos, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y  á mi dísposiciÓB; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día, y cuya entrega se 
hará en el cuartel de infantería de Han Roque," donde se en
cuentra instalado este Juzgado.

Dada en Cádiz á 28 de Junio de 1902.=R&!ael Fernández 
Llebrés. 4119—M

D. Rafael Fernández Llebrés, Capitán Auxiliar del regi
miento Infantería de Pavía, núm. 48, Ju^z instructor nom
brado por el Sr. Coronel del mismo Cuerpo para continuar la 
causa instruida contra el soldado de la primera compañía del 
primer batallón del regimiento Infantería de la Habana, nú
mero 66, Esteban Cano Astacho, por el delito de deserción en 
tiempo de guerra.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al antes 
mencionado soldado Esteban Cano Astacho, lujo de Esteban 
y  de María, natural de Cuevas Bajas, provincia de Málaga, 
distrito militar de Andalucía, avecindado en dicho pueblo y 
provincia, de oficio dél campo, de diez y nueve ?mos de edad, 
estado soltero, sus señas: color trigueño, boca regular, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de trein
ta días,, contados desde la fecha en que se publique esta re
quisitoria en la G aceta  de M adrid, coro parezca en la plaza 
de Cádiz, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en causa que se le instruye por el delito de de
serción en tiempp de guerra; bajo apercibimiento de que si 
np comparece en bl plazo señalado será declarado rebelde, pa-

• rándole el perjuicio que haya lugar.
A  su vez, en nombre deS.M.  el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Esteban Cano Astacho,

Ír en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
a seguridad conveniente, á esta plaza y á mi disposición; 

pues así lo tengo acordado en diligencia de este día* y cuya 
entrega se hará en el cuartel de Infantería de San Roque, 
donde se encuentra instalado esta Juzgado,

Dada en Cádiz á 28 de Junio dé 1902. =  Rafael Fernández 
Llebrés. 442D--M

D. Miguel López Cfamacho, Comandante del regimiento 
Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expedienta contra el soldado de
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«ate regimiento Nicolás del Río Fernández por la  falta da 
fcabeucambiadó dé residencia sin  autom ación é .ignoraras | 
su paradero, por a l í s e n t e  edicto llfimó y e n la z o  i |  referí 1 
do individuo para que en el térm inofie treinta días,, a gon« j  
Ifir desdé la fechfi de la  inseréióri de qste anuncio, se jpmen- 

- í e  I  li ŝ Autoridades ipás próximas del punto donde se en
cuentre. \  . t

Por tanto, exhorto y requiero á todas Jas Autoridades, tan 
tocivilescom o militares¿ en npjp|re
y  dé mi párteles pider, se dignen comunicarme cuentos datos 
sobre el mencionado individuo conozcan, contribuyendo así 
á la más pronta administración de justicia.

Y para que llegue á noticias del interesado este llama
miento, insértese en la Gaceta be Madrid.

Cádiz 28 de Junio dé 1902.=V.° B .°= E1 Juez instructor, 
Miguel López.= El Secretarlo^ Antonio Tizón. 4121—‘M

! B. Miguel Lópes Camacho, Comandante del regimiento 
Infantería de Pavía, húm. 48, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado dé 
este regimiento Manuel Camacho Tesqol por la falta de haber 
Cambiado de residencia sin autorización» ó ignorarse stt para
dero, por el presente edicto llamo f  emplazo a l  referido indi 
viduo para que en el término de tréinta nías, á Contar desde 
íá  fecha de la inserción de esté anuncio,*sé presente á las £uV 
tondades más próximfis del punto donde se éricuentre'.

Por tanto, exhorto y requiera á todas lab Autoridades,

Snto civiles cómo militares, en nombre de S M. el Rey 
I D. G .)t y de m i parte les jpido, se dignen comunicarme 
cuantos datos sobre é l  mencionado individuo conozcan, fidn^ 

tribuyendo así á la más pronta administración de justicia.
Y para que llegue á noticias del interesado este llama

miento, insértese e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id .
Cádiz 28 de Junio de 1902.==V.° B .°=E1 Juez instructor, 

r Miguel Ldpez.=KI Secretario,: Antonio Tizón, 4122-rM

4 f C a r t a g e n a ;  - '
D. Salustiano Muñoz Delgado* segundo Teniente'del regi

miento -Infantería de Sevilla; núm. 33, Juez instructor del 
expediente' instruido al soldado Julián JuMI Jullá en averi
guación de su paradero, y qué prestó sus servicios e á Ü  ba
tallón Cazadores expedicionario i  Filipina** núm . 7.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo ■ á J u 
lián Juliá Juliá, hijo de Pablo y Josefa* natural de San Bau- 

. dilio de Llobregat, provincia "de Barcelona* de-oficio labrador1!: 
de estado soltero, de veintiséis años'"de «dad, su estatura un 
metro 630 milímetros, cuyas señas personales son las siguien  
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, bar
ba pequeña, boca ídem, color sano, frente deap» jada, aire 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de a provincia de Barcelona, comparezca en esté Juzga
do de instrucción, cuartal del Hospital, en Cartagena, ó ma
nifiéste el punto de su residencia, á  fin de responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que se le sigue para 
aferiguar su paradero y desaparición en el Ejército de Fili- 
pípns. * •' a

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, y en especial á los Sres. Jefes Ofi
ciales é individuos de tropa que pertenecieron al batallón 
Cazadores expedicionario á Filipinas, núm. 7, practiquen d i
ligencias en averiguación del paradero de dicho soldado, y  
Caso de ser habido lo pongan en conocimiento de este Juzga
do; e& inteligencia que s i no comparece en el plazo fijado será" 
declarado; rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Cartagena 29 de Junio de Í902.==8alustiano Muñoz Del-, 
j a d o .  ‘ í

CORUÑA

D. Angel Martínez Peña!ver y Ferrar, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Zamora, núm 8, y Juez instructor 
nombrado por el &x» Coronel del Cuerpo para.,actuar como 
$¿Xen el expediente que por el delito,de segunda deserción se 
p str u je  ai moldado de esta Cuerpo Perfecto González Fer
nández.

Por la presente requisitoria llamo, cito ,y  .emplazoA Per-" 
feC*o Gwtñh*? F*rn« ud*z, hijo de Manuel y de Carmen, n a 
tural de Baldeíms» Ayuntamiento ele Lobera, Concejo de ídem,
p ro?n  i» de Orense, avecindado en ídem, Juzgado de,prime
ra instancia de ídem, provincia de ídem, distrito militar de 
Galicia, nació en 18 de Marzo de 1879;,da oficio labrador, de 
ffdntitrrs hños de edad, estado soltero, J e  estatura .un me
tro 560 milímetros, para que en el preciso término Je treinta 
días,'contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en el 
ala Norte del cuartel de Alfonso XII J a  esta plaza, para res
ponder I  cargos que le resultan en el expediente que dé or
den del Sr. Coronel del regimiento se le signe por el delito 
de segunda deserción; bajo a percibí miento Je que sí no- com 
parece en el plazo 6ja.do será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que: haya lugar. *

A su vez, en nombre de 8 . M.,el Rey (Q. B, G.), exhorto 
y requiero i  todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dílí-
Íjencíae én busca del referido soldado* y en caso de ser habido 
o remitan en clase de preso, con las seguridades convenien

tes*, ásate Juzgado y á mi disposición; pues así jo tengo acor
dado en diligencia dé cate día.

Dada en la Cereña á 30 de Junio d i 1902.=;Angel Martí
nez psnalvar. 4123—M

'FERROL ' ■ *

D* Job© Faura Gobos, segundo1 Teniente de Infantería de 
M arina del cuadro de reclutamiento, núm. 2, Juez instructor 
d i  la  causa contra el soldado* Francisco Galmán Suárez, de 
la  referida unidad, por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Francisco Galmán Buárez, soldado de la 
Citada unidad, hijo de José y de Isabel, natural de C om ía, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de ídem, avecindado en 
Idem, nació en 7 de Julio de 1879, de oficio carpintero, edad 
veintitrés años, estado soltero, su estatura un metro 597 mí- 
Hmetros, sus señas: pelo oscuro, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz regular, boca ídem, barba ninguna, color pálido, 
su frente regular, su aire bueno, su producción ídem, sabe 
leer y  escribir, acusado del delito de deserción, cuyo parada-, 
vos© ignora.

X puraque pueda tener efecto *su presentación, he d is
puesto la publicación de la preáe&te requisitoria, por la que 
étto, llamo y emplazó aí referido individuo» 4  fijada que un  
el término de treinta días, á contar desde la inserción de la 
misma, se presente en^ el cuartel de Nuestra Señora de los

Dolores de esta plaza; bajo apercibimiento de que de no com
parecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de tqdas^clases queen cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa
do procedan I  su  ̂ detención, ordenapdo1 sea conducido con 
custodia á e^te punto y á mi disposición.
?t Ferrol 28 de Junio de 1902 = V .°  B *:±=Faura.==Por man
dato de S. S., el Secretario, Ramón Núñez. 4126-M

 •

D. Indalecio Núñez Quijano, A férez de navio de la Arma
da, Juez instructor de la causa instruida en averiguación del 
autor de un robo. . . .

* Hago saber que habiendo decretado el Excmo. Sr. Capitán 
general del Departamento el sobreseimiento de dicha causa 
respecto al procesado Manuel Rodríguez guaces, cabo de mar ¿ 
de segunda clase de la Armada, se le cita á dichos individuo 
psr medio del presente edicto, á fin de .que se presente en él 
crucero Carde*al asn eros, sito en el Arsenal de Ferrol, para • 
not ficarle dicho sobreseimiento, dándose treinta días de tér- 
mino, para hacer su presenteción.

. Ferrol 4 de Julio J e  1902.==B1 Juez instructor, Indalecio ¡ 
Núñez.=Por mandato de S. S., el Secretario, Gonzalo Alonso. .

. ' . ; ■■ ' 4140-M  ;j

FUERTE DE NUESTRA SEÑQRA DE GUADALUPE ]

D. Demetrio López Guerrero .Miranda, segundo Teniente i 
del regimiento Infíntería d©'falencia, núm. 23, Juez ins- \ 
trúctóf dé CAhsás militares. j
' No habiendo sido capturado todavía el soldado de este re- j' 

gimiénto Abel Sánchez iglesias, de oficio sastre, y cuyas se- \ 
ñas personales son: pelo negro, céjas al pelo, oj^s negros, na
riz regular, barba lampiña, boda regular, Color;bueno, frente 
espltsiósa y aire marcial, á quien de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general del Norte estoy sumariando por el delito de de- j 
serción; t  ' }.

Usando Je la  jurisdicción que me cqncede el Código de ¡ 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al di- ! 
cho soldado Abel Sánchez Iglesias, para que en el término i 
de treinta días, á contar desde la fecha ^e la publicación de [ 
esta requisitoria en la Ga c e t a  d b  Ma d r id , se presente á de- i 
clarar, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibí- ; 
miento J e  ser declarado rebelde si no compareciese en el re- ; 
ferido plazo, siguiéndóséle el perjuicio á que haya lugar. : 

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  . 
reqúierbJ todas HIAútefidádes* tentó Jiviles cómo m ilita- f 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen J 
activas diligencias, á fin de que sea habido el referido solda
do, y  caso dé serlo lo remítan en calidad de preso, con las se • 5 
gurídades convenientes, á este fuerte y á mi disposición; pues | 
así lo tengo acordado en diligencia de este día., j

Y para que la presente requisitoria tenga Ja debida publi- ] 
cidad, Insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id . |

Fuerte de Nuestra Señora de Guadalupe 28 de Junio de ! 
1902.=4El segundo Teniente, Juez instructor, Demetrio Lópex ? 
Guerre§o.=El Secretario, Basilio Clavero. 4139—M ■

l , ;  ̂ ' * [
• , GERONA , .  v |

D. Alfonso Hinestrosa Sánchez Aparicio, primer Teniente ! 
del regimiento Infantería de Asia, núm . 55, y Juez instruc- - 
tor del expediente seguido ai soldado de este regimiento en \ 
averiguación de su actual paradero. j

En uso de las faculta íes que me concede el Código de Jus- - 
ticia militar, por el presente edicto cito, llamó y emplazo á 
Vicente Guardiola Serra, soldado del'Vxpresado Cuerpo, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término dé treinta días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e   ̂
Ma d r id , manifieste á este Juzgado y su residencia oficial, f 
cuarto de banderas dél repetido regimiento, su actual resí- J 
dencia; pues así lo tengo acordado en diligencia dé este día. !

Dado en Gerona á 30 de Junio de 1902.=Alfonso Hiñes* 1 
trosa. 4127—M |

LAS. PALMAS j'' í
«“ f

D. Gabriel Ferrer Valdivieso, segundo Teniente del rfg i- ? 
miento Infantería de Canarias, núm. 2^y Juez instructor del : 
expediente que por f >lta á concentración ?ae instruye al sol- ! 
dado de este regimiento Ssbastián Castillo. I

Por la .presante requisitoria cito, llamo y emplazo al mozo j 
del jpueblo J a  Gáldar y reemplazo de 1895, hijo de Eioísa, á } 
quien instruyo expediente por; faltar á concentración, para \ 
que en el preciso término de treinta dtes, contados desde su \ 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presen- í 
te ante este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, para ! 
fiar, sus-descargos; apercibido de que si no lo verifica en el f 
plazo señalado le parará el perjuicio que hubiere lugar en de- f 
recho y será declarado rebelde. *

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D Alfonso XIII [ 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto • 
civiles cpmo militares y á los agentes de la policía judicial, ; 
procedan á la busca y captura del citado soldado, y una vez ‘ 
habido será conducido á este Juzgado con Jas 'seguridades . 
convenientes, en calidad de preso y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día. ;

Las Palmas 26 de Junio de 1902.=GabrieTFérrer. 1
41¿8—M J

.4 prim era > \

BURGO DE OSMA \

D. Jacinto Cornago y Río, Juez de primera instancia del 
Burgo de 0¿ma y su partido.

H?igo saber que D. Alfredo Gómez de la Serna, Registra- 5 
dor de la propiedad de este partido en la actualidad, y que 
antes ha servido el de Zambales, de tercera clase, en Filipinas, 
territorio dé la Audiencia de Manila, y que posteriormente 
íué nombrado para el de Unión, de segunda clase, en él te
rritorio de la misma Audiencia, y tomó posesión ante el Ilus- ; 
trísímo Sr. Presidente de la misma, si bien no llegó á* servir- ¿ 
le materialmente por la anormal situación por que en aquella 
época atravesaba el territorio filipino, ha solicitado la devo- " 
luéión de la fianza que constituyó por m ó n  de dicho cargo, 
y por el presente sexto y último edicto cito á los que tengan i 
qué hacer alguna reclamación contra el D, Alfredo, por res- *

Sonsabilidad -que hubiera podido contraer en el desempeño i 
d texpreaado cargo de Registrador, para que la presenten en f 
este Juzgado dentro del término de tres finos, que^comenzará 

á contarse desde el día en que por primera vez apareció «este » 
anuncio efi la Ga c e t a  d e - Ma d r id ,  '

Dado en la villa del Burgo de üsm a á 23 de Junio de 1902. 
Jacinto Cornago:==Eí Secretario de gobierno, Sergio Martín.

J—4381

CHICLANA DE LA FRONTERA

D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de primera instan
cia de este partido.

Hago saber que en 26 de Septiembre de 1899, el Sr. D. José 
Triana y Blasco, Registrador de la propiedad de este partido, 
presento solicitud a este Juzgado exponiendo que para ga
rantir el cargo de Registrador de la provincia de La Unión, 
en las islas Filipinas, para el que.fue nombrado por Real or
den de 26 de Enero ae 1896, prestó la fianza de 1.500 pesos, 
según las cartas de pago que obraban en su poder, expedidas 
por la Administración de Hacienda pública de dicha provin- 
cia, fianza que se tuvo asimismo por constituida para el des
empeño del Registro de Bulacán, para el que fué nombrado 
por Real orden de 26 de Enero de 1898, en virtud del decreto 
del Ilustre Sr. Presidente de la Audiencia de Manila de 30 de 
Marzo del mismo año; y fundado en el Real decreto de Ô de 
Septiembre de 1899, dicho Sr. Registrador de la propiedad, 
interesa que en su día se le devuelva la expresada fianza.

Én su, virtud, por este quinto edicto se cita á los que ten
gan qqe deducir alguna reclamación contra dicha fianza, 
para que la interpongan den tro fiel plazo de tees años, que 
empezó ©112 de Octubre de 1899, en que se insertó el primer 
edicto en ja  G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en ja ciudad de Chiclana de la Frontera á 16 de Ju
nio de 1902.=Ffancisco Ruiz de Rebolledo. =  El Secretario, 
Luis González Méndez. J—4653

LA CAÑIZA

D. JoséLourido Expiñeira, Juez accidental de instrucción 
del partido de la Cañiza.

Hago público que por virtud de causa sobre incendio y le
siones contra Valentín Troncoso Montero, de veintisiete años, 
casado, herrero, natural del Couto, vecino de Parada, en este 
partido, cuyas seña© se expresarán á continuación, he acor
dado en providencia de esta fecha, por no haber sido hallado 
en su domicilio é ignorarse su actual paradero, expedir re
quisitorias para su llamamiento y busca. En su consecuen - 
cia, por medio de la presente se le hace saber dicha determi
nación, previniéndole que se presente dentro de diez días en 
este Juzgado para asistir á las sesiones de juicio oral, que se 
ha de celebrar por dicha Causa ó sumario en la Audiencia 
provincial fie Pontevedra; bajo apercibimiento de que en otro 
caso se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades en cuyo 
¿territorio pueda hallarse dicho sujeto para que pir todos los 
medios que estén á su alcance procedan á la busca y deten
ción de dicho procesado, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la Gañíza á 5 de Julio de 1902;=Jcsé Lourido.

Señas personales y prendas de vestir del procesado.

Estatura mediana, espalda y cuerpo ancho, redondo de. 
cara, moreno, con boca y nariz regulares, pelo negro, ojos 
castaños, usa bigote; viste traje de lana clara, zapatones y 
boina negra. J—4654

LUCENA

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

En virtud de este edicto, que se insertará en el Boletín oñ- 
cial de esta proviucia y G a c et a , d e  Ma d r id , se ruega y en
carga á las Autoridades, tanto civiles como militares é indi
viduos de la policía jud cia l de la Nación, practiquen activas 
diligencias en bu*ca de las caballerías que después se reseña
rán y de los autores del robo de las mismas, que son cuatro 
hombres montados, con escopetas de dos cañones, uno de 
ellos de cuarenta años, moreno, con bigote, sin que consten 
otras señas, los cuales realizaron el hecho el 24 dtl corriente 
mes, sorprendiendo al guarda en ocasión de ester pastando 
entérranos de la Alberquilla, en estetérm ino, siendo los se
movientes de la propiedad de D. José Ariza Montes, vecino de 
Benemejí, y en su caso procedan á la ocupación de tales se
movientes y detención de los autores, poniéndolos á mi dis-‘ 
posición; pues así lo tengo mandado en causa que instruyo 
sobre el indicado hecho.

• Dado en Lacena á 27 de Junio de 1902.=Antonio de la 
T eg a .= E l actuario, Pedro Ramírez.

Señas de las caballerías.

Una yegua torda, cerrada, tuerta, mediana y cola cortada.
Tres muletas de dos años, negras.
Otra, también de dos años, castaña.
Otra de tres años, castaño oscura, más de la marca y do

mada.
Un muleto de.dos años, negro, mediano.
Otro colorado, bragado, más de la marca, y todos sin  

hierro. J 4550

MADRID-AUDIENCIA

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte. *

Por el presente cito* llamo y emplazo á José María Villa- 
verde Ramos, de vemt«nueva años, hijo de Francisco y de 
Rosa, soltero, natural de San Julián de Labarcos, provincia 

: de Lugo, panadero, de esta vecindad, y cuyo ú timo d* m ici- 
lio ha sido en la calle del Amparo, núm . 24, tercero derecha, 
p*ra que en el término de diez días, contados d^sde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se injerte en la G a c e t a  
d b  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de hacerle una notificación en la causa que se le sigue por 
tentativa de robo; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentesfie la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro, bueno, y viste pantalón de pana de, color, 
chaleco café, zapatillas y boina, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la prisión celular de esta Corte 
en concepto de preso comunicado.

Madrid 2 de Julio de 1902.=Baldomero Gullón. =E1 Es
cribano, por habilitación, Licenciado Rafael Sedaño.

/  J—4575

D. Baldofhero Gullón y López, Juez de primera instancia 
é Instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jesús Tabarés Mar
tínez, de veintinueve años, hijo de Nemesio.y de Fidela, n a
tural de Alar del Rey (Palencia), casado, mecánico, y habitó 
últimamente en la Ronda de Segovia, núm. 13, bajo, para que 
en, el término de diez días, contados desde el siguiente al en
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que esta requisitoria se insérte en la Gaceta de Madrid , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio délos 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practi
car uña diligencia en causa poir hurto; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- j 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á j 
la busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: ' 
estatuía regular, pelo castaño; ojos pardos, nariz gruesa;, i 
moreno, y viste traje de pana, y en el casó de ser habido lo | 
pongan á mi disposición en la cárcel celular. ]

Madrid 2 de Julio de 1902.=t=B. Gallón.=Ei Escribano, ! 
Juan P. Pérez. J—4576 j

MADRID—BÜEÍí A. VISTA. J
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- ! 

cía é instrucción del distrito de Buén*vista de esta Corta, dic- \ 
tada en el expediente promovido por Doña Andrea Martínez 
Alvarez, sobre que se acuerde la devolución de la fianza que 
su difunto esposo D. Manuel González Nandfn y González 
tenía constituida para garantir el cargo de Registrador de la j 
propiedad del distrito del Norte de Manila, en propiedad, y el 
del distrito del Sur de la misma ciudad, como interino, se 
cita á todos aquéllos que tengan que deducir alguna recia- 
mación contra dicha fianza, A fin ,de que comparezcan ante 
este precitado Juzgado á hacer valer sus derechos dentro dél 
término de tres años, que principiaron á contarse en 1.° dé" 
Marzo dé 1901. r ,

Dada en Madrid á 26 de Junio dé 1902.==V.° B;°=El Jüez 
de primera instancia, Manuel del VaIie/=Ei Secretario de 
gobierño, Bonifacio Guilléh. J—4667

MADRID— CÓlS^ESO
El Sr. Juez de primera inét&ircia del distrito del Congreso, 

en providencia de 7 del corriente, dictada en diligencias pre- j  
paratorias de ejecución, promovidas por Doña Concepción 
Valdés contra D. Arturo Beronda y Peláez, ha acordado se i 
cite en forma por primera vez al D. Arturo Beronda, para 
que el día 15 del corriente, á las nueve, comparezca ante este « 
Juzgado á prestar declaración sobre reconocimiento de firma ; 
de un documento privado, fecha 24 dé Febfeto de 1898. ¡

Y por la presente se cita al D, Arturo i  los efectos expre
sados, por hallarse en el caso del art. 269 de la ley de Enjui
ciamiento civil; previniéndole que de no comparecer le para
rá el per juicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 8 de Jalio de 1902.=V,° B.° =  El Sr. Juez, Gallar • 
do.==Él Escribano, P. H., Diego Sánchez. 237—P

D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Congreso de está Corte, inte
rino. /,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Filomena Iglesias, 
que Ha habitado tn la plaza de Santo Domingo, núm. 9 pri
mero, y cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se insérte én la Gaoeta dk 
Madrid, comparezca en mi sala audiencia, §ita en 1̂1 Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que la resultan en causa por estafa 
de ropas á Isidora Ibáñez; apercibida ^uedgm p ^| ific5,rlp 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que*hubiere 
lugar. ■ '

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas no constan, 
y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Madrid 1.° de Julio de 1902.=Ramón Gallardo.=E! Es 
cribano, P. H., Licenciado José Reyes. J-r-455!

MADRID—HOSPICIO
D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Diego de León, 

que se dice ser Capitán Tesorero del Arma de Caballería, y 
cuya demas filiación se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde elsiguienteal en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta tm Madrid , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder a los cargos .que 
les resultan en causa por tentativa de estafa; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a 
la basca del expresado procesado, cuyas señas pérsoñáleé 
son: e^atura alta, carnes regulares, usa bigote muy poblado 
y barba negra, y viste bastante elegante, llevando estira últi
mos días un traje color verdoso, y en el casa dé ser habido lo 
pongan á mi disposición én la prisidju^lular. ; ; . *

Madrid 1.° de Julio de 1902.=:José María dé Ortega ¿More • 
jón.=E1 Escribano, José María de Antonio. J—4577

MADRID—PALACIO
D. Tomás Míoguez y Ranz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito dé Palacio de está Corte. ^
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Ibáñez y Gó

mez, de veinticuatro años,(lAedad, soltero, tenedor de libros, 
vecino de Logroño, con domicilio en la calle Mayor, núme 
ro 18, piso segundo, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgádos, calle dél General Casta
ños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en 
el sumario que contra el mismo instruyo pqr el delito de es
tafa; apercibido quede no y orificar lo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que Hubiere lugar. , , >

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y en el casó dé ser habido 
lo pongan á mi disposición con las seguridades debidas.

Madrid 1.° de Julio de 1902.=Tomás Mínguez.=El Escri
bano, Antonio González y Carreras. V J—4524

MÍDRlfc-&NIVERSIDXD
IX. ÍToie Sebastian fiSBÍSi y Martín, Juez de primera ins- 

tanclá'élh^rucción del distrito de la Universidad de esta

Por el presente cito/llamo y emplazo á Magdalena Rodrí

guez Vázquez, peinadora, soltera, de veinticuatro años de 
edad, vecina de esta Corte, y-tuvo su domicilio en la plaza de 
las ArmasV núm. 2, principal izquierda, para que en el tér
mico de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria sé inserte en la Gacela  de Madrid , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio dejos Juzgados» calle 
del General Castaños, con el objetó dé recibirla declaración 
indagatoria; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la basca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
no constan en la causa que contra la misma se instruye por 
hurto de ropas á Jo*é Mérinero García, y en el caso de ser 
habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 28 de Jupio de 1902.=José Sebastián Méndez,=E1 
Escribano, Esteban Unzueta. J—4578

M ARCHEN A
D, José García Valdecasas, Juez instructor del partido.
En virtud del presente sa interesa de las Autoridades y 

agentes de la policía judicial la práctica de diligencias en 
busca de las caballerías, cuyas se expresarán, y .de loé indi
viduos que se dice conducían expresados, semovientes, qué 
fuéron hurtados el día 20 del actual, término de Arahal; pro/ 
piedad de José Lóp^z Lobato y Juan Fernández, procediendo 
á su detención, caso de ser habidos, y á las personas que ten
gan dichas caballerías si no acreditan su legítima adquisi
ción; así como se cita por medio de diez días, y de comparé,, 
cencía ante esté Juzgado, á los susodichos individuos para 
recibirles declaración, que son de las señas siguíéhtés: unq 
alto, moreno, y los otros dos'medianos, cara redolida, meti
dos en carnes, y  visten como la gente de la Puebla de Ca- 
zallá. , ... • ■ r . - í ,

Dado en Marchena á 28 de Junio de 1902.=José García 
Valdecaéas.=El actuario, Enrique Serrano.

Señas de las caballerías.

Un mulo tordo, de seis años, mediano, hundido de qui
jares.

Otro negro, de nueve años, mediano; y
Un burro rució, mediano, de cuatro años, todos sin 

hierro. J—4525
MONTILLA

D. José Vera Frónero, Juez da instrucción de esta ciudad.
Por. la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Juana Aveilán y Moya, conocida por Moya Ave- 
ilán, por Francisca y por Amparo Ramos García, de veinti
trés años, hija de José y de Reyes, soltera, natural de Ciu
dad Real, vecina de Córdoba, calle Arca del Agua, núm. 30, 
pupila en casas de lenocinio, sin instrucción ni antecedentes 
penales, cuyo actual paradero se igaora, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante la Audiencia provin
cial de Córdoba; bajo apercibimiento de que será en otro 
caso declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial ordenen y practiquen diligencias 
de investigación para su busca y captura, y habida que f ue- 
se, sea constituida en prisión y  remitida á la cárcel de esta 
ciudad, á mi disposición, por haberse decretado por la Supe 
rioridad la prisión provisional de la misma, sin fianza, en 

dirhanada ge. causa seguida en este Juzgado por
resistencia.

Dada en Montilla á 5 de Julio de 1902 = J js é  Vera.=Por 
el actuario, Juan Reina . > J—4661

NAVA DEL REY
D. José Márgarida y Rodríguez, Juéz de instrucción de 

Nava del Rey y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 

instruye sumario sobré muer te, al parecer natural, de un 
hombre desconocido, que representaba tener unos veinticua
tro años, color moreno, pelo ralo y negro acastañado, cejas 
ídem, barba lampiña corta, nariz regular, ojos castaños, boca 
regular; vestía pantalón, chaleco y chaqueta de lienzo basto, 
rapatos de cu^ro fuerte. Dicho desconocido falleció el 23 de 
los corrientes, hallándose en compañía de otros segado
res en un rastrojo de algarrobas existente en una tierra del 
pertenecido de D. Arsehóo Cano, á cuyo servicio se encontrar 
ban, situada en el término municipal de Torrecilla de la Or:, 
den, apareciendo de las diligencias que dicho desconocido, eíi 
los tres últimos años, anduvo por ios pueblos de Batulo de 
Velga, Zaragoza, Graña, Brandóla y Piñeiro, de la provincia 
de Orense, donde era conocido por el mudo; por esta misma 
circunstancia de ser sordomudo, dos ó tres días antes de 
ocurrir su fallecimiento, vieñdo su amo el D. Arséníó qUé 
aquél tenía un lapicero en la mano, sospechó que sabría es-? 
eríbir^y con efecto, escribió de su puño y letra que se llama
ba Manuel Poncel.

Y como el referido cadáver ño haya podido ser idenfitica- 
: do, á virtud de lo acordado* en providencia de 26 dé los co- 
^rrientés, sé cítá y llama por término de diez días á las perso- 
ñas que púédán suministrar algún antecedente para la iden
tificación d*l mismo y á los parientes más próximos de men
cionado desconocido, con eí objeto de recibirles declaración y  
ofrecer áestos úiti mis el procedimiento en forma; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican en el expresado término, 
contando éste desde el siguiente día al de la publicación del 
presénte edicto en los Boletines •f*ciales de esta provincia y 
lá de Prense y Gaceta de Madrid, les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Nava del Rey á 28 de Junio de 1902.=José Mar- 
. garida y Rodríguez =De su orden, Toribio Diez.
3 J—4528

. NAVALOARNERO
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción de 

esta viila de Navalcarnaro y su partido. r •
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

caso Vo del art 835 de la ley de Enjuiciamientro criminal, se 
cita, llama y emplaza aL procesado Buenaventura Justó de la 
Cruz, natural de la provincia de Toledo, y que suele habitar 
en Madrid, barrio de las Injurias, en la casa núm. 3, de una 
tal Concha, cuyas demás circunstancias personales y  actual 
paradero sé jgñpíaútPafAÓúe dentro del término de diez días, 
síguiehtes al Je .su mserción en la Gaceta de Madrid y Bole
tines 4ñciales dé ééía provincia y de la de Toledo, comparezca 

:Ü é s te  Juzgado á Ser indagado én el sumario que contra él 
y otro instrujo por delitos conexos de hurtos en Boadilla del 
Monte y Villanueva de la Cañada el 27 y 28 de Marzo último; 
bajo apercibimiento que de do verificarlo se le declarará en 
rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar. -

í sAl propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial proce

dan á la busca y captura del indicado procesado Buenaven
tura, yde una camisa de algodón con listas negras y unes 
calzoncillos blancos de lieñzó, ambas1 prendas sin marca, jr 
caso de que se encuentren pongan uno y otras á mi disposi
ción en este Juzgado, así como ájas personas en cuyo poder 
se hallen dichas prendas si no justifican su legítima adqui
sición.

Dada en Navaljéarnero á 30 de Junio de 1902.=Eladio Ar- 
náiz.=Por mandado de Si S., Licenciado Ramón Puertas.,

J—4529
ORGAZ

D. Enrique Aguilera dp Paz, Juez de instrucción de esta 
villa de Orgaz y su partido.

Por el presente hago Saber qué en las diligencias sumaria* 
les que en este Juzgado se instruyen á consecuencia de un 
incendio ocurrido el día 18 de Junio próximo pasado en la 
dehesa de Villaverde, tétmino municipal de esta villa, y  sitio 
denominado Cérro del Morro, én las inmediaciones de la ca
rretera que conduce de esta referida villa á la de Sonsaca, he 
acordado en proveído de esta fecha llamar por edictos, como 
por el presente lo hago, á la persona ó personas que hayan 
dado ocasión ál incendio citado; y á las que puedan dar ra
zón de ellas ó del hecho sumarial, al efecto de qué comparez
can ante este Juzgado, sito en la calle de Sap. Martín, núme
ro 17, de esta villa, dentro del térmiho de diez días, á contar 
desde la publicación del presente en el BoleUn oficial de la 
provincia y Baceta de Ma  rid , con objeto de recibirles de
claración por Id conducente; bajo apercibimiento dé pararles 
en otro* caso, respectivamente; el -perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Orgaz á 1.° de Julió dé. 1902.=Earique Aguilera 
de Paz. =  Ante mí, Eloy G. Pintado. * J—4555

POLA DE SIERO
D. Ciahdio García Bernardo, Juez municipal de Pola dé 

Siero, enf unciones del de primera instancia de la misma y 
su pártido.

Hagb saber que en este dé mi cargo y á testimonio del 
actuario qué autoriza se dictó, en el expediente de que se 
hará "mención1, lá sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dice así:

«Sentencia.—En la villa de la Pola de Siero, á 28 de Junio 
de 1902, el Sr. D. Claudio García Bernardo, Jufez municipal 
dé ebta'villa, en funciones de primera instancia de la misma 
y su partido; visto este expediente de jurisdicción volunta
ria, promovido por Doña Sabina Sánchez Fonseca, viuda, 
mayor de edad, labradora y vecina de Vega de Poja, en este 
Concejo, sobre que se declare la presunción de muerte de su 
tío carnal D. Francisco Fonteca Rodríguez, natural y vecino 
que fué de Ceilés, en dicho Concejo, de donde sé ausentó 
para Ultramar á la edad de catorce años, habiendo tránsCú- 
rrido más dé cuarenta sin que se tenga noticia del mis
mo; y

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer
te dél aumenté D. Francisco Fonse&a Rodríguez, vecino que 
fué de Celles, en este Concejó, de donde se ausentó para Ul
tramar hace más de ochenta y cinco años, y hace más da 
cuarenta que no se tuvieron noticias del mismo; y publique- 
se el encabezamiento y paite dispositiva de esta sentencia en 
la G acrta de Madrid y Boletín oficid dn esta provincia á 
medio dé edictos, á los efectos'dél art. 132 del Código civil, 
fijándose uno en la tablilla de anuncios de este Juzgado, y 

el sitio público de costumbre de la parroquia dé
Celles.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nunció, m»ndó yñftnó. =Claúdio García B«rn*.rdo.»

Publicación. — Leída y publicada fué la anterior senten
cia porelSr. Juez que la suscribe, estando celebrando An* 
diencia pública en el día de su fecha, de que yo Escribano 
dóyfé

Pola de Siero 28 de Junio de 1902. =  Marcial Alvarcz C«- 
lienes.

Y para su inserción en la G aceta de Madrid , á los efec
tos acordados en dicha sentencia, se expide el presente en 
Pola de Sibro á 28 de J anio de 1902 =  Claudio García Ber
nardo. =E1 actuario, Marcial Aivarez Callones. X—1573

PUEBLA DE TRIVES .
D. Enrique Freire Marquina, Juez de primera instancia de 

Puebla de Trives. 4
H*go público que en demanda de juicio un versal de mar 

yor cuantía propuesta en este Juzgado, y en concepto de po
bres, por Doña María Mandé lá Vázquez Fernández, asistida 
de suTmárido D. Manuel Prieto Núñ«z, y ü. José Manuel Fer
nández Hervella, vecinos del pueblo de R’iigada, término mu
nicipal de Manzaneda, en este partido judicial, representados 
por el Procurador D. Maximino Pérez Rodríguez, contraDoña 
Blañdiná Fernández H irvella, con intervención también de 
su mari io D. Jerónimo Robleda López, da la expresada vecin 
dadV su Procurador D. Cesáreo Pérez Caneda; D.Uid«rico Ló
pez Fernández, de Viana del Bollo, y el Ministerio fiscal, en 
representación del EstadQj, spbre división y adjudicacíón de 
bienes vinculares que fincaron d* D. José María: Fernández, 
vecino que en su$ días f ué del referido pueblo de R&igada, los 
cuales poseyó en tal concepto su hijo D. Cayet&üo Fernáhdeá 
Guerra, Presbítero, hoy difunto, ségua Ja'cltusula 6.a/del 
testamento otorgado pqr ésté y sus hermano? D. Juan Manuel 
y Doña Teresa Fernández Guerra, en el repetido pueblo dé 
Raigada, el día 26 de Abril de 1869, á fe del Notario que fué 
de esta villa D: Santiago Arias Losada, para que los se crean 
con derecho á dichos bienes, condó tales sobrinos, en cuyo 
grado de parentesco y razón fundan el suyo los que prooque- 
ven este juicio, comparezcan en el término de dos meses, á 
contar desdé lá publicación de este tercero y último edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y én la G a csta  de M adrid, 
para dividirlos por partes iguales, por haber ocurrido la 
muerte de los tres testadores.

Al mismo tiempo, y á los fines determinados en los ar
tículos 1.111 y 1.112 de la ley procesal, se hace constar qúe 
éste es el tércero y último llamamiento, y el apercibimiento 
de que no será oído en este juicio el que no comparezca den
tro dé esté último plazo, y qué sólo se ha personado ál iníéthó 
la demandada Doña Blandina Fernández Hervella, con inter
vención de su marido D. Jerónimo Robled* López.

Puebla de Trives 4 de Julio de 1902.=Enaique Freire Mar- 
quina.=Por mando de S. S., Domingo F. Cerán. 236—P

RAMALES
En virtud délo mandado en providencia de este dfa, die, 

tadá por el Sr. D. Alejandro Nicolás de Aguirre y del Río- 
Juez de instrucción de esta villa y éú hartido, en cumpíi* 
miento iie carta orden de la Superioridáa lá Audiencia pro
vincial de Santander, expedida con referencia á la causa que 
en ella pende por homicidio contra Andrés Cobo Barquín,



194 12 Julio 1902 Gaceta  de  Madrid.—Núm. 193

alias Marojo, k  citn á Vicente Lfcvfa Sáflipério, vecino de 
Valdició, y que en la actualidad se ignorasu paradero, para 
que el día 18 de Ion corrientes, á las de» comparezca ante lm 
expresada Audiencia á fíe de que Como testigo presté decla
ración en ©1 acto del juieio oral -de 1 meitc ouada causa; -bajo 
apercibimiento dé que de no becario tfeurrirá en latemita de 
5 i  50 pesetas

.<Y'para*&u inserción m la Gaceta db Ma d r id , «expido la 
presente en Raíi aits á *7 de Jaiio de l902.=:Bl-Escrib»no, Ser
gio- Qocá. . J*—4668

VALLADOLID.-AUDIENCIA

D. José Pardjr Crespo, Juez-de primera Instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital* .

Por el presóte edicto, y  de conformidad I  lo dispuesto en 
el articulo Uñí de la ley de Enjuiciamiento civil, se Dama á 
las personas que se crean con derecho á !ds bienes de la he
rencia de D. Jo?ó Patrocinio ftl&oPan líiilán, rratural de Ca
món de los CowJ^, fallecido en esta ciudad el 3 de Marzo 
último, á fin dw que en el término de treinta dias comparez
can ante este Jugado y Escribanía del que refrenda á hacer 
uso dfe las,laccl:uit;s 6 derechos que les asistan, acompañando 
los documentes jubtifícativos; debiendo advertir-que la he- ■ 
Tanoia'dal mencionado D. José hafsido reclamada q>or la re-

fresentacióú legitima de sus hermanos Doña Manuela, Dan 
ulio y D. ‘Emilio Rizo San Millán* en^irtud^dahaber renun

ciado Doña teuií á Sao Millán Merino á Ja sucesión de su fina
do hijo el indicado D. José.

Dado en Vanadolid á8de Julio de 1902.=Pardo y Crespo. 
El Escribano, Licenciado Emilio Frías. X—1517

VILLENA í

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido eu providencia del día de hoy, dictada á vir
tud de une c-trt.i orden recibida de la Superioridad, dima
nante de la c -v .L sibre estafa y hurto contra Vicente Beren- 
guer Colom* y ciros, vecinos de Alicante, se cita al Bren- 
guer, cu jo ¿hri^ l paradero se ignora, para que dentro de 
diez días, oonrades desde el siguientefal de la inserción de la 
presente cédula m la G a c e t a  de Madrid, comparezca en 
este Juzgado ¿i m  de notificarle el contenido de dicha carta 
orden; con la pievención que de no verifiearlo la parará ’-cl ■ 
perjuicios que tendere lugar en defecho.

Villana 3de Julio de lkü2.=?El Secretario, Lutgardo Del-• 
gmdO'datMolina. ■ * -í—4604

J u zg a d o s  m u n ic ip a le s .

ANDÚJA.R

D. Eloy Fíaniv Pérez, Licenciado en Derecho, Juez mu 
ni cipa! suplente te: esta ciudad.

Por la pn cr* u cita, llama y emplaza á D. Asensio Gar
cía Farlas, da ¿reinta años de edad, natural y vecino de Bar
celona, de ejercicio comerciante, para que en el término de 
diez días com^arez^a en la sala audiencia de este Juzgado á 
responder á !¿j tingos que le resultan en la denuncia que le 
hizo la Guard;* te ñí de esta ciudad por haberle ocupado una

pistola que levaba sin la ̂ competente licencia; apercibido que 
de no comparecer dentro de expresado término, que será can
tado desde^qim se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d e io  
y Boletín q¡To;M de la provincia, será declarado rebelde y le 
parará el peí juicio que haya lugar, con arreglo á la ley de 
Enjuíciamientocriminal. ;

Dada en Aaéújar á 4 de Julio de 1902, ==sEloy Fiances.=:El 
Secretario, Dionisio Alés. J—4638

NOTICIAS OFICIALES
I
j B a n c o  E sp a ñ o l d e  C réd ito .

El Consejo de administración de esta Sociedad, en uso de 
■ las facultades que le confiere el aft. 7.° de sus estatutos, ha 
j acordado que el dividendo del 80 por 100, debido sobre las ac- 
j ciones de esta Sociedad, sea hecho efectivo en la forma si 
1 guíente:
, E140 por 100, sean 100 pesetas por acción, el día 2 de
i Agosto próximo.

El 40 por 100 restante, sean 100 pesetas ídem, el id. 2 de 
©ctubre íd.

i Lo que se pone en conocí miento de los intere sados,
El pago de los citados dividendes podrá hacerBi:
En el domicilio social, en Madrid, del Banco Español de 

Crédito, Paseo de Recoletos, núm. 17. 
j En bu  sucursal, *en París, 69, rué de la Victoire.
1 En la Banquede París efc des Pays Bas» 3, rué dAntin, 

París.
La demora en*el pago del dividendo pasivo anteriormente 

indicado devengará, á favor de la Sociedad, intereses á razón 
de 5 por 160 anual, á^onter desde la fecha en que es exigible 
{artículo 8.° de los estatutos.)

Madrid 11 de Julio de 1902.=El Secretario interino del 
Consejo, A. Lagravere. X—1571

La Industrial Madrileña.
Esta Sóciedad pone en conocimiento de sus accionistas 

que desde el día 15 en adelante pueden pasar á sus oficinas, 
Alcalá, 163, de nueve á una, á cobrar '12*50 pastas por acción 
á cuenta de utilidades contra el cupón núm. 2.

Madrid 12 de Julio de 1902.= B1 Secretario, A Cifuentes.
X--4572

l a  U n ion  C a rb o n e r o

Sociedad anónima industrial. í
\

Por acuerdo de la Junta de gobierno de dicha Sociedad, y ’ 
•en cumplimiento de lo preceptuado en los estatutos de la i 
misma, se convoca á junta general ordinaria, qU8 se celebra

rá el día 27 del corriente, y á las tres da»u larde, en el salóa 
de la Sociedad La Luz, calle de la Abada, aú n. 2, segundo 
derecha.

Madrid 12 de Julio de 1902.=El Secretario, Enrque En
gallo. X—1574

S ucur s a l  d e l B a n co  d e  E spañ a  en  R e a s .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 766, expedido por esta sucursal en 26 de Febrero 
de 1901 á favor de D. José Piqué Hortoneda, se anuncia al 
público por segunda vez, para que el que se crea con derecho 
i  reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á ccn- 
tar desde la fecha de la inserción de este anuncio por primera 
vez en los periódicos oficiales G a c e ta  db M ad rid  y Boletín 
oficial de la provincia de Tarragona, según determina el art. 6.° 
del reglamento vigente del Banco de España; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expe
dirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Reus 29 de Junio de 1902.=El Secretario, Agustín L. de 
Biria. X—1495

B a n c o  A s tu r ia n o  d e  In d u s t r ia  y  C o m e rc io .

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito volun
tarios expedidos por este Banco en 11 de Agosto, 17 de Octu
bre y 28 de Noviembre de 1900, con los números 342, 393 
y 445, se anuncia al público por primera vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de treinta días, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, 
según previene el art. 33 de los estatutos de este estableci
miento; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, quedarán anulados y exento el Banco de 
toda responsabilidad.

Oviedo 8 de Julio de 1902. X—1570

 S u c u rs a l d e l  B a n co  d e  E spañ a  en  B a rc e lo n a .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 19.053, expedido por esta sucursal en 13 de Agos
to de 1901 á favor de D. Emilio Lorenzo, y consistente en pe
setas nominales 29.000 en Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, se anuncia por segunda vez en la G a c e ta  db M ad rid  y 
'en el Boletín odeial de esta provincia para qus el que se con
sidere con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
d8 dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del pri
mer anuncio, ó de lo contrario se expedirá duplicado de di- 

j cho resguardo, quedando el Banco libre de toda respensabi- 
i lidad, de acuerdo con lo prescrito en el art. 6.° del reglamen- 
I to y en el 58 de las instrucciones.

Barcelona 12 de Julio de 1902. =E1 Secretario, Emilio Fi- 
gueras. X—1576

C O M P A Ñ Í A  D E  L O S  F E R R O C A R R I L E S  A N D A L U C E S
B A LA N C E  E N  31 DE D IC IEM BR E  DE 1901

A C T I V O P A S I V O

Acciones á c car por vales:
nnoe ría Kfifl nasataa___________ . . . . . . . 1.456.500

Fondo social.

60.000 acciones de 500 pesetas enteramente liberadas ..,

í *9 087 id. de 500 pesetas canjeadas por
12.000 J vales en 31 Diciembre 1901... 4 543.500 

( 2.913 íd. de 500 pesetas que quedan
por Canjear........... .............  1.456.500

30.CC0.CCO

6.000.000

Gastos de instalación.

lteJI COSTE Y MATERIAL BE LAS LÍNEAS EXPLOTADAS

fin villa-Jar bz-< te tez. incluso el Camino •
Urbano de Jim ....... .....................  Kílóm. * 164,252

Utrera-Morón iUnna................... .... ■ . 93.230

Jerez^Sanlác.r Y! *»uanza., * . . . .  * . . . . .  • — * 28.860 
Mmrehéna-Có r d o l*a. • * • * . . . . . .  • •. • *. •. — , 91.500

..... •.. * . . . . .  *....... . . ■ — ‘ 193.143
ChmpRlos-Gnurída. *.  * . . , .  • . . . . . . . . .  ^  " 122.717
Oóiáob^Belnirá... *. * ,, .■■■.,... *. * . . . . .  — ' 71.010
Puente G e n ilir ir e s ... .................... . —- * • 175.850
Alicltate-Miureia,. •.. *.. * . . . .  * ... * * • * .  ̂ 90.939

45.876.771*43
8.847.818*87
1,931.433*08
2.614.036*91

11.621.470*97
j 39.733.<mi’) l

9.065/ 60‘56 
49.555.460“ 11 
16.038.400*64

72.000 accimes de 500 pesetas enteramente liberadas.. . .

Obligaciones.
270.949 obligaciones Ferrocarriles’ Andaluces, que han

producido . ................ .......................
26.513 íd. íd. íd-., á saber:

17.497 canjeadas contra 18.418 obligaciones Cór
doba-Málaga. 

9.046 á canjear contra 9.522 íd. en circulación

78.922.139‘33

36.000.000

26.543 que representan 27.940 íd. 3 %  de 475 pe- 
—¿— i- ——— setas, que se ha
llaban en circulación no amortizadas en 31 de Di- 

j ciembre de 1879, capitalizadas en............ .........

■’ Kílém. 1,067.097 185.283.526“28
& 6.904.800. P*<

2 LÍNEAS EN ESTUDIO» ELC,

Estudios de !h >!»cesión de la línea de Cabeza de Yaca* á Llo
rona de Be te; - a aj Horcajo y Tobaría á la Carolina y em
palme de C?is,H'"''í|Che, e tc . • .  • • *, • * . ,  • * . . *. . *, « , •  * « « , » # m 117 ‘29

O

¡<

1298.492 obligaciones 3 por 100 de 500 pesetas emitidas 
J (de las cuales 16.253 fiieron amortizadas). . . . . . . .

99.456 obligaciones 3 por 100 de 500 pesetas, segunda se
rie, emitidas (de las cuales 663 amortizadas).. %. .. .

177.250 oblig8ciones*3 Vs por 100 de Sevilla-Jerez-Cá diz,

85.826.939*33

27.662.723

Minas de la Ovni rjftñfa, * , » * .  * . , . .  *,  • ,  * • ,  *.  * , . .  .'.te, .  * *•*.. v 100.000 !Eh ' de 300 pesetas, series rosa, gris y amariltea, proce
dentes de la adquisición de dicha línea, y capitali
zadas en 31 de Diciembre de 1879 á 200 pp.setas cada 
una (de las cuales 14.440 fueron amortizadas). . . .

12.000 obligaciones creadas en virtud de ac uerdo de. la 
junta general del 8 de Junio de 1894, con garantía 
de los productos de las minas de Betemez.. . . . . . . .

-

185.63?.243‘57 w

.. Acopios.
1. Almacenes ^  ^erales:

Materiales ; acopios. . . . . . . .  te_____ __ f . , .  2..798.704í77

o. 35.450.000.

6.000.000'
154.939.662*33Material en o urso de entrega. ................ í:66i:028:i95

3.459.728*72 

996 136*53

6.158‘54

Subvenciones.

2. Vía y edificios:

Material en curso de "empleo.... ; ........... te . . .
3. Talleres del i arterial:

Obras en eic-^ución ................................................. te •. • •

LSifea de Marchena á Córdoba: ‘ *
Ayuntamiento de Ecija.........te.. .........  440.000
Idem de Fuentes....  ............ ........ . . . .  196.000
Diputación provincial de Sevilla.. . . . . .  741.045
Subvención del Estado-----. . . .  .te. . . . . .  1.166.176*15

2.543.221*15

750.000
152.698*47
16.127*63

4.969.036*50

4, Fabricación -te) billetes......... .................................. 2.029*47
4.464.953*26

Línea de Jerez-Sanlúcar-Bonanza (Ayuntamiento de San-
M ea r ).... .................................. .................................

Linea de Sevilla-Jerez-Cádiz.

Xye udo re  s” d e l  ca p  i t a  1.

(c a p it a l  por  r e a l iz a r )

a )  L íM é  d e  -Éc íjü :  ■

Ayuntamiv-d o de Écíja,.. . . . . . . . . . . . . . .  ' 137.4*67*27
Diputación de Sevilla. ^ # T il .045

Idem de Utrera-Morón-Osuna .,. v... ....... .te........
Línea de Fuente Genil á Linares:

Subvención del E s t a d o . t e . 4.932.000 
Ayuntamiento de Martes______37.039*50

8.431.086*75

848.452*27
* ,• ■. . ’ r .

Qonmnto de las cnentas d el capital**««*•«&• • 199.370.7tó^68
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b) Linea d* Smlúcar:
Ayuntamiento de Sáfilúcar. . . . . . .  1 . . . . . . . .  100:000
Comité de Sanlúcar.................. ............. 52.500

■e) Línea de Puente Genil á Linares:.
152.500

Reservas y amortizaciones.
Cantidades tomadas para la reserva estatutaria sobre los be

neficios de los ejercicios anteriores ............ . ........................
Fondo de previsión ....................................... *.......................
Idem de amortizaciones varias.,........... *......................... . . . . .

555.297*47
39.565*70

413.429*49
1.068.292*06

Ayuntamiento dé Martos........................................ . 2.469*30
1.003.421*57 Cupones y  amortizaciones vencidos ó atrasados por pagar.

Deudores varios.
Caja de Depósitos de Madrid (en garantía)..............................
Cantidades adeudadas por transportes por los diversos Mi

nisterios españoles.. *......... .......................  . , ................ ..
Sumas que quedan aún por amortizar por compra de vagones.
Varios deudores y cuentas en suspenso.............................'.....
Garantías de los proveedores. . ..........................................

346.699

1.236.325*74 
1.209.163‘39 
6 340.134*59 

23.998*76

Sobre obligaciones de Sevilla-Jerez-Cádiz....... ............
Idem id. de Córdobaá Málaga, en circulación.......................
Idem id. de los Ferrocarriles Andaluces, primera serie.. . . . .
Idem id. de los Ferrocarriles Andaluces, segunda serie. . .
Carbonera Española................... ..................................... .
Idem:acciones id. id....... .................................................. .
Amortizaciones de 1899 á liquidar..--------- *...................... . .

633.201*17 
18.501*55 

279.440*98 
597.574*66 
19.098*53 
1.331*20 

1.342.500 
1.301.049 68 

82.275 32 
1.424.700 
1.185 025*08

Títulos en depósito para fianzas. . . . . . . . . . * * . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bonos provisionales de indemnizaciones en 1899,1900 y 1901. 
Economato...  . . « . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  .........

16.459‘45 
75.624*08 
57.82529

Idem de 1900 (saldo)......... . . . . . . ............... .......... .....  .
I íem de 1901 á liquidar. ............................ .............................
Vales emitidos y saldo á canjear por acciones.. . . . . . .  . . . .

Diferencia por cambio de los Ejercicks 1899 y 1900............... 1.095.949*11 6.884.700*17

Cuentas de garantía y valores disponibles.
Obligaciones 5 por 100 creadas en virtud de acuerdo dé la Jun

ta general del 8 de Junio de 1894, de las cuales 10.000 en
tregadas en garantía á nuestros banqueros....... ...............

2.000 que quedan en cartera....... ........................... .. .............
5.000.000
1.000.000

10.1051179 41 Acreedores varios.

Impuesto sobre el tráfico: saldo á pagar al Estado........... .
Varias cuentas acreedoras.................................................
Fianzas de proveedores..... ..................... ................ .
Idem de empleados............................ .................................. ; . .
Banqueros de la Compañía, francos 3.808.788*25 ...............

151.430*75 
2.492.760 99 

23.998*76 
44.776*03 

5.126.210*01
6.000.000

550.436*71 
8.922.»46*43 

133.839*43

7.839.176*54

624.4 í 9*40 
2.54 L. 352*53

Caja de la Compañía ............. . ...................... . ....................
Banqueros.. . . . . . . . . . ----- -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * • .
Cartera........................... .............. ............................. ..

Libramientos á pagar.
Libramientos corrientes pendientes de pago........... ........... .
Liquidación de ejercicios cerrades.. . . ......................... . .......

P e s e t a s . ................. 218.268.720*38 P e s e t a s . ............ .. 218.268.720*38

Compañía de los Ferrocarriles A n d a l u c e s . Consejeros: Emilio Cánovas del Castillo.—León Cocagne. X -1569

S o c ie d a d  a n ó n im a  « T u b o s  fo r ja d los»  
«le fl&ilftmo*

Balance en 30 de Junio de 1902.
ACTIVO

Acciones en cartera...................................
Depósitos necesarios.................................. .
Valores..............................................
Terrenos............ ................ ..........
Instalaciones.................. .......... .
Efectos de almacén...............................
Existencias de fabricación....................
Idem de primeras materias......... .............. .
Idem de accesorios................................
Caja y Bancc s ....................... .....................
Compradores.................................... .
Fabricación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..... .
Accesorios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pérdidas y ganancias. *__________..  . ____
Partidas en suspenso.............................

300.000

299.566*32 
. . .  1.077,33413 

76.145 81 
2 1.535 90 

, , 141.746*85 
113 589*74 

. . 47.536*69 
160.382*66 
87.662 59 
1.01157 
1.466 84 

10.03682

2.696 798*92

PASIVO
Capital............. ............ . . . . / . ................
Depositantes ................ ............................
Fondo de reserva. . . . .  .................... .
Idem de previsión............. . .........
Amortización de fábrica................ ...........
Caja de socorros...........................  . . . . . . . .
Cuentas corrientes... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fondo de ventas . ..  . . . . . . . .  ' . . . . . . . . . .

90 000

599.816*06 
1.378*47 

187.582*25

2.696 798 92

El Contador, Eugenio de Auisstia.=El Gerente, Mariano 
Adaro.=^V.° B.°=E1 Presidente, Luis de Landecho. X—1575

PARTE NO OFICIAL
BOSQUEJO HISTÓRICO- DOCUMENTAL 

DE LA

G A C E T A  DE MADRID
ESCRITO

al entrar en el IV siglo de su existencia, y para solemnizar 
la declaración de la mayor edad del Rey

DON ALFONSO XIII
TOE

DON JUAN PÉREZ DE GUZMAN Y GALLO 

Antiguo IHrffetor de Xa Ép<K*. .

» v i »(Continuación) (1\ •

El 11 de Enero de 1899, los Vocales de la Junta Supreme 
Cotral gitber^iti^aídeFiReiño iPewsíMeíOíiarf leyeron-una ins-j 
tañedla eonoebída.en¿estos términos:

«S eñor: B,vMaiaúel Jía^í Qúinfcaaa, Agente- la:
Junta de Gómetelo y  >Moned«! iy Gensorf 4e J©& tostnos doMa* 

(1) ^Véase la C^q&TA^4a4yer. ,,v.

drid, a V. M. con el respeto debido hace presente: — Que ha 
servido por trece años el primer empleo y por tres el segun
do con el celo, pureza y diligencia que son notorios. Aplicado 
además á trabajos y tareas literarias, ha * procurado en las di
versas obras que ha dado á luz éxcitar en la Nación aquella 
energía y vigor de pensar y de sentir, que solos podian sa
carla del estado de abatimiento en que se hallaba; y esto en 
un tiempo en que atreverse á publicar verdades que intere
sasen á la Patria, era exponerse al odio y persecución de los 
tiranos que entonces nos mandaban y que después alevosa
mente nos vendieron. Dada la señal al movimiento político 
en que nos vemos, y libre Madrid de la opresión francesa; el 
Exponente ha sido uno de los que con mas ahinco y constan
cia se dedicaron á sostener y exaltar la opinión en defensa de 
la Patria, á esparcir luces y establecer principios en el públi
co, que asegurasen la libertad y la independencia nacional. 
Los escritos que con este objeto ha publicado, han sido acogi
dos generalmente con indulgencia y aceptación; y el Autor 
ha visto en este favor del público recompensados su celo pa
triótico y sus buenas intenciones. La desgracia posterior de 
Madrid le ha arrancado á estas tareas, que, por ser dirigidas 
á la felicidad de la Patria, constituían su gloria particular y 
su consuelo- Incapaz de transigir, de modo alguno con la Ura
nia ni con la injusticia, abandonó la corte cuando los france
ses entraban en ella, perdiendo así sus dos destinos que le 
proporcionaban sobre treinta mil reales de sueldo, su casa, 
sus! haberes, las ediciones de las obras que ha publicado, en 
fin todo el fruto de sus trabajos anteriores y de su economía, 
único recurso; del Exponente en caso de desgracia; hallándose 
en el dia pobre, miserable y sin destino, al cabo de doce años 
de servir en tareas útiles al público y al Estado. Pero ansioso 
de ser útil á la causa española en donde quiera que España 
se halle, después de haber rodado por una gran parte del 
Reino con mil penalidades y riesgos, tiene por fin la satis
facción dé ponerse á los RR. PP. de V. M. y de ofrecer en su 
obsequio sus débiles talentos y su persona. Por tanto, Suplica 
á V. M. que, en consideración á los méritos expuestos, se dig
ne emplearle en servicio dé la Patria, ya oeupaudolaen al
guna de las plazas de ía Secretaria general de la Suprema 
Junta Gubernativa, donde el Exponente tendría la mayor sa
tisfacción en sérvir, por.estar inmediatamente cerca de S. M , 
ya en cualquier otro destino para que le contemple útil, en lo 
cual recibirá señalado favor, que espera de la benignidad 
de V. ■ M-. Sevilla 11 de Enero de 1809. — Señor,— A los 
RR. PP. de V . M . — M a n u e l  Jo se f  Q u in ta n a .»

Instalada en el Alcázar de Sevilla la Junta fugitiva de 
Aran juez, había sido uno de los primeras pensamientos de 
sus vocales y desas ministros proveerá! nuevo poder de »á  
órgano de sus mandatos equivalente á lia Gaceta, que en Ma
drid quedó cautiva. Ni contaba con una imprenta ¡propia» >ni 
sabía cómo congregar su redacción dispersa. A ! primer me
nester, invitado por D. Martín de Garay* el Delegado de la 
Real D. Juan Facundo Caballero, por conducto seguro y de 
confianza, escribió á D. Manuel Cano, sujeto de toda probi
dad y patriotismo,, el cual, venciendo insuperables dificulta
des, A mediados de Enero ya había podido enviar á Sevilla 
todo lo que .pudo. Por la vía diplomática se, había • obtenido. 
que por manO' de D. Evaristo Pérez de Castro* nuestro emba
jador en Portugal, el director de .la Imprenta Real de, Lisboa 
remesase fundiciones de diversos Jfipos de letra, que costa
ron 4503.635 reas, ó seán 15.091 reales; en tanto que,, en Lon
dres* el embajador de la Junta Supreip^iB,? Juan Ruiz de Apo
daos, á bordo deL bergantín Virgen de la Victoria, fletado 
para Sevilla, reinitía prensas, fundiciones y otros artefactos,

que también por la vía marítima llegaban, con algún perso 
nai de caja de Valencia y Málaga! Pero mientras con toda 
diligencia se confiaba á D. José Hidalgo y á D. José Deniz y 
Miranda la organización de una Imprenta Real, para la que 
á diario aportaban de todas partes suficientes elementos, la 
constitución de una redacción idónea en las graves exigen
cias de moderación, capacidad, aptitud, fidelidad, que las cir
cunstancias imponían, era problema más arduo y delicado.

Admitidas las negociaciones que D. Manuel Abella había 
mantenido con los editores de la Gaceta Ministerial de Se
mita, él de hecho se había reputado primer redactor de la 
Gaceta del Gobierno cuya creación se elaboraba; pero nada 
había más distante de la mente de la Junta Suprema y de sus 
Ministros. Jovellanos desde la llegada de Quintana de Extre
madura apoyó su designación para aquel puesto, á que pa
recía llamarle la publicación del Semanario Patriótico que en 
Madrid había fundado el 1.° de Septiembre del año anterior 
de 1808, y que interrumpió en Diciembre á la segunda entrada 
de los franceses en la capital. No obstante, Garay le reclamaba 
para la Secretaría general de la Junta Suprema, donde la vi
rilidad de su pluma era necesaria para la redacción de los nu
merosos documentos que debían brotar de su iniciativa para 
acalorar el espíritu de la nación; y habiéndose también pre
sentado con pretensión de destino el Secretario perpetuo do 
la Real Academia de la Historia, D. Antonio de Capmany y 
Montpalau, inclinó el ánimo de los vocales de la Junta, sin 
exceptuar el del mismo Jovellanos, á nombrar á éste para la 
dirección de la Gacela, á reserva de llevar á Quintana donde 
la luz espléndida de sus talentos pudiera dar á sus servicios 
aún mayor eficacia y claridad. Capmany fué nombrado, en 
efecto, director de la Gaceta del Gobierno el día 5 de Enero, 
uno .antes de la aparición de su primer número, y Quintana, 
ignorante de la combinación en que jugaba con predilección 
su nombre, el 9 presentaba la instancia que queda transcrita. 
No quedó desairado, sin embargo: el 14 de Enero recibía su 
credencial de Oficial mayor de la Secretaría de la Junta.

La situación en que se creó aquella Gaceta no hizo modi
ficar ninguna de las bases orgánicas con que se publieaba an
tes la G a q e ta  d e  M a d r id . Al comunicarle oficialmente su 
nombramiento á Capmany, se le prevenía: — «Así mismo ha 
resuelto S. M., que antes de entregarse á la imprenta el ma
nuscrito de cada número que se hubiese de publicar, se pase 
á la mesa del oficial mayor de esta primera Secretaría de Es
tado para que lo revise, autorizando con su firma se dé á la 
imprenta, que es lo que se ha verificado siempre, así como 
luego las primeras pruebas ¡que se tiren para el mismo efec
to.» Después, en otra comunicación de Garay á Capmany, da 
24 de Febrero,, se le decía: — « Con el objeto de que las Gace
tas del Gobierno se hagan cada día mas interesantes y prefe
rentes á todo; papel público, ha determinado S. M. que se dé 
á Van. alojamiento próximo á este Real Alcázar, en donde 
tenga una pieza cómoda para establecer la oficina, donde de
berán trabajar los dependientes que para este efecto ha nom
brado S. M. Estos deberán concurrir á dicha oficina desde las 
nueve fie la mañana hasta las dos de la tarde y desde el ano
checer hasta las diez de la noche, sin perjuicio de detenerse 
mas, si lo exigiere la urgencia.)) - -A  continuación añadía: — 
« S. M. se ha servido nombrar, demás de D. José Rebollo y 
D. Ignacio Carenera, que ¡conservan sus antiguos destinos en 
Madrid, á D. Alberto Lista, con la gratificacion de 59Q duca
dos anuales, que deherá1percibir, como los otros las ¡que jes 
están asignadas, de los fondos de la Gaceta, mientras traba
jen en ella con al eelo qnedebe prometerse de su Amor á la 
Patria y al Real servicio, »
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Este D* José Rebollo era catedrático deMatéfríatfcas’ de la 
Real Casa de Caballeros pajes. El 5 de D ic ie m b r e » la s 
trada de Napoleón en Madrid, tomó la resolución de salirse 
de la capital con su familia, sin más" haberes qué Iá ropa 
puesta y abandonando cuánto poseía. Después de haber cami
nado más de sesenta léguás á pie, con un niño en brazos, de 
día y* dé noche y en lo más riguroso del invierno, llegó á Se
villa, y en premio de sus buenos servicios se le dió en la Ba
ceta aquel pedazo de pan, representado en un sueldo de 9.000 
reales al año. D. Ignacio de Corcuera f u é  empleado en la C a 

c e t a  d e  M a d r i d  algún tiempo después de la llegada de los 
aliados. Al aproximarse de nuevo los franceses, se retiró á 
Sevilla: en la baceta del Gobierno se le asigriaroñ 6.000 rea 
les de sueldo. En 1.° de Jimio se nombró redactor, con 600 
ducados, á D Manuel Ramajo, con destino á la traducción de 
las noticias alemanas y de otros idiomas; yen  28 de Julio fué 
sustituido en la dirección del periódico oficial, por ascenso de 
Capmany á otro empleo, D. Isidoro Antillon. También Rebo
llo en 10 de Septiembre pasó ai Registro del Sello de Castilla, 
y entonces, á propuesta de Antillon, se nombró redactor se
gundo de la Gaceta al Capellán de Honor que había sido1 fió' 
Carlos IV, D. José Duazo. D. Justino Matute no se agregó, 
con sueldo de 600 ducados, hasta el 8 de Octubre, y el 27 del 
mismo mes, al año siguiente, por haber dimitido Duazo, ocu
pó su vacante D Ramón Chimiorii.

La Gaceta del Gobierno, que se publicó en Sevilla desde 
el 6 de Enero de 1809 hasta el 23 de Enero de 1810, á pesar de 
las medidas que se tomaron para que fuera la voz del Sinaí 
para el pueblo y la nación desorientada, ni bajo la dirección de 
Capmany, ni bajo la de An tillon, logró ser el eco del torrente* 
«Luego que se formó la resolución general de sacudir el yugo 
abomina ble que se nos quería imponer, había escrito Quin
tan! a en el prospecto del Semanaria Patriótico, al instante sa
lieron bacetas y Dianos paro exaltar el patriotismo y comu
nicar luces y noticias.o Todos tenían dos secciones: una, di
dáctica y política, y otra que hoy podríamos llamar de pura 
información. La primera en muchas partes se había acalora
do de modo que, más que sentimientos nobles, parecía pro
mover un movimiento anárquico de represalias históricas El 
mismo Quintana ya había tronado, aunque con su natural 
moderación, contra estas peligrosas exageraciones, escribien
do en Septiembre de 1808: — « Tenemos por principio que los 
papeles periódicos bien dirigidos deben ser antorchas para 
alumbrar á los pasajeros, no tizones para encender en la 
discordia, ni tampoco incensarios viles destinados á engañar 
álos pueblos y á infatuar á los ídolos de la fortuna.» Pero los 
pueblos, exaltados por el patriotismo, buscaban más los es
critos qué enardecían sus pasiones, que las lecciones que con
fortaran su denuedo. Los pueblos querían proclamas y no 
razonamientos. La esterilidad en que la Gaceta del Gobierno 
vegetaba, la reducida circulación que la comprimía, á pesar 
de que se mandaba en cantidades de consideración á todas las 
Juntas provinciales, á todos los Jefes de los Ejércitos que se 
iban organizando y entrando en campaña, á los confidentes 
que las introducían en los territorios ocupados, movió á 
Quintana, en Mayo de 1809, á intentar en Sevilla con Blanco 
y con Lista la continuación del Semanario Patriótico, inte
rrumpido en Madrid; pero el pueblo lo encontró.poco canden
te y la Junta lo juzgó demasiado avanzado, y entonces sé 
acordó llamar á Clemencín.

Clemencín llegó cuando el Rey José ya forzaba los pasos 
de Sierra Morena, y sólo tuvo tiempo de incorporarse á la 
Junta Central para ampararse al refugio de la Isla de León, 
convertida en el baluarte inexpugnable de la Independencia 
Nacional por la previsión, la diligencia y el impávido de
nuedo del Duque de Alburquerque. Hasta que se constituyó 
la Regencia no se pensó en el restablecimiento del periódico, 
árgano de las resoluciones del Gobierno, suspendido con el 
número del 23 de Enero de 1810. último que se publicó en 
Sevilla. Al cabo, el martes I,® de Enero de 1811 apareció el 
primer número de la Gaceta de la Regencia de España é in
dias , impresa en Cádiz, en la Imprenta Real; y  habiéndose 
instalado el 24 de Septiembre de 1810' en la Isla las Cortes 
Extraordinarias convocadas por el Decreto qtie se había ex
pedido en Sevilla el 22 de Mayo de 1809» el primer número del 
periódico oficial del Gobierno de la Regéncía salió' 6 la plaza 
anunciando en la cuarta plana la aparición para el día sí- ’ 
guíente, 2 de Enero de 1811» el primer número también del 
Diario de las discusiones y actas de las Cortes, previniendo 
al público que este periódico «no podiá ser impreso por per
sona alguna sin expresa licencia de las mismas Cortes». J 
Para que nada faltase al organismo oficial de la publicidad, 
en que se confundía lo tradicional con lo nuevo, por una 
orden del Consejo de Regencia, dirigida al Subdelegado de 
Imprentas D. Juan Facundo Caballero, se le notificó que se 
había nombrado á D. Martín González Navas para que vol
viese á redac tar y publicar el Mercurio, qué había sido su
primido por las últimas reformas del reinado de Carlos IY.  ̂
¡Tan desorientados se hallaban los nuevos Poderes constituí* 
dos en la dirección de la gran transformación política y so
cial á cuyo frente se habían puesto y de que debían ser los 
propulsores! ¡Nadie quería convencerse deque se había inau
gurado el reinado de la opinión!

Todos los redactores de la Gaceta del Gobierno', qué Se 
publicó en Sevilla, se habían trasladado á Cádiz en expecta
tiva dé colocación, y uno de sus auxiliares,’ DV Mañuél Rerlz 
Rama jo, desde Agóstó dé Í81Ú tomó paite én íá fuhdációú f  
redacción de E l Conciso. La diréccioií de U  Gaceta de la Re
gencia Iá tomó desde el primer nútííéró ÉL Diego Cléihéñcíny 
$1 cual, nómbrádo el 25 de Agosto dé Í812 óficíal dé lá Secre
taria de Gobernación del Reino, entregó los pápeles de Iá 
redacción al redactor segundó D. Ramón de Chimioni. Pocos

días los retuvo éste, pues el 16 de Septiembre recibía Don 
JEug§nio de Tapia de manos de D. Ignacio de la Pezuela el 
decreto que le nombraba para la sustitución de Clemencín. 

"A'nties':'de'adtÓH¿ar e§tón;ómbrámiento la firma de la Regen- 
ciaseÍiabíárecom endado por las mismas Cortes para^aquel 
cargo á D. Juan López Cancelada. Era éste americano. Des
de 1805 había sido el redactor de la Gaceta de México; pero 
en 1809¿ el Arzobispo Virrey D. Francisco Xavier dé Lizána 
tó había procesado por sospechas de infidencia y lo había 
despojado de^aquel periódico; y él, fugitivo, se embarcó para 
Cádiz para defenderse y promover su justificación. Habiendo 
recurrido á lasGortes, hicieron en sesión pública su defensa 
;CalatraVa'yv Giraldo, y  después se le recomendó á Pezuela 
para que se le'nombráse primer redactor de la Gaceta de la 
Regpncicih Pero cuando el nombramiento estuvo hecho, con 

. . fecha del 8 de Septiembre, . López de Cancelada renunció, 
v D. Eugenio de Tapia conservó la dirección del periódico 

oficial déL Gobierno én Cádiz" hasta que por decreto de la 
. Regencia, fechado en lá Real Isla de San Fernando eL 14 de 
; Diciembre de 1813, se le mandó que con los demás redactares 

T; propietarios pasasen á Madrid, para que allí se reanudase la 
t publicación desde el sábado 1.° de Enero de 1814. La suspen

sión de Ja publicación en Cádiz se anunció eñ su número 171, 
correspondiente al 30 de Diciembre de 1813, á la pági- 

; na i. 433.
í La Gaceta de la Regencia se había publicado en Cádiz 

tres veces por semana: los martes, jueves y f sábados, y alter
nó sus números ordinarios con los muchos extraordinarios 
qiiq impuso el interés de comunicar noticiáá de las campa
ñas. El más curioso de estos extraordinarios fué el del vier- 

: nes 21 de Agosto de 1812. Es una sola hoja en 4.* impresa 
5 por un solo lado con tinta roja. Contiene el párte del General 
; Marqués de Monsalud, el cual, desde Valencia de Alcán- 
\ tara, comunicaba que el Coronel D. Juan de Palarea, el 
l día 12, desde su Cuartel Ámbúlante de Carabanchel de Abajo,
\ le había anunciado su entrada en Madrid, que se verificaría 
í á las once y media de aquella mañana. Le añadía que Madrid 
| estaba libre de enemigos, á excepción de los 800 hombres 
J que habían quedado en el Buen Retiro para entregar un 
1 sinnúmero de sus enfermos y heridos. El parte concluía 
f a sí:— «No es posible pintar á V. E. el entusiasmo de este 
i Pueblo Patriota. El Cuartel General de Lord W ellington 
i mañana se trasladará á Madrid. La guarnición enemiga de 
j Guadalajara está capitulando en esté momento con El Empe- 
s cinado y va á ser prisionera de guerra.» 
i Después de la traslación de la Gaceta de la Regencia á 
| Madrid, su vida debía ser tan breve como la de la Institución 
i de nieta interinidad qué lá había engendrado. En la capital,
; desde el jueves 3 de Junio de 1813, la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

\ trocando én su pié, desde el núm. 3.° el nombre de Imprenta 
Real por el de Imprenta Nacional, como en la.de Cádiz se 
habiá hecho, empezó la nueva serie de sus números, bajo el 
Gobierno de la Regericia de las Espadas, en la misma forma 
y tamaño que había tenido antes de la usurpación de los fran 

y ceses. Uno de los redactores que como interinos nombró en 
|  Agosto de 1812 el Mariscal de Campo. D. Carlos España, Don 
| Jacobo Villanova y Jordán, se hallaba refugiado en la Man- 
f cha, mientras el otro, D. Bernardo, de Borjas y Tárríus, se 
j corrió hasta Cádiz. «En el momento qué supe el movimiento 
i del Cuartel General de Lord Wellington* decía en Diciembre 
\ dé 1813 Villanova y Jordán á la Regencia, dispuse mi salida 
| de Almagro. Con noticia de la evacuación de Toledo y  Ma- 
: drid, me dirigí desde luego á esta.» Y, en efecto, llegó tan á 
f tiempo, que pudo encargarse de nuevo de la redacción de la 
¡ Gaceta, asistido de D. Antonio Osteret y Nario, que le fué 
' recomendado por el Bibliotecario mayor de S. M., D. Juan 
; Crisóstomo Alamanzón, aunque también pretendieron aso

ciárseles D. Carlos Bosch y Mata y D. Manuel Gutiérrez, 
oficiales de la Biblioteca .Real. La Regencia, estimando aquel 
servicio, dispensó á Villanova y Jordán, luego que la presen
cia. de los redactores propietarios puso término á su misión, 
el título de colaborador en la Gazeta que abrió el año 1814. 
Esta Gaceta de la Regencia de las Espadas sólo vivió hasta 
el 10 de Mayo, el triste día en que, restituido el Rey F e rn án -. 
do VII al Trono con el esfuerzo de todos, no supo colocarse 
por encima de las pasiones rivales, desatadas en lucha ren- 

’• corosa, procurando con su magnanimidad y su autoridad 
augusta unir á todos en el altar de la concordia que el común 
sacrificio parecía haber levantado con auspicios de felicidad; 
y abandonándose á una mal aconsejada política de represa- 

í lias, dió orden al Teniente General D. Francisco Eguíá para . 
j que se procediera al arresto de los individuos de la Regencia 

D. Pedro Agar y D. Gabriel de Ciscar, de los Ministros dé Es
tado y de varios de los Diputados á Cortes. El número si-.'

■ guien te del periódico oficial se publicó el día 12, y desde en
tonces rescató su nombre histórico de G a c e t a  d e  M a d r i d , '  

i así como la Imprenta que fundó Carlos III el apelativo d e ' 
í ReaU que justamente le correspondía.
| La Gaceta de-la Regencia» desde 1 / de Eneró dé l'811,:eü\ 
J que sé fundó en Cádiz, hasta el 10 de Mayo dé 1814,’ eii que 

terminó en Madrid su excepcional' existencia, cómo órganó 
i reconbcidó del Gobierno de España, tuvo qiie riianténér en lo 
1 político aquélla moderación que casi s é 'había tóéóhípatibié 

coií la creciente efervescencia qde habían fomentado, prihié- 
ro, íás luchas dél patriotismo contra el extranjero invasor- 
aléVé del territorio y  usurpador insidioso de lá1 sbbérá’ñiá y 
de la ihdéjíéhdéneia nációñal1; después, el fbeó dé fáfiáJfefiióé3 
cohttáribS qtie eri las Córtéé dé Cádik sé déSarrollaróñV Nadió 
pódíá pérmahecéir indiferente á las atracciones qÜie sóbífé 

* cáátf cóhciéñcia ejercía^ lá própiá cónvicéióhJ y él cóiinin és- 
t í t ó i i ló ' .  ■’ " '  ■

Encerrada la Gaceta en la serenidad de su propia mode

ración, no podía ófrécér, ni á la expectación pública, ni al 
interés de cada cual, más vínculo de simpatía que el de las 
noticias de la guerra, que todos recibían con sentamiento 
igual y  uniforme, y la curiosidad de conocer las resoluciones 
generales gubernativas, que reflejaban sobre todo interés y 
todo derecho. La multitud de periódicos que con la libertad 
discernida se había lanzado al vértigo de la publicidad y se 
había apropiado todos los elementos de que,ésta y la opinión 
se nutren, hacía que apareciesen lánguidas y desmayadas 
hasta las noticias del extranjero, de que anteriormente las 
Gacetas se alimentaban y se hacían suficientes á los tibios 
anhelos de la curiosidad. Todas, las publicaciones de iniciati
va y  de industria particular establecían la más ruda compe
tencia contra el periódico del Gobierno, y, como si esto no 
fuese bastante, ó para arruinarlo, ó para hostigarle á trans
formar su misión, no sólo las Cortes con su Diario privativo 
le restaba lectores apasionados, y suscriptores ubérrimos, sino 
que cada dependencia del Estado aguzaba los pretextos qué 
justificaran la epidémica aspiración- á individualizarse por 
una publicación periódica propia. El Ministerio de la Gober
nación del Reino fué el primero en echar la base de estas sub
divisiones de acción, y en San Fernando, el 1.° de Diciembre 
de 1813r la Regencia dispuso la publicación, , por cuentadel 
Estado, del Correo político-económico de la Península é Islas 
adyacentes, que, teniendo por objeto ilustrar la Nación y sos
tener y dirigir el espíritu público, dando á conocer el estado 
político-económico de las provincias, se puso bajo la dirección 
de D. Antonio López de La-Nuza, con ,15.000 reales de sueldo, 
nombrando sus redactores, con 10.000, á D. Bernabé García 
y D. Cristóbal de Beña.

Aunque por orden de la Regencia de 23 de Junio de 1813, 
expedida en Cádiz, se suprimieron todos los periódicos que 
en las provincias se publicaban desde 1808 por las autorida
des establecidas én las provincias libres, la opinión se había 
acostumbrado á tener sus periódicos propios por todás partes, 
y los escritores que se habían visto por vez primera generosa
mente recompensados á costa de los fondos dé las Juntas, no 
se resignaban á renunciar á la opima adehala. Daza y Guz- 
mán, que con Alzaibar de la Puente y con D. Julián de Vi- 
llalba había publicado en Cádiz El Redactor General, escribía 
que no había en aquella ciudad una calle que no tuviera una 
imprenta y un periódico; con que aquello era una o la de gri
llos; y desde que la libertad de imprenta-se erigió en principio 
constitucional, por donde quiera salían periódicos como hon
gos. Solamente en 1813, D. Pedro Nolasco Martin fundaba en 
Málaga sil Minerva Constitucional; en la Coruña, D. Antonio 
de la Peña y D. Marcelino Calero y Portocarrero El Ciuda
dano de la Nación; D. Antonio Brusi en Vich, El Patriota, 
Ausonense, y Gacetas de Valladolid, Guadalajara, Sala
manca, D. Antonio María Peón y Heredia, D. José de Castro
y González, D. Francisco Prieto de T o rre s  y ¡un diluvio
de otros periódicos por todas las provincias!

Todos estos eran elementos contrarios á la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  que. perdida su pasada propiedad, no había de reco
brarla, después de pasar por otro largo período de monopolio 
exclusivo del Estado, sin .que sufriera una transformación 
fundamental en la misión política á que obedecía su existen
cia. En este camino ya la inclinába la Regencia del Reino, 
apenas se restituyó á Madrid en 1814, y*su decreto, dirigido 
al Ministro de la Gobernación en 14 de Enero y firmado por 
su Secretario D. José de Layando, en medio de sus disposi
ciones preceptivas para que á la Gaceta se remitieran pára 
su inserción copias de todos los Decretos y resoluciones de 
Gobierno, y todos los nombramientos de carácter oficial, 
ponía de relieve el aspecto único que había de perpetuar la 
conveniencia y utilidad de su servicio.

í ’ - xv V
El período intermediario para esta evolución vino á carac

terizarlo con sus tendencias retroactivas h)\ reacción de 1814 
y todo el reinado de Fernando V il que ̂ s ig u ió .  No importa 
que lo interrumpiera la situación revolucionaria que se creó 
desde 1820 á 1823 Aquel movimiento fué un paréntesis. Luego 
que se superó su peligrosa violencia, todo quedó como estaba 
después de 1814, y cómo sé dilató hasta la iñuérté del Mo
narca.

Aunque el decreto prohibiendo la publicación de todos los 
periódicos, ménos la Gaceta y el Diario de Madrid, no se 
expidió en Palacio hasta el 25 de Abril de 1815, el 7 de Mayo 
del año anterior dejaron de publicarse El Universal, de Ayta; 
El Conciso, de Pérez Ramajo; L a Abeja Madrileña, de Gallar
do; E l Tribuno del Pueblo Español, y  los demás que con idéas 
más ó menos exaltadás en favor de la reforma constitucional 
habían venido de Cádiz á implantar en Madrid su palenque 
para la lucha. El periódico ministerial con que el nuevo Mi
nisterio de la Gobernación quiso favorecer á La-Nuza y Beña, 
el eredrio Español, que intentó Penalvér, f  el CorréóGene- 
ra l, que se consintió fundar áD . Francisco Xavier Pérez, an
tiguo archivero del Real Patronato y prisionero de la guerra 
de la Independencia en los depósitos de Dijon, para que tuviera 
con qué subsistir, apenas pudieron tirar entre la indiferencia 
de la opinión acobardada hasta los principios de Agosto, y el 
último hasta Octubre; y las intemperancias de Bl Procurador 
géiiérül del Rcg y de la Nación , del presbítero D. Eranciáco 
José Mélter éticas- indignaciones .llegarán á moléstár ál Rey 
tanto ó más que las amenazas fie los heraldos’dé lá revólu- 
ción, fuétoñ los que, después de lás amonestacioriés que man
do dar 4  este eséritor el 10 dé Abril, le determinaron á la re
solución violenta del decreto del día 25, cansado asi de su pe
riódico, como de L a A talaya de. lá M ancha , y de los demás 
que aparecían con análogo sentido político. Vinieron tras las
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prohibiciones con que las Autoridades de las provincias tu
vieron que proceder á la obediencia, reclamaciones infinitas, 
y muchos creyeron que el mandato de suspensión á que se les 
conminaba obedecia á circunstancias locales, que acaso en 
Madrid se desconocían: por ejemplo, él director del Diario y 
de la Gaceta de Valencia, D. Luis Moníort, capellán de San 
Pedro el Real de Madrid, cuando el Capitán General. de aquel 
Reino D. Xavier Ello le comunicó la orden, la atribuyó á ha
ber insertado en uno y otro periódico un artículo del Journal 
des Dehats. de París, sobre las insurrecciones de Méjico, y se 
dirigió al Infante D. Carlos María Isidro para que interpusie
ra en su favor sudnflujo con el Rey su hermano y se le per
mitiera proseguir su publicación; D. Manuel Freyre de Cas
tilla, «diputado qqe fué por su desgracia de las Cortes Extra
ordinarias, aunque con una fidelidad notoria», v que después 
de haber escrito en varios periódicos de Cádiz, redactaba en 
su país La Estqfkta de Santiago, cuando el General Basse- 
court, le transmitió la misma orden, acudió al Rey mismo en 
lacrimosa instancia, representando que en su periódico no in
fluía «el Mariscal de Campo Taboada, fomentador, antes de 
ahora, de los papeles mas perversos y que destinado por el 
General Lacy con tropas que le dirigió después de la feliz en
trada de V. M., á sostener la Constitución, desautorizando al 
coronel Pezzi, que se habia declarado por V. M.» Y en esta 
misma disposición se explicaron, pidiendo misericordia para 
conservar la existencia de los periódicos que dirigían Fray 
José Ventui y D. Francisco Cabrera de El Sensato del mismo 
Santiago de Galicia, D. Joaquín Escrich de! Diario de Zara
goza, D. José Moranta, capellán del Ejército, del Correo de 
Valladolid, D .Juan  Chacón, predicador de S .M .,y  D. Anto
nio García, del Diario exacto de la Coruña, y  otros muchos 
que harían fatigosa su enumeración.

Pero ¿quedó por eso la G a c e t a  d e  M a d r i d  en la situación 
exclusiva que tenia en los tiempos de sus prósperos monopo
lios? Cuando menos la asediaban de continuo dos enemigos 
peligrosos: por una parte, el fraude; por otra, los rivales clan
destinos. El impresor D. Ramón Howe, inglés de nacionali
dad, pero, establecido en Cádiz, reimprimía con el mayor des
caro la G a c e t a  d e  M a d r i d . Por Real orden de 1 .°  de Octubre 
de 1814 se prohibieron todas las reimpresiones en provincia, 
pues él Privilegio de la Imprenta Real tenía por objeto: pri 
mero, que no se adulterase en las reimpresiones el espíritu de 

* las resoluciones Reales y demás noticias interesantes que en 
ella se insertaban; segundo, sostener con su producto la Im
prenta Real y cumplir sus obligaciones. El cónsul británico 
en Cádiz llamó la atención de Howe, y éste no reimprimió más; 
pero continuáronse reimprimiendo fraudufentamente para las 
exportaciones á América por el impresor de la misma ciudad 
D. Nicolás Gómez de Requena, en la calle de lasTablas, el cual 
se titulaba Impresor del Gobierno, por la Imprenta de Hércu
les, á cargo de D. A. P. de Celis, y por la imprenta de la Viuda 
de Perin en San Fernando. Acerca de los periódicos clandesti
nos, el Gobernador m ilitar de Cartagena, D. Pedro Ruiz Ma
teos, en 2 de Julio de 1814, comunicaba al Duque del Infanta
do, Presidente del Consejo de Castilla, que por aquel puerto 
furtivamente se introducía por los buques que llegaban de Gi- 
braltar el periódico sediciosísimo La Abeja, que antes de la 
venida del Rey se publicaba en Madrid, enardeciendo las pa
siones revolucionarias, y que se seguía publicando en Gi- 
braltar, «con la saña propia de su espíritu de partido y de 
venganza». Aunque se tomaron medidas para vigilar los bar
cos, las mercancías y los tripulantes, nada se lograba, pues 
la propaganda revolucionaria se hacía por los contrabandis
tas del campo de Gibraltar, por la-frontera extremeña de Por
tugal, por los puertos de Galicia que con frecuencia visitaban 
ó servían dé amparo á los buques ingleses, y por todos los 
pasos francos y puertos del Pirineo.

El Rey puso esmerado empeño en devolver á la G a c e t a  d e  

M a d r i d  la prosperidad1 que había perdido durante la larga 
crisis de la guerra. En los momentos en que el.entusiasmo de 
su restitución al trono producía el delirio en la parte más nu
merosa de la opinión, pues el partido reformista aun era una 
exigua minoría militante, con sólo el capítulo en que se 
'detallaban los donativos públicos ai Rey; las hojas particula
res de los servicios, ó de los sufrimientos durante la domina
ción de los franceses; las arengas de congratulación de todas 
las poblaciones, grandes y chicas, y de todas las corporacio
nes del Estado; la descripción de las fiestas y de los regocijos 
con que por toda la extensión de la Monarquía se celebraba 
la efam )ride de la emancipación y del rescate, y otros netos 
de esta naturaleza, que por mucho tiempo llenaron sendas 
p gi las del periódico oficial, prestábanle aliciente bastante 
para despertar la codicia de adquirirle y conservarle, con 
tanto mayor motivo, cuanto que, una vez obtenida la inser
ción de ciertos documentos, con ellos se acompañaban des
pués las solicitudes de honores, de empleos y de recompensas, 
fiando á la certificación pública de la Gaceta el testimonio en 
los merecimientos contraídos.

El Rey había conservado en la Dirección de la Gaceta á 
D. Eugenio de Tapia, de cuyos méritos literarios no cabía 
dudar, y que en 18 de Febrero de 1814 había recibido en 
Madrid la confirmación de su empleo. Tuvo ém ulos: se le 

► acusó de conspirador y se le formó un proceso, durante cuya 
sustanciación, suspendido de su cargo, estuvo en él sustituido 
con el redactor segundo Chimioni; pero habiéndosele decla
rado inocente en la causa que se le formó, por decreto de 
14 de Agosto de 1815, al sacarle de las Cárceles del Santo Ofi
cio, donde había estado preso desde el 23 de Noviembre 
del año anterior, mandó Fernando VII que continuase en su 
destiño. Durante esta suspensión, el 13 de Diciembre elevó 
instancia á S. M., solicitando su cacante, D. Vicente García 
Censor, cura castrense y penitenciario de los Reales Hospita

les de esta corte. La redacción se hallaba constituida el 14 de 
Agosto de 1815 de la manera siguiente: — Redactor primero, 
ó director, con 20.000 reales de sueldo anual, D Eugenio de 
Tapia; redactor segundo, con 12.000, D. Ramón de Chimioni; 
oficial primero de la redacción, D. Ignacio Corcuera, con 
9.750, y oficial segundo, D. Manuel López R am ajo,el redac
tor también de El Conciso de Sánchez Barbero en Cádiz y en 
Madrid, con 6.600. También fué acusado de conspiración en 
Diciembre de aquel año, y se le mandó salir desterrado de la 
corte; pero en la Gaceta se le continuó el sueldo y se le con
servó ei puesto. El oficial revisor de la Gaceta en el Ministe
rio de Estado fué D. Luis Viérgol, y el Subdelegado de Im
prentas D. Juan Pérez Villaamil.

En la Imprenta Real colocó el Rey en 1814, con el empleo 
de contador-interventor, un funcionario de su absoluta con
fianza personal, que en su carrera había prestado servicios 
singulares, y cuyo apellido, ya en los altos cargos de la admi
nistración, ya en la jefatura de su redacción, llena casi ente
ras tres cuartas partes del siglo XIX. Llamábase D. Ramón 
de Navarrete y Villaamil. Era natural de Oviedo. En 1802 
entró en el cuerpo de Guardias de Corps, y  fué de los que, 
siendo Príncipe de Asturias el Rey Fernando VII, admitió á 
la familiaridad de su cuarto. Tomó parte en los acontecimien
tos de Aranjuez en los días 17, 18 y 19 de Marzo de 1808. En 
Abril del mismo año acompañó al Rey, con la compañía de 
que formaba parte y en la guarda de su Real persona, hasta 
Tolosa, cuando Fernando VII, por las instancias del General 
Savary, salió á recibir al Emperador Napoleón, de quien 
quedó en Bayona cautivo. Reunido después del Dos de Mago 
y de la declaración de la guerra al Ejército de Castilla la Vie
ja, sufrió las penalidades y los riesgos de las desgraciadas 
batallas del puente de Cabezón y de Rio Seco, sirviendo en el 
arma de Caballería, siendo en una y otra tal el arrojo de su 
escuadrón, que todo él fué condecorado con el Escudo de dis 
tinción. Hallóse después en la retirada de León; en los ata
ques de Logroño, y agregado al Ejército del Centro, hizo las 
entradas de Navarra y Cuenca hasta la Mancha; asistió á la 
sorpresa de Yébenes, á la batalla de Ciudad Real y á la acción 
de Santa Cruz^de Múdela en Marzo de 1809. Bajo el mando 
inmediato y glorioso del Duque de Alburquerque, contribuyó 
con su espada á coger los laureles marciales de Talavera los 
días 27 y 28 de Julio siguiente, llevando para siempre en su 
pecho el recuerdo de aquellas ilustres jornadas con la Cruz de 
distinción. Y después de la retirada del Puente del Arzobispo 
y de las acciones de vario éxito en Herencia, Villafranea, 
Camuñas y Mora, fué desesperado actor y  desconsolado tes
tigo del desastre de Ocaña, la tarde aciaga dél 18 de Noviem
bre, infligido por el mismo Rey José al inepto D. Carlos de 
Arizaga. Tras el encuentro de Vilialta, libró la áspera retira
da por la serranía de Ronda hasta Cádiz y la isla de León, en 
donde le fue grato prestar todo el servicio que le correspondió 
al frente del enemigo. El término de la guerra le halló de ca
dete de su cuerpo originario, las Guardias de Corps, y gra
duado Teniente Coronel del arma de Caballería. Fernando VII 
le hizo nombrar contador-interventor de la Imprenta Real, y 
con el subdelegado Pérez Villaamil, su pariente, y el redactor 
Chimioni, recibió el encargo de formar un plan para hacer la 
Gaceta diaria.

Obstáculos económicos que no fué dado vencer por algún 
tiempo impidieron por entonces esta reforma, que no se llevó 
á cabo hasta el 1 0 de julio de 1820, en que también el tamaño 
ya secular de 0",169X 0m,109 que tuvo desde 1621 hasta el 1.* 
dé Marzo de 1809, y de 0m,172 X  0m,l 6 que se le dió desde 12 
de Mayo de 1814, se trocó en 0m,274 X  0m,180, que con poca 
diferencia conservó ya casi continuamente hasta 1834. Al ve
rificarse estas dos reformas tan importantes, Navarrete se 
hallaba, aunque interinamente, no sólo como Director de la 
Imprenta Real, sino hasta virtualmente de la misma íra- 
ceta .

Antes de los acontecimientos políticos que emanaron de 
la sublevación del General D Rafael del Riego en las Cabe
zas de San Juan; la Gaceta, á la que habían dado mucha im
portancia las noticias que comunicaba sobre las revoluciones 
de América, había pasado en su régimen interno por varias 
vicisitudes. Durante algún tiempo, y hasta que pasó á pres
tar sus servicios de oficial en la primera Secretaría de Esta
do, estuvo agregado á su redacción el ilustre poeta D. Juan 
Bautista Arriaza, ya secretario honorario de'S. M. y  Mayor
domo de Semana. Á mediados de Noviembre de 1818 murió 
el redactor segundo D. Ramón Chimioni, y á principios de 
Enero de 18 i 9 el oficial de la redacción D. Ignacio Corcuera. 
Pretendieron la plaza del primero D. José Joaquín de Mora, 
que, de soldado voluntario, para las que se alistó en las jor
nadas de las batallas patrias, había alcanzado el grado de 
Alférez de Caballería, y que, alumno de las aulas de Grana
da, decoraba su nombre con losdaureles del Parnaso, y á 
quien en Enero de 1817 se le había concedido licencia para 
publicar un periódico titulado Crónica c ie n tífica  y literaria; 
el Bibliotecario de S. M., Académico de las Reales Acade
mias Española y de la Historia, y reputado helenista y ara
bista, D. Juan Antonio Conde; otro oficial de la Biblioteca 
de B *M-, D. Carlos Bosch y Mata; el oficial de la redacción 
del Mercurio, D. Juan Martínez Marina; D. Salvador Ma
ría Granés; D. Luis de Mata y Araujo, Catedrático de* Retó
rica y Poética de los Caballeros Pajes de la Real Casa; Don 
Manuel Arrieta, y  D. Félix* Miguel Sánchez, maestro de len
gua francesa. La plaza, sin embargo, se otorgó el 17 de No
viembre á D. Pedro «Cossío, Abogado y Catedrático de la Uni
versidad de Granada. Á la vacante de oficial sólo se presen
taron el presbítero D. Vicente García C en so » / los mencio* 
nados Mora y Mata y Araujo. Tampoco se les concedió, sino 
al joven abogado andaluz, natural, del Castaño de Robledo,

en la provincia de Sevilla, D. Manuel de Arrieta, que había 
pretendido el puesto de Chimioni. Arriaza, en el Ministerio 
de Estado, de agregado á la redacción de la Gaceta, pasó á 
ser su revisor.

Atravesaba la Gaceta la situación incierta que precede á 
toda revolución. En Madrid se había abierto un poco la mano 
á D. Francisco Javier de Burgos, que, después de publicar 
algunos volúmenes de discretos Frutos literarios, había ob
tenido licencia para dar á luz periódicamente una Miscelá
nea de comercio, artes y literatura. En Cádiz, desde Agosto 
de 1818, salía ya el Diario Mercantil, de D. José Guazque; y 
en Bilbao, desde Septiembre del mismo año, el Correo Co
mercial, de D. Pedro Antonio de Azpraiz. Pero todas las 
Autoridades superiores de fronteras advertían que penetra
ban en la Península muchos periódicos sediciosos y clandes
tinos del extranjero, y las del Campo de Gibraltar tenían 
averiguado que las impresiones clandestinas para la revolu
ción las hacía en aquella plaza D. Francisco Mestas, en la 
casa-domicilio de D. José Moreno Guerra, refugiado político, 
y que las redactaban el mismo Moreno Guerra y D. Francis
co Caravallo. La prensa de Londres hacía la causa de los 
separatistas americanos é infamaba cuanto podía el nombre 
del rey Fernando VII, y éste hizo que el Conde de Fernán- 
Núñez, nuestro Embajador en París, sé concertase con Don 
Juan Antonio Melón para que fuera á la capital de las Islas 
Británicas á promover la publicación de un periódico que le 
defendiera, transigiendo un poco con las ideas liberales de 
los que en Londres podían prestarse á su redacción.

En estos manejos se andaba cuando el 1.° de Enero de 1820 
ocurrió el pronunciamiento de las tropas destinadas á la ex
pedición para pacificar las provincias del Río de la Plata, y 
á cuya cabeza se puso el General Riego, proclamando el ré
gimen constitucional. Era inevitable que un cambio político 
tan profundo como el que de aquí provino ejerciese un influjo 
inmediato en la organización interior de la Gaceta y en su pro
pia exteriorización, y á plazo más remoto en toda su misión 
política y en toda su estructura literaria. D. Eugenio de Ta
pia, por decreto de 25 de Marzo de 1820, fué nombrado Direc
tor de la Imprenta Nacional, con el encargo de continuar 
desempeñando el de la Gaceta, que tenía desde 1812 por 
decreto de la Regencia. Pero habiendo sido nombrado Dipu
tado para las Cortes de 1820 á 1821, tuvo que suspendérsele 
en el ejercicio de sus dos destinos, en conformidad con el de„ 
creto de Cortes de 4 de Diciembre de 1810. A consecuencia 
de esta determinación, en 17 de Junio del mismo año, D. Ra
món de Navarrete y Villaamil, conservando su destino de 
conservador-interventor, fué nombrado interinamente para 
los cargos que Tapia dejaba en suspenso, aunque éste había 
propuesto al Ministro de Estado, D. Evaristo Pérez de Cas
tro, que el que le sustituyera en ellos fuese D. Manuel Pérez 
Ramajo. Navarrete recibió su nombramiento de Director- 
Contador sin más nota que la siguiente: «Prevengo á Vm. que 
en los papeles que se impriman bajo su dirección ponga el 
nombre de Imprenta Nacional, según se practicó en 1812.» 
En 20 de Mayo se nombró oficial auxiliar á D Fermín 
March, por haber dimitido el mismo cargo D. Jacobo Vila- 
nova, que no aceptó el nombramiento, y á propuesta de Na
varrete, el 15 de Julio se nombró taquígrafo de la Redacción, 
para que en la Gaceta se insertase el extracto diario de las 
sesiones de Cortes, á D. Sebastián Esteban Vela, con 12.000 
reales de sueldo; de modo que al ejecutarse en la Gaceta la 
reforma de su tamaño y al convertirle en diario, su Redac
ción era la siguiente:

Sueldos.

Director-Redactor primero: (titular), Don 
Eugenio de Tapia, Diputado á Cortes; (in
terino ', D. Ramón de. Navarrete y Vi
llaamil ............. ............................................. El de Contador

Re<tactor primero. D. Manuel Ramajo  18.000 reales.
Redactor segundo, D. Pedro Antonio Cossío,

Diputado á Cortes..................... ................ En suspenso.
Redactor tercero, D. Manual María Arrieta . 15.000 reales.
Oficiales auxiliares: D. Sebastián A ndrés... 12.000 —

D. José S erra lde—  ..................................  12.000 •*—
D. Fermín M a^ch.........................   12.000 —
D. Ignacio Navarro    12.000 —
D. Manuel M erino..      12.000 —
D. Mariano Adán   12.000 —

Taquígrafo, D. Sebastián E. Vela  12.000 —

A esta nómina se añadieron, también á propuesta de Nava
rrete, los sueldos de dos correctores para la Gaceta, los de
cretos y  él Diario de Cortes, que fueron D. Nicolás Flórez, 
abogado, y D. Marcelino Magro, profesor de Humanidades 
en Tudela, cada uno con 9 000 reales. El nombramiento de 
D. José Serralde, oficial auxiliar segundo de la Redacción, se 
hizo por la recomendación expresa del General Riego, por 
haber sido el que le escribió sus proclamas. Serralde, des
de 1797, había desempeñado el cargo de Vicecónsul en Bayo
na, y lo sirvió hasta 1804, en que fué trasladado á Marsella. 
Se adhirió al partido de los afrancesados; pero habiendo que
dado cesante en 1811, entró de secretario particular al servi
cio de Mr. Faipoult, Director del Tesoro público durante el 
régimen del rey José Bonaparte, qjue lo nombró oficial de 

i este* departamento, con 18*000 reales de sueldo. Emigrado 
en 1813, volvió á España en 1818, y se colocó en Sevilla en 
la Compañía del Guadalquivir. En Sevilla conspiró para el 
restablecimiento del régimen constitucional, y en sus cáma
ras masónicas adquirió su amistad con Riego.
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Nuboso.......
Idem.».........
Casi desp,.. 
Despejado.,
Idem .... ,**
Idem
Cubierto....
Despejado*. A 
Idem.......... ¡
Brumoso.. . .  |
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Moraa................ . 753*7
M i z a , 751. 6 
Ski©*. . . . . . . . . . . . . . .  757*8
Püpígaáa*.... . . . . .

8 i— 7.8 1
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0......oso....

p o - i

l+  0*6 ■ 
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' 28.0 1 
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00*0
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Gran oleaje. 
Oleaje*

B o ls a  d e  M a d r id . .
Í*üsüs*« *$&«¿ M  Ma 11 de Julio 4$ 1902 f señorada, ten 

i* M  di* tnUrier.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ~.....  ' 1 ‘ M " ' '

\MÁ;t*0; Dit 11/

Deuda perpetua al 4 0/0 
Interior.

ürk F, át 50.000 pUs. memkalei.. 72425 72M5-25
ídem 1, dt 25*000 íd.Id... . . . . . . .  7225 72 29-25

DíalO* Día 1L

lésm D, di 12-500 íd. íd. . . . . . . . .  72*00 7§4§5-80~§5
ídi» C, de 5 000 íd. íd... . . . . . . . .  72*40 72*85* 40-45-50
ídiEi^ de 2.500 íd.íd ..   72#40 72*45-50-60
idem^djB 500 lU íd .. .. . . . . . . . . . .  72̂ 45 72^40-50-45^0
IdemGyB, de lOO r  200,íd. íd.. 72'40 79*50-45-46-60
ta diferentes «eriet.......................  72r45 72*40-25-86^50-45

  ■ .■ ' 72*55.60

íw?it F, do 50000 pUi. aomlitlei.. 98*86 ' 9-8*40
Idem]|de25.000íd. i d . . . . . . . . . » ■ 98*45’
ldiDBiD.de 12.500íd. íd ..... » » '
^dww^defiOOOídiíd   98 60 ¡9946G-4«
JWftodB* 4e^2»500 Í4^>fr .**.**•#.,** 99 "SO ■ ^f£Q
Idea A§ deJ5QQ íd. íd* * *.... 94-50 9 *

DíalO. Día 11

Itadifere* te» s e r i e . . . . . . . . . .............  98*80 98*75

Deuda *1 5 0 /0  ainortizable.
Carpetas provisionales.

Serie F, de KO 000 ptas¿ nominales. 98*10 98*15
IdemE.de25 OOOíd. íd .,   98*10 93*15
Idem Dt dé 12.^00 íd.íd   9 r i0  »
Idem C, de 6 000 íd. íd . ................   98540 98*20-25
Idem B, de2**09id. íd. . . . . . . . . . .  98 2 ) *
Idem A, de 500 íd. íd  .. 98 20 98 25
Bn diferentes series . . ........................ 98 15 93 25 -20-15

B anco» | Sociedades.
ÓúdBks hipotecarias al 5 por 100.—

171* 500** «•»,••*••.••••••-»*•«■••. c ?
ídisa íd. ai 4 por 100.—125.000..- 100 46 100 60
Alones del Banco de Bspafia... . . ,  4680/0 461 0 0-460 0 0
Mam. id, id.-—Cantidades pequela» » *
Idem del Banco Hipotecario de Es

para, 100.000.  9 »
Idem dei B»neo de Castilla (80.000 

«cetoaifv <!»iaf>pr*»fHda* e*tr« Im 
número» l á  50.000, por capcela
ció» de20-000-     * t

Idem del Banco Hispano ĉcilonial, i
i  8 0 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .......   . * *

Idem del Banco fíj»p*mo-America*o. 
números j á  200.000 nominati
va*...................................     9 145 W

Idem de la Compafiía Arrendataria 
de Tabacos,—Acciones al portador 892 50 892 0/0

Idem íd. id— Cantidades pequeña». > *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí , «cries 1 A 12..» d*
1-000 accione» cada una, núme
ros X i 1 2 * 0 0 0 * . . . . . . . . . . . .  * *•

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Layapiés), nú
meros i  á i . 000..........................   t •

ídem de la Sociedad de electricidad 
4*> Mediodía do Madrid, número*
ÍM&QQ0 ., , . . , * ______ a

in s tu n t t t  p e n a ra ! ém pesetas lem in a ^ e» 
u t fe e la d a i

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 941.800.
ídem, íd. al 6 por 100 amortiaable.,. . .  .. *. 234 000
Banco Hipotecario— Cédulas aj 4 por 100* 16 600
accione» del Banco de España................ 3 i 000
Idem delBanco Hispano Americano. 30.000
Idem de la Compañia Arrendataria de tabaco» * 14,500

B o ls a  4 e  B a r e o fó o o
0Oúda peapetna a i 4 por 100 interior. . ,  ̂~
Kent íd, al 6 por 100.......   ........  -

S o le a  d© B ilb a o
Deadaperpetua a!4 por lOOintar^r...,* .- 
Idem íd, al 6 po? 100   * * •

' C a m M o s  o f ic ia le s  «© to ra  p l a » a s  
extranjeras.

Payfl: 4 por 100 exterior, 80-60 
Londres: 4 por 100 exterior, 0ü‘00.

B a ls a s  ekt!*anjéi»a®>*.
Faría, í  la Tisia, beneficie, 36 75.

A N U N C I O S

G  u ia  o f i c i a l d e  E s p a ñ a  p a r a  e l a t e
F  d e  1 9 0 2 .— Se halla de venta en el-A l 

macéñ de la G aceta  de M a d r id , situado en Is 
planta baja del Ministerio de la Gobernación 
á los precios siguientes:

. PBBKTAB ,

Primera dase . . , . . . 2 0  
Segunda í dem. . . . . . . . . . . ,  12
Tercera Id em ...  ............ ' 8 ; • - -

A dm in istración  de l a  « a c e t a  m  m a d k ie .
Las reclamaciones de ejemplares de k  Gaceta qu* pe? 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, m hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes al d* la teeb* 
deLejemplar reclamado ven Madíid» de ocho días en proiijii 
eias» un mes para los suscriptores del extranjero y tres W  
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fû ra de estec 
plazos se exigirá él $ago de cada uno de fos ejemplares qm 
se pidan.

SANTOS DEL DIA

San Juan Gualberto» abad, y Santa Mariana, virgen, 
Cuarenta horas en la parroquia dé San Ginés.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—-A I.s osho y madla.— 
El bateo.—Lx mxzorex roja. — El tío Joan. — Lola Montes. 

TEATRO APOLO.-t-A las oeho yiin»4t*-- :̂Las bravias.— 
Calderón.— El.ohiquillo y el Género ínfimo.— Abanicos y 
panderetas ó á Sevilla en el botijo. •


